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INTRODUCCION. 

El tema de "Recursos Humanos", o mejor dicho, las 

funciones que se realizan en un Departamento de Recursos 

Humanos, pueden parecer muy conocidas o comentadas. 

Y en efecto, quizás lo sean. Pues a la fecha, habiendo 

consultado varios libros de esta materia, me he percatado de 

que como dijo el Rey Salomón: "Nada hay nuevo debajo del 

sol" ( Eclesiastés 1: 9) 

Por lo tanto mi intención al realizar este trabajo, no 

es inventar ni descubrir nada. sino que está encaminado a 

ser una fuente de orientación y apoyo a todo aquél que esté 

interesado en la materia. Dándole un enfoque práctico y 

procµrando adecuarlo a la realidad que se exige y se vive en 

nuestro Pais. Pero sobre todo en el ámbito de la "Pequeña11 y 

"Mediana" empresa. 

¿Porqué? 

Pues porque a medida en que las empresas van teniendo 

mayor desarrollo y crecimiento, se van haciendo más 

complejos sus departamentos. 

Una función que se realice en un Departamento de 

Recursos Humanos dentro de una "Pequeña 11 o 11Mediana11 

empresa, se puede encontrar convertida en todo un 

Departamento dentro de una organización llamada "Grande". 

Asi tenemos departamentos de "Capacitación y 

Adiestramiento 11
, de "Seguridad e Higiene", de 11 Reclutamiento 

y Selección11 , etc. 



Ahd'l:-a bien, para efectos de este trabajo, considero a 

las empresas como 11pequeñas", "medianas" o "grandes", no en 

razón de su giro, razón social, prestigio, o capacidad 

económica. Sino a la magnitud de personal que ocupan. 

Ya que en mi opinión esto es lo que debe motivar la 

necesidad de que una función se convierta en departamento. 

Asi pues, para darnos una idea de la carga de trabajo que 

tiene un departamento de Recursos Humanos, asi como tener un 

marco de referencia con respecto al "tamañoº de la empresa. 

Diré que un.::t 11 pequeña" empresa seria aquella que cuenta 

hasta con doscientos trabajadores, una 11 mediana 11 seria la 

que tuviera entre doscientos y ochocientos trabajadores, 

considerando fim.lmente como "grande" a aquella que tuviera 

más de ochocientos trabajadores. 

Elegi este tema en virtud, primero, de que me apasiona. 

Me encanta aprender, comentar y trabajar en el Area de 

Recursos Humanos. 

Y segundo, porque mi intención es que los estudiantes 

de la carrera de Lic. en Administración , particularmente de 

Recursos Humanos, puedan complementar suf> conocimientos en 

la materia. Y de esta forma puedan aspirar a formar parte de 

cualquier organización. 

Por ello este trabajo pretende dar un mar?o general de 

las funciones de "Recursos Humanos". Incluyendo formatos que 

nuchas veces sólo se conocen hasta que se está en la 

"Práctica 11 • 



¿Cuál es mi hipótesis o qué pretendo demostrar con este 

trabajo? 

1.- Que cualquier departamento de Recursos Humanos de una 

11 pequeña" o "mediana empresa", debe realizar las 

funciones que aqui se incluyen. 

2 .- Que dichas funciones constituyen la 11columna vertebral" 

de un departamento de 11 Recursos Humanos". y 

3. - Que una persona conozca 11 el cómo", "el porqué" y "el 

para qué" de estas funciones, puede aspirar a ocupar 

un puesto dentro de un Departamento de "Recursos 

Humanos". 

En cuanto al contenido de ésta Tesis, se inicia en el 

Capitulo 1, dedicado a la "Administración de Recursos 

Humanos". comentando algunos conceptos y definiciones, asi 

como sus antecedentes y desarrollo histórico. 

Posteriormente, se tratarán los temas de cada Capitulo, 

en el orden en el que se desarrollan las funciones de 

"Recursos Humanos 11 en una empresa. 

Es decir, para saber cuáles son las funciones y 

responsabilidades de cada puesto de una empresa, y en base a 

ello poder establecer la remuneración adecuada, se requiere 

realizar el "Análisis y Valuación de Puestos" (Capitulo 2). 

Una vez definidos y valuados los puestos, se procede a 

cubrir las vacantes existentes, mediante el proceso de 

"Reclutamiento y Selección" de personal (Capitulo 3). 

El siquiente paso es contratar al personal seleccionado, 

lo cual da oriqen a las "Relaciones Laborales" (Capitulo 4). 



De acuerdo a nuestras Leyes laborales, el "Patrón" o 

empresario tiene la obligación de proporcionar a todo su 

personal: 11Capacitación y Adiestramiento" (Capitulo 5). 

Además, debido a diversos ordenamientos legales, el 

Hpatrón" debe vigilar y ser responsable de la "Seguridad e 

Higiene" en el trabajo (Capitulo 6). 

También existen otras "Obligaciones Patronales" 

(Capitulo 7) que se deben cumplir. 

Y finalmente, se requiere evaluar cuál ha sido el 

desempeño o la actuación en el trabajo, de todos y cada uno 

de los trabajadores, esto se realiza mediante la 

"Calificación de Méritostt (Capitulo 8). 



1.-APMINISTBACION PE BECURSOS HUMANOS. 

1,1 CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

A continuación se presentan algunas definiciones o conceptos más 

usuales, con los que diversos autores, han pretendido definir o 

desmentir, el titulo o nombre que debe llevar nuestra materia de 

estudio: 

l.- Relaciones Humanas. 

". • • . abarca todos los nexos que unen al hombre con sus 

semejantes''· (1) 

"···· esta denominación sólo denota la conducta del empleado 

o funcionario en sus relaciones interpersonales, ya sea dentro 

de los lugares de trabajo o fuera de ellos, con exclusiones de 

los aspectos más importantes concernientes a la politica de 

personal" . ( 2) 

enfatizan aspectos tales como las buenas 

comunicaciones, la satisfacción en el trabajo é interacción 

humana".(3) 

Este es un término muy amplio, ya que cualquier interacción 

humana se considera como una "Relación Humana". 

2.- Relaciones Industriales. 

".... se trata de los nexos que unen a los hombres que 

laboran en la industria, fenómeno ... que sólo surgió 

precisamente como una consecuencia de la Revolución Industrial, 

dando lugar a una serie de técnicas que no son adecuadas para 

1 Guerrero, Euquerio:"Manual de Rels. Industriales": pág. 16 
2 Amaro Guzman, Raymundo;ttAdministración de personal 11 ;págs.17 y 18 
3 Burack, Elmer;"Administración de Personal 11 ;pág. 643 
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las relaciones humanas en general, ni para todas las relaciones 

de trabajo". (4) 

". • • • encierra todas las relaciones que puedan surgir con 

ocasión del empleo". (5) 

"El término queda reducido a la industria y, evidentemente a 

organizaciones bancarias, gubernamentales, educativas, de 

beneficencia etc. , donde se requiera también los recursos 

humanos ••• 11 (6) 

Al hablar de "Relaciones Industriales", se hace referencia 

generalmente, a las fábricas o industrias, en cuyo caso no 

podriamos hablar de un "Departamento de Relaciones Industriales" 

en un despacho ó bufete de servicios por ejemplo. 

J.- Administración de Personal. 

11 •••• es un código sobre las formas de organizar y tratar a 

los individuos en el trabajo, de manera que cada uno de ellos 

pueda llegar a la mayor realización posible de sus habilidades 

intrínsecas, alcanzando asi una eficiencia máxima para ellos 

mismos y para su grupo, y dándo a la empresa de la que forman 

parte, una ventana competitiva determinante, y por ende, sus 

resultados óptimos". (7) 

consiste en alcanzar el máximo desarrollo individual, 

unas deseables relaciones de trabajo entre empresarios y 

empleados, entre empleados entre si, y moldear una manera 

efectiva los recursos humanos en contraste con los fisicos".(8) 

4 Guerrero, Euquerio; Ob. cit.;pág.16 
5 Amparo Guzmán,Raymundo;Ob.cit.;pág.17 y 18 
6 Arias Galicia, Fernando;"Adrnón. de Recursos Humanos" ;pág. 28 
7 Pigors y Myers, citado por Amparo G. Raymundo;Ob.cit.;pág.20 
8 Dill Scott;Walter; "Dirección de Personal" ;pág.11 



Define la función que pretendemos estudiar, pero mantiene un 

enfoque más de registro y de control, que de planificación. 

4.- Administración de Recursos Humanos. 

"Una nueva definición del término personal que enfatiza su 

nuevo rol dentro de la panificación e implementación de sistemas 

de recursos humanos 11 .(9) 

es el proceso administrativo aplicado al 

acrecentamiento y conservación del esfuerzo, las experiencias, 

la salud, los conocimientos, las habilidades, etc., de los 

miembros de la organización, en el beneficio del individuo, de 

la propia organización y del pais en general". (10) 

Existen otros términos que se utilizan para designar el 

objeto de nuestro estudio, tales como: 

-Relaciones Laborales, Admón. de la fuerza de trabajo, 

Departamento Administrativo, Planificación y Programación de la 

Fuerza de Trabajo, Administración de Carreras, etc. 

Como se puede apreciar, son muchos nombres para algo que es 

prácticamente lo mismo. Esto se debe a la ideología o punto de 

vista de los autores, o como opina acertadamente Elmer H. 

Burack: 

Algunos reflejan con precisión el tipo de 

responsabilidad, algunos adoptan nombres de acontecimientos 

históricos: otros reflejan lo que en la actualidad está de moda: 

en tanto que otros son exclusivamente el capricho de un 

funcionario importante". (11) 

9 Burack,Elmer H.;ob.cit.;pág.643 
10 Arias Galicia,Fernando;Ob.cit.;pág.27 
11 Ob.cit.;pág.54 



Para mi la Administración de Recursos Humanos, es la 

"revaloración del hombre por el hombre". Es elevarlo del nivel en el 

que se considera un engrane dentro de la maquinaria productiva, al 

nivel en el que el hombre es el elemento más valioso y complejo con 

que cuenta una organización. Nos habla no sólo de 11 aprovechar11 , sino 

de 11acrecentar11 los recursos humanos disponibles. Y nos permite 

adelantarnos o encausar los cambios, no sólo adaptarnos a ellos. 

l. 2 PESARROLTP HISTORICO, 

La utilización del "esfuerzo humano 11 , de "personal", o de las 

"relaciones de trabajo", es casi tan antigua como el hombre mismo. 

Pues de acuerdo a los historiadores, ya se encontraban ciertos 

principios de "Recursos Humanos", tanto entre los egipcios, como 

entre los chinos, como entre los griegos, en épocas muy remotas. 

Posteriormente se pueden detectar estos principios, en sistemas 

tales como; el esclavismo, el feudalismo, el colonialismo, etc. Pero 

mi interés consiste en estudiar lo que ha dado origen a la 

"Administración de Recursos Humanos", tal y como la conocemos hoy. 

Esta tuvo su origen en los antiguos departamentos de personal, 

que fueron "diseñados para cumplir con los requerimientos legales de 

empleo, los cuáles eran pocos, asi como para reclutar y conservar al 

personal".(12) 

12 Burack, H. Elmer; "Administración de personal"; pag.21 
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Los gerentes de las empresas consideraban la función de personal 

como un "mal necesario", como una función de conservación más que una 

estructura diseñada para promover la eficiencia productiva y el 

bienestar de los empleados. 

Es decir, se tenia la premisa de "MANTENIMIENTO DE PERSONAL": los 

Departamentos de Personal "mantenian" a los obreros dentro del 

proceso de producción. 

Esta ler premisa fué afectada debido a la 11Adrninistración 

Científica", que se le atribuye al Ingeniero Industrial, Frederick 

Taylor. Entre sus principales aportaciones se encuentran: 

estudios de tiempos y movimientos, sistemas de incentivos, 

valoración de tareas, oficinas de selección y el adiestramiento de 

los trabajadores. 

La 2a premisa, fué el modelo de "RELACIONES HUMANAS". Esta se 

debió fundamentalmente a estudios sociológicos, realizados por Elton 

Mayo y Fritz Roethlisberger, en la Planta de la Western Eléctric 

company, en Hawthorme, .Chicago. 

Estos estudios enfatizaron 11 la existencia de buenas relaciones 

humanas y de mantener la moral al ta de parte de los empleados ..• 11 

Esto dependería en gran manera de "las buenas comunicaciones, de la 

satisfacción por parte de los trabajadores y de la calidad de las 

relaciones administración - subordinados".(13) 

Aunque muchos empresarios realizaron innovaciones en sus 

compañias, éstas estaban más motivadas por el deseo de incrementar la 

producción (si los trabajadores estaban contentos producirían más) , 

13 !bid; pág. 23 
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que por atender las necesidades de los trabajadores. Y además, al ser 

iniciativa propia, en cualquier momento dejaban de existir. 

La Jer premisa, fué la 11 FUNCION PE PERSONAL". La cual fUé 

motivada por la Legislación Gubernamental, que consideraba tarifas de 

salarios, condiciones de trabajo, bienestar general y lo concerniente 

a sindicatos y contratación colectiva. 

Con todo esto, es conveniente hacer notar, que las 

responsabilidades y funciones de los departamentos de "Personal", 

habian aumentado pero no asi su prestigio y autoridad. 

Es decir, los departamentos de "Personal 11 , habían "engordado", 

pero no "crecido". 

Finalmente, llegó la 4a premisa, la de "ADMINISTRJ\CION DE 

RECURSOS HUMANOS 11 • Esta se dió, gracias a las aportaciones de varias 

ciencias y disciplinas, corno las ya mencionadas: rngenieria y 

Sociologia Industrial además de la Psicología, el Derecho, la 

Economia y las Matemáticas. 

Varias de ellas, quisieron dar respuestas individuales a 

problemas de Recursos Humanos, pero sólo hasta que se conjuntaron, se 

pudo dar origen a la nAdministración de Recursos Humanos" 



l. 3 LA FUNCION DE "RECURSOS HUMANOS" EN 

LA 11 PEQUEA°A" Y "MEDIANA" EMPRESA. 

1.3.1. "Organización" 

Como mencioné anteriormente, considero a las empresas como 

"pequeñas" f "medianas11 o 11grandes 11 , no en razón de su qiro, razón 

social, prestigio o capacidad económica. Sino a la magnitud del 

personal que ocupan. (Esto es sólo para el objetivo de la Tésis). 

Ya que la carga de trabajo que puede tener un departamento de 

"Recursos Humanos", en una empresa que cuenta con 50 trabajadores, no 

es igual a la que puede tener una empresa con 500 trabajadores. 

En la primer empresa (con 50 trabajadores) quizás no exista 

siquiera un Departamento de Recursos Humanos, asignando sus funciones 

a otros u otros departamentos. Mientras que en la segunda (con 500 

trabajadores), exista el departamento de Recursos Humanos, y quizás 

alguna de las funciones predominantes de acuerdo a las necesidades de 

la empresa, esté a punto de convertirse en departamento, como podria 

ser: "Reclutamiento y Selección", 11 Capaci tación11 , "Relaciones 

Laborales 11 , "Seguridad e Higiene", etc. 

Para tener un marco de referencia respecto al ºtamaño" de una 

empresa, diré que: 

a) Una empresa "pequeña" seria aquélla que cuenta hasta con 200 

trabajadores. 

b) Una "mediana" empresa, seria la que tuviera entre 200 y 800 

trabajadores. 
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e) Una empresa "grande", seria la que contara con más de 800 

trabajadores. 

Claro que estas consideraciones pueden ser muy relativas, pero 

es con el fin de que al mencionar el "tamaño" de una empresa, se 

entienda a que refiero. 

Ahora bien, ¿Dónde estaria ubicado un departamento de Recursos 

Humanos, en una empresa "pequeña", en una 11 mediana 11 o en una 

ttgrandeº? 

Bueno, pues para responder esta pregunta presento "organigramas" 

de tres empresas imaginarias. 
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A) EMPRESA PEQUEaA (Hasta con 200 empleados) 

En este tipo de empresa ( 11 pequeña11 ) imaginaria, el principal 

énfasis es "producir y vender", los controles o herramientas 

administrativas son considerados de "segundo orden", o como un "mal 

necesario". 

En el aspecto de ºRecursos Humanos", aUn no existe un 

departamento o un área especializada en ello. Pero esto no quiere 

decir que no existan o no se cumplan las "Funciones de Recursos 

Humanos". Ya que como veremos más adelante, existen funciones cuya 

observancia obligatoria está determinada por diversas leyes, asi como 

funciones que la propia necesidad operativa de la empresa impone. 

Lo que sucede es que dichas funciones suelen estar asignadas a 

otros departamentos o áreas de responsabilidad. 

Por ejemplo, frecuentemente encontramos en las 11 pequeñas 11 

empresas, que el "Gerente General" (en ocasiones el propietario de la 

misma) es quien toma las decisiones referentes a la contratación del 

personal, ascensos y despidos. 

O que la responsabilidad de proporcionar la capacitación a los 

trabajadores, recae directamente en el "departamento de Producción". 

Asi como el hecho de que 11 Contabilidad" llega a absorver varias 

funciones de "Recursos Humanos", tales como: controles de asistencia, 

nóminas, impuestos, seguro social, etc. 

Las ventajas o desventajas de realizar la "función de Recursos 

Humanos" en los términos arriba mencionados, se comentarán cuando 

analicemos la "Relación Costo-Beneficio" (punto 1.3.3) 
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B) EMPRESA MEDIANA (Hasta con 800 empleados) 

Al observar el "organigrama", nos percatamos de que se trata de 

una empresa que cuenta ya con un departamento o área especializada de 

"Recursos Humanos". 

Ello obedece a las propias necesidades de la Organización 

determinadas por su mismo crecimiento, pues ahora cuenta con "entre 

200 y 800 trabajadores". 'i por lo tanto requiere dar especial 

atención a la "función de Recursos Humanos". 

El hecho de establecer en la empresa un departamento de 

"Recursos Humanos", indica que existe conciencia de que no basta 

asignar las 11 funciones 11 como mejor parezca, que no es suficiente 

aplicar métodos empíricos, y que dicho departamento es algo más que 

"nóminas", como salia pensarse. 

C) EMPRESA GRANDE (con más de 800 empleados) 

La estructura organizacional de esta tercer empresa imaginaria 

nos indica que se tienen otras perspectivas de lo que significan los 

"Recursos Humanos". 

Ya que dicha áren se encuentra al nivel de "Dirección", y 

algunas de las funciones tales como "Reclutamiento y Selección", 

11 Relaciones Laborales", etc., se encuentran a nivel de "Gerencias o 

Jefaturasu. 

Con esto no quiero decir que sólo las empresas que tienen una 

"Dirección de Recursos Humanos", funcionan correctamente, pero es un 
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hecho que hay empresas que asi están organizadas, y aún grupos de 

empresas que cuentan con un "Corporativo de Recursos Humanos". 

No es mi intención ahondar en este punto, ya que el tema se 

circunscribe a la "pequeña y mediana empresa", y para saber cuál de 

éstas estructuras conviene más a una empresa en particular, deben 

analizarse diversos factores, los cuales se comentarán en su 

oportunidad. 

He ideado estos tres "organigramas", los cuales representan a 

tres empresas imaginarias, una 11 pequeña 11 , otra "mediana" y otra 

11grande 11 • Y. con ello pretendo ilustrar la situación que se vive en el 

ámbito organizacional. En el cual, existen diversas opiniones, las 

cuales van desde creer que no es nece6aria la creación de un 

departamento de "Recursos Humanos 11 , Hasta el pensar que sin éste no 

es posible una administración eficaz. 

El objetivo de dichos "organigramasº es ir de lo general a lo 

particular, es decir, viendo la estructura organizacional que 

presentan dichas empresas, darnos cuenta de la importancia que• le 

conceden a la "función de Recursos Humanos". 

Es cierto que pueden existir otros tipos de estructuras 

organizacionales, o aún combinaciones de ellas, pero mi intención es 

ejempli.ficar las tres situaciones báoicas, es decir, una empresa que 

no cuenta con un departamento o área especializada, otra que si lo 

tiene, y finalmente una en la cual la 11 función de Recursos Humanos" 

es preponderante, requiere de especialización y se encuentra en un 

nivel jerárquico alto. 

Estos "organigramas" quizás describan a empresas que usted y yo 

conocemos, y qué mejor que con ello ratificar el hecho de que la 
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"función de Recursos Humanos" es una realidad vigente en nuestro Pais 

y medio actual. 

l.3.2 "Funciones" 

Las funciones, actividades o responsabilidades de un 

Departamento de "Recursos Humanos", están directamente relacionadas 

al tipo de Organización de que se trate. 

Esto en relación primero; a su estructura, a sus necesidades y a 

sus recursos disponibles, y segundo; al concepto que tengan de lo que 

debe ser un Departamento de "Recursos Humanos". Si debe actuar bajo 

la premisa de "Mantenimiento", o de "Relaciones Humanas", o de 

"Personal", o la de 11Administración de Recursos Humanos". 

Son varias las funciones que corresponden a "Recursos Humanos", 

entre las cuales se pueden mencionar: 

1.- Análisis y Valuación de Puestos. 

2.- Reclutamiento y Selección. 

3.- Relaciones Laborales. 

4. - Capacitación y AdiestL·amiento. 

5.- Seguridad e Higiene. 

6.- cumplir con las obligaciones patronales: Fiscales y solidarias. 

1.- Calificación de Méritos. 

8.- Prestaciones al Personal. 

9.- Aspectos Disciplinarios. 

10.- Relaciones Públicas, tanto internas como externas. 

11.- Promociones y Transferencias. 
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12.- controles de personal, tales como asistencia, puntualidad, 

rotación, etc. 

13.- Encuestas de actitud de los empleados. 

14.- Sistemas de sugerencias y de quejas, etc. 

A pesar de que todas estas funciones son importantes, es mi 

intención ocuparme sólo de las primeras siete. Esto en razón de: 

A) Las limitaciones y objetivos de este trabajo. 

B) Considerarlas como primordiales para el buen desarrollo de un 

Departamento de 11 Recursos Humanos". 

C) Que otras de las funciones se dan por entendidas, por ejemplo: 

"Controles de Personal, indices de ••• 11
• Ya que atln 

tratándose de la primer prem.i.sa, la de "Mantenimiento11 , se han 

llevado ciertos controles de personal. 

D) Porque otras, más que una técnica o un método, requieren un 

procedimiento simple para llevarlas acabo. 

E) Y en virtud de las ventajas y beneficios que representan a las 

empresas que las llevan. 

1.J.J "Relación costo-Beneficio" 

El: 11 ! Aqui y ahora t", es una expresión que frecuentemente se 

escucha en las organizaciones. 

cuando debido a las necesidades de la Empresa, se necesita 

establecer un Departamento de "Recursos Humanos", se actúa bajo ésta 

premisa. 
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Es decir, cubrir una necesidad inmediata, adaptarnos al cambio 

que está teniendo la organización , y el medio económico-social. 

Esto nos puede llevar a lo siguiente: 

1.- Apresurarnos tanto en la contratación del responsable del 

departamento, como en la asignación de las funciones y 

atribuciones. 

2.- Querer ahorrar en dicha contratación. Ya que se piensa que no es 

necesario taner una persona preparada, o a un especialista en 

el área, puesto que "de momento" no se requiere. Y 

3.- No preveer el "crecimiento11 de la empresa. 

Pero existe otro criterio, respecto de que no es necesario un 

departamento de "Recursos Humanos", puesto que dichas funciones son 

distribuidas en otros departamentos. 

En estos casos, es necesario hacer una evaluación de la 

"relación costo-beneficio". 

Es decir, qué beneficios representa y cuánto cuesta. Ya que no 

se trata de establecer departamentos sin una razón válida, sino que 

se deben analizar primero los problemas aCtuales relativos a 

"Recursos Humanos" y que se quieran solucionar. Y segundo, considerar 

los que se pueden presentar con motivo de1 "crecimiento" de 1a 

Empresa, para estar preparados a dicho cambio • 

Algunos de los beneficios que reporta el contar con un 

departamento de "Recursos Humanos", partiendo de las 7 funciones 

objeto de esta Tésis son: 
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A) AnAlisis y Valuación de puestos. 

Los beneficios de ésta "función", consisten pr lmero en que al 

realizar un "análisis de los puestos", se puede realizar una mejor 

división del trabajo, agilizar el flujo de información, evitar 

duplicidad de funciones, etc., asi como obtener información relevante 

en materia de Capacitación, Adiestramiento, Seguridad e Higiene, 

Reclutamiento y Selección, etc. 

Y segundo, al 11 valuar" dichos puestos, sabremos que estamos 

pagando lo justo de acuerdo a las atribuciones, responsabilidades y 

actividades del puesto. 

Ahora, el no llevar un análisis y una valuación de puestos, 

puede generar varios perjuicios, por ejemplo: al no saber lo que se 

realiza en cada puesto, no sabremos cuándo en un departamento es 

necesaria la contratación de personal, y cuándo en otro hay exceso de 

éste. Esta es una situación que provoca, en el primer caso; 

sobrecarga de trabajo y atraso en el migmo, y en el segundo; elevar 

la nómina injustificadamente, contar con personal que sólo 

"supervisa" ó que tiene demasiados 11 tiempos muertos". 

También el. hecho' de no "valuar" los puestos genera 

inconfonnidades dentro del personal, pues se llegan a dar casos de 

que los sueldos han sido determinados en base a favoritismos, 

prejuicios, etc. Y además, en términos de competencia, si estamos 

pagando por debajo de lo que pagan otras industrias del mismo ramo o 

de la misma zona, dificilmente podremos retener a nuestro personal. 

Mientras que al pagar sueldos equitativos y competitivos propicia un 

mejor ambiente laboral, menos rotación, y facilita el reclutamiento y 

selección de personal. 
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B) Reclutamiento y Selección. 

Un adecuado reclutamiento nos permite seleccionar no "al menos 

malo de los que llegaron", sino al "mejor de los que están 

disponibles". La fase de reclutamiento no debe iniciar cuando surge 

una vacante, sino desde antes ya se han seleccionado y evaluado las 

fuentes y medios de abastecimiento, se tiene ya una cartera de 

candidatos, etc. 

Dicho lo anterior, los beneficios del reclutamiento son 

evidentes; se ahorra tiempo en la contratación, asi como en el tiempo 

de adaptación del nuevo empleado, se ahorra dinero (por ejemplo en el 

caso de que una máquina quede detenida por falta de personal) en los 

costos de producción, se evita el atraso de trabajo o el generar pago 

de tiempo extra, etc. 

En cuanto a selección se refiere, al llevarla correctamente nos 

pérmite reducir el indice de rotación de personal, asi como los 

costos que ello genera y el seleccionar al personal mas apto y 

capacitado nos ayuda a reducir los costos relativos a capacitación y 

adiestramiento. 

C} Relaciones Laborales. 

Los beneficios de darle la debida atención a las "Relaciones 

Laborales", se inician desde el momento mismo de la contratación de 

personal, ya que el hacerlo en los términos que marca la ley Federal 

del Trabajo, evitará futuros "dolores de cabeza", además de los 

gastos derivados de demandas laborales. 

Otra ventaja es que en el caso de existir una revisión de 

Contrato Colectivo, y hacer un "análisis y valuación del pliego 
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petitorio", se tiene una base objetiva para realizar la negociación 

de una manera conveniente. 

Esto es que al conceder un determinado porcentaje de aumento, ya 

sea en sueldo o prestaciones, se hace conociendo el impacto en 

nuestra nómina total, asi como en los impuestos derivados. 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo establece que la 

facultad de "mandar y ser obedecido", que tiene el patrón con 

respecto del trabajador, se limita al "trabajo pactado". Luego 

entonces, el ocuparse de estipular el "trabajo pactado" 

(contratación), asi como las disposiciones que regulan el desarrollo 

del trabajo (reglamento interior de trabajo), trae como resultado, 

beneficios a la empresa en sus relaciones 11 obrero-patronales 11 • Ya que 

como se sabe en ocasiones el patrón o empresario debe "enfrentarse" 

al trabajador, al sindicato, y aún a las Autoridades Laborales, para 

demostrar su legal proceder. 

Entonces, el atender la función de "Relaciones Laborales", 

beneficia a la organización, y el no hacerlo puede acarrear los 

problemas siguientes: 

Despidos injustificados, que derivan en demandas laborales. 

No contar con un reglamento interior de trabajo, impide una 

administración eficaz. 

Una Negociación Colectiva de una manera subjetiva o arbitraria, 

propicia inconformidad laboral, huelgas, rotación, o conceder 

aumentos que representan un alto impacto en la situación 

financiera de la empresa. 
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D) Capacitación y Adiestramiento 

El hecho de que existan una serie de disposiciones legales, que 

obligan al 11 patrón11 o empresario a proporcionar Capacitación y 

Adiestramiento, significa que todas las empresas cumplen o procuran 

cumplir con dichos requisitos o disposiciones, pero no. necesariamente 

con la 11 función11 en si. 

En mi opinión, la capacitación y adiestramiento vá más allá de 

una obligación jurídica, o de trámite, como suele considerarse. Es 

una obligación moral, para con los trabajadores, la misma 

Organización y la Sociedad en que se encuentran. PUes los tres 

sectores salen beneficiados al efectuar dicha función. 

Dichos beneficios pueden ser entre otros: 

a) Para el trabajador 

Clima de trabajo positivo. 
Motivación al trabajador. 

Lo ayuda a enfrentar retos. 

Le permite crecer. 
Mejorar su autoestima. 

e) Para la sociedad 

b) Para la empresa 

Incrementa la productividad 
Reducción de desperdicios en 
producción. 
Mejorar la calidad de los pro
ductos. 
Incrementar las ventas. 
Mayor prestigio y competencia 
en el mercado. 

-- Incremento en "Capital Humano". 

Más que tener trabajadores, contar con seres humanos 
motivados, aptos y competentes. 
Empresas fuertes, competitivas y que estimulen el 
desarrollo del País. 

El reverso de la moneda, es lo que ocurre en muchas empresas, en 

donde no se le concede importancia a la Ca-pacitación y el 

Adiestramiento, o se esgrimen como razones el hecho de que "es muy 

costosa la Capacitación" 6 "después de capacitar a los trabajadores 

se van a otras empresas". Pero existe una situación que es peor a las 
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anteriores y es que tristemente existen trabajadores que rehusan ser 

capacitados ignorando que el perjuicio no sólo es para ellos, sino 

para todos a su alrededor. 

E) Seguridad e higiene. 

Esta es una función muy importante debido a que procura proteger 

la integridad fisica de los trabajadores. A qui no está en juego un 

ascenso o dinero, sino que se puede presentar la pérdida de alguna 

parte del cuerpo, contraer alguna enfermedad de trabajo, e incluso la 

pérdida de la vida. 

Asi que el no darle la debida atención, puede ocasionar pérdidas 

irreparables tanto fisicas, como en el caso de los trabajadores 

accidentados como morales, hacia los familiares, compañeros de 

trabajo, etc. 

Además existen también los perjuicios económicos tales corno 

sanciones por no cumplir en materia de seguridad e Higiene en el 

trabajo, baja en la producción por personal incapacitado, incremento 

en la prima por riesgo de trabajo, asi como un clima de inseguridad 

labcral el cual se traduce en un alto indice de rotación. 

F) Obligaciones patronales. 

Existen diversas obligaciones que debe cumplir el "patrón" ó 

empresario relativas a los sueldos que percibe el personal. 

Dichas obligaciones se encuentran estipuladas en leyes tales 

como: La Ley del Impuesto Sobre la Renta, La ley del Seguro Social, 

Ley del Infonavit, etc. 
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Algunas se limitan a efectuar descuentos a los trabajadores que 

han recibido algtln crédito por parte del "FONACOT11 ó del "INFONAVIT", 

y enterarlo a dichos organismos. 

A estas obligaciones las llamaré "solidarias", pues el "patrón" 

o empresario, se hace solidariamente responsable, del pago de dicho 

crédito, en tanto el trabajador permanezca en su empresa. 

Existen otras que están directamente relacionadas con los 

salarios que se pagan y en lugar de hablar de "descuentos por 

créditos" como en las anteriores, estamos hablando de retenciones por 

concepto de impuestos, por ejemplo: Impuesto Sobre el Producto del 

Trabajo, y del seguro social. 

Y además existen aquellas que obligan al "patrón" ó empresario a 

pagar un cierto impuesto relacionado con los sueldos y salarios que 

paga a sus trabajadores, tales como: 11 INFONAVIT", "1% S/Remuneraciones 

pagadas", 11 2% sobre Nóminas", etc. 

El pago de estos impuestos, así como los descuentos efectuados a 

los trabajadores, debe hacerse dentro de u~ plazo establecido, y al 

no cumplirlo, origina el tener que pagar recargos. 

As1 pues, es necesario cumplir con dichas obligaciones, para 

evitar el pago de recargos, e incluso cuando el requerimiento de pago 

lo hace alguna de las Dependencias Gubernamentales autorizadas, puede 

generar el tener que pagar además que los recargos mora torios, los 

11gastos de ejecución" derivados de tal situación. 

G) Calificación de méritos. 

Como veremos en su oportunidad (capitulo 8), la "Calificación de 

Meri tos11 constituye un elementos "clave" en la función de "Recursos 
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Humanos", pues es el elemento de "control". O dicho en otros 

términos, constituye la etapa de "evaluación". 

Dicha la evaluación se refiere al desempeño del trabajador en su 

trabajo. 

Esto nos proporciona información relevante para la toma de 

decisiones en áreas tales como: "Reclutamiento y Selección", 

"Capacitación y Adiestramiento11 , "Sueldos y Salarios 11 , 11Contabilidad 

de Recursos Humanos 11 , "Análisis de Puestos", "Relaciones laborales" y 

11 oesarrollo de Personal". 

Como se puede apreciar, la 11 Calificación de Méritos11 tiene gran 

relación con otras áreas de la función de "Recursos Humanos", y el no 

llevarla a cabo deja inconclusa una etapa m•Jy importante dentro de 

todo proceso, que es la 11evaluación11 .. 

Por otra parte, al trabajador le es necesario sentir que su 

trabajo es apreciado y valorado, ya que esto le ayuda a integrarse a 

la Empresa, mejora su autoestima, lo motiva y evita el conformismo o 

la apatia. 
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2.- ANALISIS Y VALQACION PE PUESTOS 

2.1 ANALISIS DE PUESTOS 

Aunque el tema de "Análisis de Puestos", es fácilmente 

encontrado en el contenido de cualquier libro de Recursos Humanos, o 

de Personal (Como se conocia anteriormente) , no puedo menos que 

comentarlo, debido a la importancia y trascendencia que tiene dentro 

de una organización, ya que sea "medianan o "pequeña", o aún 

11 grande". 

Efectivamente es muy conocido el tema, por lo menos en lo 

teórico, ya que lamentablemente parece ser que an la práctica no se 

le dá la misma importancia, ni la misma aplicación. 

Hablo por experiencia personal, pues de seis de las empresas en 

las que he prestado mis servicios, sólo dos utilizan o han utilizado 

el "Análisis de puestos". Y una de ellas por iniciativa de un 

servidor. Esto representa un 67\ de las empresas que no lo conocen o 

no lo utilizan. 

Para destacar su importancia, veamos algunos de los beneficios 

que como "subproductos", surgen del "Análisis de Puestos". 

1.- Proporciona información útil con vistas al reclutamiento y 

selección de personal. 

2. - Ayuda en la 11 Inducción11 , a que el nuevo empleado conozca cuál es 

el trabajo a desarrollar, y su relación con otros puestos. 

3.- Como elemento para evaluación, pues conociendo las funciones y 

responsabilidades que se tienen en los puestos, se puede 

determinar la remuneración adecuada. 
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4.- Estructurar sistemas de Seguridad e Higiene, pues conociendo las 

condiciones en las que se desarrolla el trabajo y los riesgos 

que este implica, se pueden dictar medidas tendientes a 

evitarlos o a reducirlos. 

s.- Establecer programas de Capacitación y Adiestramiento, pues 

conocemos los requerimientos físicos y de conocimientos para 

cubrir el puesto. 

6.- Como parte integrante de manuales de organización. 

7.- Información para la Calificación de Méritos. 

B.- Información para la "Negociación Colectiva". 

9.- Instrumento para "Auditorias Administrativas" 

10.-Apoyo para la "División del Trabajo" 

11.-Ayuda a mejorar el "Flujo de información", etc 

Como se puede apreciar el 11Análisis de Puestos11 se relaciona con 

otras técnicas que se tratarán más adelante tales como: 

"Reclutamiento y Selección", Contratación tanto individual como 

colectiva, "Seguridad e Higiene", "Capacitación y Adiestramiento", 

etc. 

Temas que he mencionado como la "Columna Vertebral" de un 

departamento de "Recursos Humanos". 

¿Pero qué es un ºAnálisis de PUestos" 

Pues bien, por análisis entendemos: "Distinción y separación de 

las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios o 

elementos".(l) 

1 Rauly Poudevida, Antonio: "Diccionario porrúa";pág. 39 
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Una definición más técnica nos la da el Lic. Fernando Arias 

Galicia, que dice " ••• el análisis de un puesto es un mátodo cuya 

finalidad estriba en determinar las actividades que se realizan en el 

mismo, los requisitos (conocimientos, experiencias, habilidades, 

etc.) que debe satisfacer la persona que va a desempeñarlo con éxito, 

y las condiciones que privan en el sistema donde se encuentra 

enclavado" (2). 

Asi pues, el administrador de Recursos Humanos que efecttle un 

11Análisis de Puestos" tendrá una herramienta valiosa a su 

disposición. Pero para lograrlo debe conseguir primero el apoyo de 

11 la cabeza", ya sea Dirección ó Gerencia. Necesita "vender la idea", 

y conseguir tanto el apoyo, como los recursos económicos necesarios. 

Una vez obtenido lo anterior, se continúa con una labor de 

convencimiento en "cascada", es decir, pasando desde jefes y mandos 

intermedios, hasta llegar a los trabajadores o empleados. 

Es necesario combatir la "resistencia al. cambio", asi como las 

actitudes pesimistas tales como: "ya se intentó antes y fracasó", "no 

tiene caso", "es muy dificil", etc. 

Quizás estas actitudes no desaparezcan en un 100\, pero en la 

medida en que se exalten los beneficios, se obtendrá un mayor apoyo. 

Pero es importante hacer notar que nunca se debe prometer algo que no 

se pueda cumplir, o que no vaya de acuerdo con el objetivo primordial 

del análisis de puestos. 

Finalmente se procede a recopilar la informac~ón la cual puede 

ser mediante cuestionarios, a través de entrevistas, por observación 

mediante una combinación de cualesquiera de ellas. Lo más 

2 Ob. cit.;pág. 177 
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comtln y a la vez práctico, es: 

l.- Elaborar no un cuestionario, sino una 11 0escripci6n de puestos". 

2.- Que la conteste cada trabajador de acuerdo al puesto que ocupa. 

3.- Que se verifiquen con el trabajador sus respuestas, a fin de 

cerciorarse que entendió y contestó fielmente. 

4.- Y checar con el supervisor o jefe inmediato, los datos contenidos 

en la "Descripción de puestos", si está de acuerdo o tiene algo 

que agregar o enmendar. 

La "Descripción de puestos 11 , es básicamente, un formato en el 

que se describe el trabajo o naturaleza de los puestos, señalando 

cuál es el trabDjo que se r~aliza, su relación con otros puestos, sus 

principales responsabilidades, asi como el medio ambiente que le 

rodea. 

Al elaborar una 11 oescripción de puestos", se debe procurar que 

sea igualmente aplicable para todos los niveles de la empresa, 

incluso a niveles ejecutivos. 

Los puntos que pueden contener son: 

1.- Identificación del puesto. 

2.- Ubicación dentro de la estructura organizacional. 

J.- Descripción genérica. 

4.- Descripción Analítica o Pormenorizada. 

5.- Responsabilidades inherentes al puesto. 

6.- Condiciones ambientales. 

7.- Máquinas que se utilizan. 

8.- Pérfil del puesto, etc. 
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Pueden ser más, o menos los puntos que se investiguen, 

dependiendo de las caracteristicas de la empresa. 

Al final del capitulo presento un formato de "Análisis de 

puestos", o mejor dicho de "Descripción de puestos" pues considero 

que el 11Análisis de puestos" es el proceso, y la "Descripción" es el 

instrumento. 

En este f orrnato he incluido todos los puntos mencionados 

anteriormente a excepción de las "Máquinas que se utilizan" (No. 7), 

pero agregué una parte (la numero X, 11 caracteristicas especificas") 

como un anexo encaminado a la "calificación de mér.itos". 

Dicho cuadro está tomado del libro de Agustin Reyes Ponce (3), y 

se pretende sea contestado por el jefe inmediato del ocupante del 

puesto, pero se ha modificado de la siguiente forma: 

En lugar de colocar unas marcas en el espacio 

correspondiente, como se pide en el libro, solicito se ponga 11 1 11 , en 

la caracteristica que se considere "IDEAL" para el mejor desempeño de 

dicho puesto. 

Y que se coloque una "R", de "REAL", en la caracteristica que 

describe el actual desempeño del ocupante del puesto. 

Es verdad que el análisis de puestos, se ocupa exclusivamente de 

los puestos, sin importar las cualidades personales de quienes los 

ocupan, pero la idea de incluirlos eG dar el primer paso hacia una 

calificación de méritos. 

Tema que se tratará más ampliamente, en el Capitulo 8. 

3 "Administración de personal", Segunda parte;pág 185. 
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2,2 VALUACION DE PUESTOS 

Teniendo como base el "Análisis de Puestos", es decir, 

conociendo las funciones y responsabilidades de cada uno de los 

puestos, el siguiente paso es determinar cuál debe ser la retribución 

adecuada para dicho puesto. 

A este procedimiento se le conoce como "Valuación de Puestos", y 

consiste en valorar en términos monetarios todos y cada uno de los 

puestos de una organización. 

Así pues, la "Valuación de puestos" es 11 ••• un sistema técnico 

para determinar la importancia de cada puesto en relación con los 

demás en una empresa, a fin de lograr la correcta organización y 

renumeración del personal 11 .(4) 

En empresas en donde no se utiliza el "Análisis y Valuación de 

Puestos", es frecuente encontrar ciertas injusticias en el pago de 

los salarios. Pues algunos puestos están "sobrevaluados" y otros 

están "subvaluados 11 , pero de una manera subjetiva, empirica y muchas 

veces arbitraria. 

Los métodos más conocidos de la "valuación de Puestos" son: 

a) El MCtodo de Alineamiento o Jerarquización. 

b) El Método de escalas o grados predeterminados. 

e) El Método de comparación de factores. 

d) El Método de Valuación por Puntos. 

A pesar de que el método más técnico y por ello el más aceptado 

es el de "Valuación de Puntos", los otros tres, sobre todo el de 

11 alineamiento11 , son recomendables para empresas con pocos niveles, 

puestos o categorías dentro de las mismas. 

4 !BID, pág.40 
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A) METODO DE ALINEAMIENTO O JERARQUIZACION. 

Como su nombre lo indica, este método consiste en establecer en 

razón de su importancia, el orden o jerarquización que deben tener 

los puestos de una empresa. 

Esto es, si en una empresa se tiene determinada cantidad de 

puestos, se debe ordenar distinguiendo el puesto que se considere más 

importante dentro de la estructura organizacional, después el que le 

siga en importancia, y asi sucesivamente hasta llegar al menos 

importante. 

Para ello se recomienda la integración de un comité de valuación 

que sea representativo. Cada miembro de dicho comité procederá a 

calificar en función de su importancia, los puestos considerados, de 

mayor a menor importancia. 

Después se hace un resumen, con las apreciaciones de cada uno, se 

promedian, y finalmente se "alinean" u ordenan de acuerdo a los 

resultados obtenidos. 

Cabe señalar que cada miembro del comité debe conocer 

perfectamente las funciones y responsabilidades de cada uno de los 

puestos valorados, auxiliándose para ello de los "Análisis de 

PUestos 11 • 

EJEMPLO: (5) Importancia otorgada por 

TITULO DEL PUESTO los miembros del comité. SUMA PROMEDIO 
1 2 J ~ 5 § 2 ª Ayudante de Contador 4 4 3 3 3 4 21 3.5 

Facturista 5 5 5 7 6 5 33 5.5 
Almacenista 7 7 7 6 8 7 42 7.0 
Cajera 3 3 2 4 4 3 19 3.2 
Empacador 8 8 B 8 7 8 47 7.8 
Encargada del departamento 2 2 4 2 2 2 14 2.3 
Mozo 9 9 9 9 9 9 54 9.0 
Contador l l l l l l 6 l..O 
Empleada de mostrador 6 6 6 5 5 6 34 5.7 
-----------------------------------------
5 Arias Galicia Fernando, Ob.cit.,pág.214 
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s.- Representante de la división departamental o sección que se 

evalúa. 

6.- Representante Obrero. 

7.- Suma de números ordinales. 

B.- Promedio de los mismos. 

Núm. orden 

según promedio PROMEDIOS Titulo del puesto Sueldo diar lo 

1 1.0 contador N$ 60.00 
2 2.3 Encargada del depto. 28.50 
3 3.2 cajera 30.00 
4 3.5 Ayudante de Contador 27.00 
5 5.5 Facturista 24.00 
6 5.7 Empleada de mostrador 22.50 
7 7.0 Almacenista 21.00 
8 7.8 Empacador 19.50 
9 9.0 MOZO 18.00 

como se puede apreciar, este método es relativamente sencillo, 

aplicable en empresas pequeñas o medianas, pero con pocos puestos a 

considerar. 

Cuando sean varios los puestos dentro de una empresa, y se 

dificulte el alineamiento, lo mejor es escoger para la valuación, 

"puestos tipo". Estos son los puestos más característicos dentro de 

la empresa, y los que no lo sean tanto, o no intervengan en el 

procedimiento de la valuación pueden ser 11 interpolados 11
• 
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Finalmente, asi como su principal ventaja es la sencillez, 

facilidad y rapidez en su aplicación, su principal desventaja es que 

se le considera como un "promedio de apreciaciones subjetivas". 

B) METODO DE ESCALl\S O GRADOS PREDETERMillADOS 

Este método consiste en establecer una serle de categorias, 

niveles o grados de ocupación, elaborar una definición para cada una 

de ellas, y agrupar o clasificar los puestos valorados, de acuerdo a 

dichas definiciones. 

Por ejemplo, en una empresa en la que se establecieran tres 

niveles, categorías o grados generales, en los que se agruparan todos 

los puestos, podría considerar: 

a) Trabajadores no calificados. 

b) Trabajadores calificados 

e) Funcionarios o Directivos. 

EJEMPLO : ( 6) 

Primer grado: TRABAJADORES NO CALIFICADOS. 

a) Puestos que si bien si requieren cuidado, diligencia y 

seguridad, no exigen una amplia preparación. 

b) Ejemplos: office-boy, conSerje, mozo, archivista, etc. 

"- Segundo grado: TRABAJADORES CALIFICADOS. 

a) Puestos que requieren preparación manual o intelectual. 

b} Ejemplos: taquígrafos, dibujantes, auxiliare~ de departamento, 

electricistas, ayudantes de laboratorio, etc." 

6 Ibid,pág.216 
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Tercer grado: FUNCIONARIOS o DIRECTIVOS. 

a) Puestos que llevan gran responsabilidad, por las funciones que 

realizan, supervisan o dirigen. 

b) Ejemplos: Contador general, Gerente de compras, Gerente de 

Recursos Humanos, Gerente General, etc. 

C) METODO DE COMPARACION DE FACTORES. 

Este es una derivación del "Método de Alineamiento". Fué ideado 

por Eugenio J. Benge. 

Consiste en establecer factores de evaluación y distribuir el 

salario de cada puesto, entre dichos factores, después se "alinean" y 

se establece una escala de comparación por factor, salario y puesto. 

Para establecer los factores de evaluación, ya sea en este método 

o en el de "Valuación por Puntos", generalmente se utiliza la escala 

de "Kress", la de "Benge11 , o una escala de promedio o estándar. 

EJEMPLO: (7) 
FACTORES 

Habilidad 

Esfuerzo 

Responsabilidad 

KRESS BENGE 
l. Introducción l. Mental 
2. Experiencia 2. Manual 
J. Iniciativa 

4. Fisico J. Fisico 
5. Mental y/o 

visual 

6. Equipo o Procesos 4. Responsa-
7. Materiales o bilidad 

Productos 
a. seguridad de otros 
9. Trabajos de otros 

7 Reyes Ponce,Agustin; Ob. cit.;pág.60 

ESTANDARD 
1. Mental 
2. Fisica 

J. Mental 
4. Fisico 

5. En per
sonas 

6. en ob -
jetos 



Condiciones de 
Trabajo. 10. Condiciones de 

Trabajo 
11. Riesgos 

inevitables 

s. condiciones 
fisicas del 
trabajo 
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7. Ries -
gos 

s. moles
tias 

Los factores a evaluar para cada puesto pueden tomar como base 

los cuatro principales (Habilidad, Esfuerzo, Responsabilidad y 

Condiciones de Trabajo) señalados, o bien establecer otros que se 

consideren importantes, como por ejemplo: complejidad del trabajo, 

conocimientos especiales, relaciones ptl.blicas, criterio, liderazgo, 

etc. 

o bien, tomar los cuatro factores y establecer como subfactores, 

tantos como se consideren necesarios. Aunque en este método lo 

recomendable es que sean pocos los factores considerados. 

Después de establecer los factores, se distribuye el salario que 

se percibe en cada uno de los puestos, o de los "puestos tipo", 

según se considere a los factores como preponderantes para el 

desempeño en el puesto. 

Por ejemplo: 
Salario Habili- Requisitos Requisitos Responsa- cond.de 
Mensual. dad. Mentales. Fisicos bilidad. Trabajo. 

Electri- N$1'850 666 370 315 277 222 
sista. 
Carpin- N$1'730 606 328 484 208 104 
tero 
Etcétera .••..•. 

Posteriormente se ordena de mayor a menor, cada factor, de 

acuerdo a la percepción distribuida. 

Después se evalúa cada puesto en función de los factores, por 

cada miembro del comité, de acuerdo al método de "Alineamiento". Esto 

es que los puestos son evaluados de acuerdo al factor "Habilidad", 
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después ºEsfuerzo Mental", etc. Luego se promedian y se "ordenan" de 

acuerdo a los resultados. 

Finalmente se hace la comparación entre los resultados de ambos 

procedimientos (alineamiento de "factores" y de "salarios") y se 

ajustan las diferencias. 

Los puestos que no se hayan considerado, se "interpolan" par cada 

factor y en base a ello se asigna un valor en pesos. La suma de las 

cantidades, es igual a1 salario a pagar. 

Por ejemplo:, suponiendo que se encontrara entre el de 

11carpintero11 y el de "electricista", un puesto no considerado en la 

valuación. Para el factor "Habilidad" la cantidad que debe percibir 

estará determinada entre N$ 606 y N$ 666. De igual forma se actuaria 

para los otros factores, teniendo P-n cuenta todos los puestos 

valuados. 

D) METODO DE VALUACION POR PUNTOS. 

creado por Mcrril R. Lott, es un método de mayor aceptación 

debido a que se considera más completo, con bases subjetivas y un 

tanto más técnicas. 

"Consiste en ordenar los puestos de una elltpresa, asignando 

cierto n\lmero de unidades de valor, llamadas puntos, a cada uno de 

los factores que los forman". (B) 

Considero que el procedimiento para aplicar este método, se puede 

dividir en las fases siguientes: 

l' Fase.- Creación o integración del comité de valuación. Ln 

necesidad de integrar dicho comité, estriba en que la valuación no es 

e Reyes Ponce;Ob.cit.;pág.57 
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un método unilateral o arbitrario, sino por el contrario, persigue el 

equilibrio y la justicia. 

Esto lo menciono porque es necesario dicho comité para una mejor 

realización y aceptación de la valuación de puestos por cualquier 

método que se elija. 

2ª Fase consiste en determinar los factores de evaluación asi como 

los subfactores para cada factor, y además establecer niveles o 

grados para estos. Asignándoles un valor en porcentajes y en puntos. 

Ejemplo: (9) 

PUNTOS CORRESPONDIENTES 

\FACTORES GRADO I GRADO :II GRADO III GRADO IV 

40 HABILIDAD 

l. Instrucción 14 28 42 56 
2. Experiencia 15 30 45 60 
3. Iniciativa 11 22 33 44 

10 ESFUERZO 

4. Físico 8 12 16 
5. Mental y Visual 12 18 24 

45 RESPONSABILIDAD 

6. En valores 12 24 36 48 
7. En trato e/el público 7 14 21 28 
8. En trámites y procesos 10 20 30 40 
9. En trabajos de otros 16 32 48 64 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 

!O.Ambiente de trabajo 5 10 15 20 

100 TOTALES •••. 100 200 300 400 

----------------------------------------
9 Arias Galicia:ob.cit.;páq.233 
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J • Fase. - Estriba en definir dichos factores, subfactores y los 

grados que se han establecido, formando asi lo que se conoce como el 

"Manual de Valuación". 

Por ejemplo:, si por 11 Habilidad" entendemos el conjunto de 

requisitos fisicos y mentales, necesarios para el óptimo 

funcionamiento de un individuo en el puesto que se está valuando, 

habría que definir también lo que entendemos por "Instrucción", 

11 Experiencia 11 e "Iniciativa". Para después definir o cuantificar los 

grados para cada subfactor. 

Esto es que si hablamos del subfactor "Instrucción", refiriéndose 

a los conocimientos obtenidos bajo un proceso educativo, y que son 

necesarios para el cumpl !miento en el puesto. Lo que corresponde es 

que al establecer los grados, se vaya de "menos a más". Es decir, 

comenzar por niveles o grados académicos mínimos necesarios, e ir 

ascendiendo en los grados, asignando mayor puntuación a los niveles 

mayores. 

4 • Fase. - Una vez obtenido el "Manual de Valuación", lo que 

corresponde es efectuar dicha "Valuación por Puntos", de todos los 

puestos, o de los 11 puestos tipo". 

Mediante el análisis e interpretación de las "descripciones de 

puestos", se van asignando los puntos respectivos por factor, 

subfactor, y grado. La suma de los puntos por cada concepto, será el 

11 valor11 del puesto. 

5 • Fase. - Teniendo la puntuación o el "valor en puntos", de cada 

puesto, el siguiente paso es "jerarquizarlos". Para esto se sique el 

método de 11 alineamiento11 (ordenarlos de mayor a menor). En dicho 

ordenamiento se incluyen los salarios que se están pagando en cada 
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puesto, y se analizan las diferencias entre la importancia que se 

concede al puesto en función de los "puntos", y la que se concede en 

función de los "salariosº. 

Se deben realizar los "Ajustes" necesarios, a fin de nivelar 

salarlos con puntos, es decir, a ''mayor puntuación - mayor salario". 

6 1 Fase.- Esta fase consiste en elaborar la "escala de salarios". 

De acuerdo a la puntuación que tiene un determinado puesto, le 

corresponde un salario determinado. Pero está situación llevada a la 

práctica tal cual, resulta muy rigida e inoperante. Por lo tanto, es 

preferible establecer cierto rango de salarios, con relación a cierto 

rango de puntos. 

Por ejemplo:, en lugar de que a un puesto con 150 puntos, le 

corresponda un salario mensual de: N$900 pesos, se podrá decir que a 

un puesto con una puntuación entre 120 y 170 puntos, le corresponde 

un salario determinado entre N$720 a N$1,020. 

La ventaja de este procedimiento es su flexibilidad, y además que 

con el establecimiento de "rangos salar.iales", se produce una 

remuneración más justa, pues para determinar el salario pueden 

intervenir factores como; calidad, eficiencia en el trabajo, 

antigüedad, etc. 

Factores que sin duda deben 11 pesar" más en favor del empleado que 

los posee que el que ri·o".\los tiene. 

Asi pues, lo primero es determinar la amplitud que tendrán dichos 

"rangos" en la escala de salarios. 

Esto se puede hacer estableciendo un 11 X11 porcentaje, el que el 

comité decida, o de acuerdo a las politicas de la empresa (si 
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existen). Pero para ello, es necesario decidir si considerarán 

"rangos escalonados" o "rangos traslapados". 

¿Pero qué son los 11 rangos escalonados" y cuáles son los "rasgos 

traslapados"?. 

Bueno pues los primeros consisten en que el limite inferior de un 

rango es igual o mayor que el limite superior del nivel anterior. 

EJEMPLO: 

II 

III 

~ 

100-233 

234-366 

367-500 

~ 

600 - 1,400 

1,401 - 2,200 

2,201 - 3,000 

Los" rangos traslapados" son aquellos en los que el limite 

inferior de un rango, se encuentra comprendido dentro del intervalo 

del rango inmediato anterior. 

EJEMPLO: 

RANGO 

I 

II 

III 

PUNTOS 

100-234 

167-300 

234-500 

SALARIOS 

600 - 1,400 

1,000 - 1,800 

1,400 - 3,000 

Quiero com~ntar que existen diversas opiniones en lo que se 

refiere a los Métodos de Valuación de Puestos, unas a favor y otras 

en contra. 

En mi opinión son de utilidad pues persiguen el equilibrio entre 

los requerimientos del puesto y la remuneración correspondiente. Y si 

se complementan con una 11 Calificación de Méritos", por ejemplo, se 
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subsanarían los problemas derivados de las diferencias individuales 

entre los empleados dentro de la misma clase de trabajo. 

La valuación de pueotos permite cierta equidad y justicia, entre 

los salarios que se pagan en una empresa. Pero también se requiere 

11 echar un vistazo" hacia el mercado de trabajo, con el fin de. saber 

si dichos salarios son competitivos, o están por debajo de lo que se 

paga en otras empresas. 

Para poder ubicarnos dentro del mercado de trabajo, y no sólo 

captar mano de obra competente, sino evitar la rotación de nuestro 

personal, es nocesaria una "encuesta de salarios", y asi realizar los 

ajustes o las negociaciones pertinentes. También es importante 

realizar periódicamente, tanto el "Análisis", como la "Valuación" de 

puestos, para mantenerlos actualizados. 

Finalmente, me causa extrañeza el hecho de que los métodos de 

valuación de puestos que he mencionado, han sido creados dentro de 

los primeros años de este siglo (entre el año 25 y el SO), y que no 

hayan surgido otros. 

Esto quizás se deba a que no han tenido mucha aplicación y 

aceptación en las empresas, pero es indudable su utilidad. 

En la actualidad se habla del sistema de valuación de puestos 

denominado "HA'i", pero at.in no es muy difundido, ya que se paga como 

servicio profesional. 



B.a.1/5 

ANALISIS ·DE PUESTO& 

EMPRESA1 1 HOJA 1 DE 

FECHAs PUEST01 -
--

No. DE PERSONAS QUE OCUPAN EL PUESTOc 
--- --

NOMBRE DE LL15 TITULARES1 

PERSONA ENTREVISTADA1 

ANTIG11 EDAD EN EL PUESTO: 

I. POSICIOtJ EN LA ESTRUCTURA 

A) MARCO DE REFERENCtA: ---------------------

8) PUESTO DEL JEFE DIRECT01 

~> PUESTOS SUBORDINADOS DIRECTOS: 

lo) .... uTORil:OALt FUNCIONAL SO[~rH~· 
t' REP~H~H FUNCICNALMErn~ ~----_-_---------------
---------------------------------~ 
ll. FUNCION GENERAL DEL PU[.::T'J 

~~~~~~~~~~~~=~~=-! 

1-----------------------------------l 

'---------------------------------~ 



...... 
I I 1. FUNCIONES- O ACTIVIDADES CONTINUAS. 

.··_- __ -· 

No. FUNCION-o ACTIVIDAD 

.• 
HOJA1 

FRE
CUEN
CIA 

e.a.2/5 

TIEMPO O 
DURAClON 
APROX. 



a.a .3/5 

IV. FUNCIONES- o-ACTIVIDADES PERIODICAS.' HOJA: 
, .. 

.. •.,:;• '\' ;,;-:; '"° FRE- TIEMPO O 
Na~ FUNC l ON O ACT l V IDAD CUEN- OURACION 

' ', ., ' CIA APROX. 

',· <: "': : 

.: ,·,::.< .··::: :': 
: 

' :•:. :::.:: .. ''': 

: ':'· :!·.(,,:.(• ,.: 

:' .. :~.. :•:, ,"\{, c,c:' : 
' <'::::e:; '\,,•:6·: 
... · :,::: :::,!;'}~;·,);" ,:> ,;: . 

' : >~.:>;:¡,) •y;:· :•·: 
: ····:· .... ' •. • ,:,,•;. .·~'.:· : . 

.. ',:·:: /•;:';,is,:;':y 

: " ..... : ::·'?::''· . 
. ' 

·- -- --- ---=- ---

V. FUNCIONES O ACTIVIDADES ESPORADICAS. 



B.a.4/5 

VI. INFORMACION Y /O DOCUMENTOS QUE RECIBE <RI ELABORA <El O AUTORIZA (A) 

e o NCEPTO R E A DOCUMENTOS PERIODICIDAD ORIGEN O DESTINO 

.. 

-

VII. RESPONSAS I L I DADES EN• 

al DEPARTAMENTO bl PRODUCTOS Y /O 
O SECCION MATERIALES 

el FONDOS O dl OTROS 
VALORES 

VIII. CONDICIONES DE TRílPAJO 
--

al LUGAR bl RIESGOS 
el CONDICIONES Al'IBlEN.rALFS 

IX. PEHF I L DEL PUESTO 

ESCOLARIDt"1D NECESAI" H'l 

PREPARACION ESPECIAL 1 ZADA 

EXPERIENCIA REQUERIDA 

CARACTERISTICAS FISICAS ESPECIALES 

OTROS fl.EQUISITOS ESPECIFICOS 



e.a.5/5 

x. CARACTER l ST l CAS ESPEC l F I CAS 'HOJA: 

INSTRUCCIONES. CALIFICO a 

1.- LEA ATENTAMENTE CADA DEFINICION ANTES DE CALIFICAR 
2.- CONSIDERE SEPARADAMENTE CADA FACTOR. Ideal I 
:S.- COLOQUE UNA HARCA EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A SU OPINION Real R 

4. - ~~N~i~~R~O 5~L p~~~~~~~~~: CALIFIQUE CADA FACTOR EN 

FACTOR PORCENTAJE 

CRlTEFllO 

CAPACIDAD EN LA INDECISION SEGURIDAD SOLO FRECUENTEMENTE CAPAZ DE RE-
RESOLUC ION DE - FRENTE A - EN LA RESOLUCION BUEN JUTCIO -- SOLVER BIEN 
PROBLEMAS QUE - LOS PRO- DE PROBLEMAS -- FRENTE A PRO- LOS MAS SE-
SE PRESENTAN EN BLEMAS. SENCILLOS. BLEMAS SERIOS. AJOS PROBLE-
EL THAEJAJO. MAS 
r-----

1 1 INlClATIVh 
------· 

CAPACIDAD PARA ~EJORAR 1 FRECUENTES 1 COf'IOTANTE \' HACE MEJO- SIGUE SIEMPRE 
PROCCDIMIENTOS 1 ORGA- MEJORES APRCCIABLES RAS ACCI- LOS SISTEMAS 
NIZACIQN. SEtlClLLAS MEJORAS DEtHALMENTE ESTABLECIDOS 

DON DE MANDO 1 1 

SAH. HACER'.,[ uBc]" ocASIONE:l:s oBEOEClD~1surnE v TOLERAISIEMPRE SE 
OECER Y SEGUIRSE - NO SE LE -- f-IERO DE MALA FHECUEl'HES DE- HACE OBEDE-
CON GUSTO. RESPE1H, GANA. SOL;EDIENCIAS CER 

lcíJNOC-1~~~ ·r- --] -- ---------
~ ____ l_ _____ ~ 
SABE APLICAR Y LOS DE SU ES- POSEE CON AMPL I- POSEE LOS CARECE DE 
TRANSMITIR LOS PlCIALIDAD -- TUO CONOCIMIENTOS CDrJOCIMIENTOS ALGUNOS ca-
AMPLIOS CONOCI i<ECESAR!O ::1 DE SU ESPECIAL!- ESTRICTAMENTE NOC!MIENTOS 
f"IIENTOS IJUC AA SU TRABAJO DAD, NECESARIOS ESTRICTAMEN 
POSEE TE NECESARI 

. ~ 

n. OBSERVACIO!-JES - -·-· 



39 

3,-RECLUTAHIENTO X SELECCION. 

J.1 RECLUTAMIENTO. 

El Lic. Raymundo Amaro GuzmAn, define al reclutamiento como: 

11 El proceso de promoción que tiene por finalidad atraer 

candidatos idóneos a la empresa. Es un despliegue publicitario 

en busca del empleado más calificado11 .(l) 

Si bien es cierto que la finalidad del reclutamiento es atraer 

candidatos idóneos a la empresa, el despliegue publicitario, es sólo 

un medio para lograrlo. 

Además, el Reclutamiento no sólo consiste en atraer elemento 

humano externo, sino que considera también los Recursos Humanos 

disponibles dentro de la misma Empresa. Todo esto en función de 

calidad y cantidad de los candidatos, y del costo y tiempo del 

reclutamiento. 

De tal forma se puede decir, que el Reclutamiento es: El proceso 

mediante el cual la Organización se allega la mayor cantidad de 

Recursos Humanos, disponibles tanto externa como internamente, para 

poder seleccionar 11 a1 11 ó a "los" candidatos adecuados, en un tiempo y 

a un costo adecuado. 

Es conveniente decir, que un adecuado Reclutamiento permite una 

mayor posibilidad de una correcta Selección. Ya que un Reclutamiento 

inadecuado podría traducirse en seleccionar el candidato "menos 

malo", de los que se presentaron. 

1 Ob. Cit.;pág.186 
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3.1.1 "Requisición de Personal". 

Esta es una forma, mediante la cual se solicita al Departamento 

de "Recursos Humanos", la contratación de personal. 

Su contenido se puede dividir en tres partes, que son: 

1.- Relativas a la Empresa.- Sirven de control interno. 

Por ejemplo: No. de requisición, fecha, depto., 

solicitante, tiempo o fecha de contratación, etc. 

2.- Relativas al Puesto.- Las funciones y/o especificaciones del 

mismo. 

Por ejemplo: puesto de nueva creación, reempl.azo, 

carácter eventual o permanente, ubicación (Depto. o 

sección), reporta a , supervisa a, funciones generales 

etc. 

3.- Relativas al Candidato.- Requisitos que debe reunir el candidato. 

Por ejemplo: escolaridad, experiencia, edad, sexo, estado 

civil 1 etc. 

La Requisici~n de Personal varia de acuerdo a cada empresa, y a 

las necesidades de la misma, pero se debe evitar la subjetividad, y 

sobre todo procurar que sea un instrumento Util para el Reclutamiento 

y Selección de Personal. 

Al final del capitulo, se presentan algu.nos formatos de 

"Requisición de Personal 11
, y se aconseja tener en cuenta que es mejor 

11 adaptar11 que 11 adoptar11 • 
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3 .1. 2 "Fuentes de Reclutamiento". 

Una vez que se han determinado las características que debe 

reunir los candidatos para ocupar la vacante, se procede a determinar 

dónde encontraremos dichos candidatos. 

O como dice el Lic. Jorge Enrique orozco una vez determinados los 

"OUIENES 11
, el siguiente paso consiste en el "descubrimiento de las 

fuentes de abastecimiento ••• es el DONDE ESTAN ESOS QUIENES". (2) 

Se couoce como fuentes de Reclutamiento, a los lugares (que 

pueden ser Universidades, Instituciones, Empresas, etc.), en donde se 

encuentran los Recursos Humanos que está necesitando la Organización. 

Se clasifican en Fuentes Externas y Fuentes Internas. 

a)Fuentes Internas: 

Son las que están dentro de la misma empresa. sin querer entrar 

en polémica sobre las ventajas o desventajas de ésta fuente, es 

necesario considerar que el reclutamiento sólo reúne y presenta a los 

candidatos para su selección, sin importar la fuente que provienen, 

salvo política en contrario. 

Dentro de esta fuente, se encuentran los trabajadores y 

empleados de la Empresa, susceptibles de ser ascendidos. También se 

consideran los amigos, parientes o familiares del propio personal. 

Una forma de tener una adecuada fuente interna de Reclutamiento, 

es mediante el procedimiento conocido como: "Carta de Reemplazo". El 

cual consiste, en que cada Gerente o Jefe de Departamento o Sección, 

denomine alguno de sus subordinados como futuro sustituto suyo, esto 

previo análisis de actitud, preparación, dedicación, etc., y acepte 

2 "Proceso Práctico del Reclutamiento y Selección de Personal" ;pág. 69 
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el compromiso de prepararlo con dicho fin. El empleado considerado 

como futuro sustituto, es denominado "Carta de Remplazo", y la 

capacitación que recibirá, estará encaminada a dicho propósito. 

b) Fuentes Externas: 

como su nombre lo indica, son aquéllas que se encuentran fuera 

del ámbito de la Empresa, pero con quienes se puede establecer 

contacto. 

Entre las principales fuentes externas, se conocen; 

- Universidades, escuelas Técnicas, de artes y oficios, etc. 

- Asociaciones Profesionales, Mercantiles e Industriales. 

- Sindicatos. 

- Otras Empresas. 

La utilización de determinada fuente o fuentes, dependerá de las 

caracteristicas que debe reunir el candidato, asi pues, para puestos 

en los que los ocupantes no requieren tener mucha preparación 

académica o técnica, puede haber suficientes fuentes de 

abastecimiento. En cambio para puestos en los que si se requiere 

preparación, puede haber cierta escasez. 

3.1.3 "Medios de Reclutamiento" 

Las preguntas ¿Cómo ponernos en contacto con e~os "quienes"? (3) 

ó ¿Cómo atraer a esos "quienes"?, son contestadas a través de los 

Medios de Reclutamiento. 

Ibidem. 
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Entre las más usuales se encuentran: 

a) Bolsas de trabajo.- Las cuales se encuentran por ejemplo: en los 

municipios, o en Asociaciones Civiles. La desventaja que éstas 

tienen, es que en su propósito de ser ayuda o servicio a la 

comunidad, se envia a todo tipo de solicitantes que se 

. presenten. Además que cuentan con poca promoción tanto en 

la comunidad, como a las empresas en general. 

b) Exploraciones.- Se utilizan principalmente para obtener personal 

calificado. Y consisten en establecer relación directa con las 

Universidades, Escuelas Técnicas, etc. Proporcionando 

información acerca de la empresa, sus objetivos y perspectivas, 

las vacantes existentes, y concertando visitas por parte de los 

estudiantes a las instalaciones de la empresa. 

c) Intercambio con otras Empresas.- Los grupos de intercambio suelen 

ser un medio de reclutamiento: eficiente y relativamente 

económico. Las Empresas que los integran boletinean sus 

vacantes, y en las juntas que llevan, se intercambian 

curriculums o solicitudes de candidatos que reunen el perfil del 

puesto. La ventaja es que son generalmente son empresas de 

cierto prestigio e imagen, y los candidatos se presentan 

espontáneamente, y con interés de colocarse en alguna de ellas. 

d) Agencias de Colocaciones.- Es otra alternativa para el 

reclutamiento, y aunque sus servicios son cobrados al empleador, 

la ventaja de su utilización, consiste en que funcionen como un 
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"filtro". Es decir, una vez hecha la requisición de candidatos, 

la Agencia sólo debe enviar aquellos que considere con 

verdaderas posibilidades de ser contratados. En este sentido es 

preferible limitar el concurso de candidatos que deben 

proporcionarse para su selección. Estos pueden ser entre 3 y 5 

candidatos como máximo. 

e) Cartera de Candidatos.- El tener organizada y al dia una cartera 

de Candidatos, puede ser un buen medio de Reclutamiento. Esta 

cartera puede estar constituida por tres conceptos principales: 

1.- Candidatos Reclutados, seleccionados, NO contratados.-

Frecuentemente para cada vacante se tienen por lo menos de 2 

a 3 candidatos susceptibles de contratación. Y ya que al 

reclutarlos y seleccionarlos, se ha realizado una inversión, 

lógicamente deben ser considerados para futuras vacantes. 

2. - Ofertas de Servicios. - Hay ocasiones en que las Empresas 

reciben ofrecimientos de servicios por parte de personas 

interesadas en contratarse con ellas. Sobre todo si gozan de 

cierto prestigio y la reputación de ser buenos sitios para 

trabajar. De estos oferentes se seleccionan los más aptos, y 

se archivan en la cartera de candidatos. 

3.-Antiguos Empleados.- Los empleados que renunciaron 

voluntariamente a su trabajo, ya sea por razones personales, 

enfermedad, etc., pero que tuvieron un buery desempeño y que 

sobre todo, estarian dispuestos a volver a la Empresa, pueden 

formar parte de dicha cartera de candidatos. Claro que una 
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vez que las razones que dieron origen a la separación ya no 

existan. 

f) Anuncios.- Este medio es de los más socorridos, pero no por ello 

el mejor. Implica muy poco esfuerzo por parte del reclutador y 

quizás a ello se deba la gran demanda que tienen. Estos anuncios 

pueden ser en: Periódicos o revistas, carteles colocados en la 

empresa, folletos o volantes repartidos en la via pública, spots 

en radio o televisión, etc. Y. deben tener las tres 

caracteristicas principales siguientes: 

1.- Atractivos pero Reales: Se debe captar la atención y el 

interés, pero sin exagerar o mentir. 

2. - Concisos pero Explicites: Se busca la brevedad, pero no 

deben quedar dudas respecto a los requisitos necesarios y al 

procedimiento a seguir. 

3. - Se establecen restricciones, pero no tanto que no acuda 

nadie. 

La utilización de determinado medio de Reclutamiento, o la 

combinación de ellos, estará determinada principalmente, por la 

disponibilidad de los Recursos Humanos necesarios, el tiempo que se 

tiene para el reclutamiento, y el presupuesto asignado a ello. 

Es importante realizar una evaluación de la efectividad y de l~s 

costos incurridos en el proceso de Reclutamiento, periódicamente. 

Esto puede hacerse mediante un análisis de los siguientes 

aspectos: 

"a) No. de Solicitudes obtenidas con cada técnica 
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b) Calidad de solicitudes-porcentaje de solicitudes contestadas 

por medio de cada técnica. 

e) Porcentaje de empleados obtenidos de las solicitudes 

d) Costo de obtener cada solicitud y cada empleado 

e) Lapso de tiempo entre la utilización de las técnicas y 

recibo de solicitudes". (4) 

De los resultados de esta evaluación, se determinaran los medios 

más efectivos y económicos para llevar a cabo el reclutamiento en 

posteriores vacantes. 

J,2 SELECCION 

un adecuado proceso de Reclutamiento, puede desaprovecharse por 

un inadecuado proceso de selección. 

Por lo tanto, la Selección de Personal, debe realizarse con el 

auxilio de ciertas 11 técnicas lógicamente estructuradas, siguiendo un 

procedimiento cientifico 11 • (5) 

El objetivo del proceso de Selección, es escoger al candidato 

que: Reúne los requisitos esenciales para un puesto determinado, y 

que tiene mayor probabilidad de desempeñar bien dicho trabajo, 

adaptándose a la cultura Organizacional. 

Lo anterior, nos lleva a tres consideraciones fundamentales para 

una correcta se:ccción personal: 

l.- Conocer los requisitos esenciales para el puesto. Esto estará 

determinado en la descripción de puestos, y además en la forma 

de Requisición de Personal. 

4 Orozco,Jorge E.;ob.cit.;págs.82 y 83. 
5 Arias Galicia, Fernando;Ob.cit.;pág.260 
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Es necesario tomar en 

objetivos, costumbres, 

"lenguaje" organizacional, etc. para elegir a la persona que se 

puede adaptar mejor a dicho ambiente. 

3.- Pronosticar que el candidato seleccionado tiene la mayor 

probabilidad de éxito en el desempeño de dicho puesto, y en la 

adaptación a la Empresa. El no desempeñar bien su trabajo 

ocasionará que la Empresa lo despida, y el no adaptarse a la 

Organización, frecuentemente ocasiona que el empleado se retire. 

3.2.l. "Solicitud de Empleo" 

Es el primer paso en el proceso de Selección. Y consiste en una 

forma impresa que es contestada por el candidato. 

En ella se solicitan los datos que son de interés para la 

Empresa, a fin de conocer al candidato de una manera más concreta. 

Es conveniente que la Empresa tenga sus propias famas de 

solicitud de empleo. Esto es que sean diseñadas de acuerdo a las 

necesidades y exigencias de la misma, pero teniendo en cuenta que 

deben de ser un instiumento de selección. Ya que, hay ocasiones en 

que con sólo revisar los datos contenidos en la solicitud, es 

evidente que ciertos candidatos no reúnen los requisitos necesarios, 

y se debe proceder a descartarlos. 

Las solicitudes comúnes, contienen preguntas que pueden cansar, 

aburrir o predisponer negativamente a los solicitantes. Por lo tanto, 

se deben hacer preguntas que proporcionen información indispensable y 
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necesaria, asi como aquellas que puedan servir de guia para dirigir 

la entrevista de selección. 

Al final del capitulo, y a manera de ejemplo, presento un formato 

de 11 Solicitud de Empleo 11 , que realicé para una Empresa con pocas 

necesidades de Selección de Personal. 

3.2.2. "La Entrevista11 

se define a la Entrevista como "un encuentro concertado entre 

dos o más personas, para dar y recibir información". (6) 

Al hablar de 0 concertado11 se refiere a que tiene un propósito 

determinado. Es decir, no es una conversación o intercambio de ideas 

por el gusto de hacerlo, sino para que sirva para la toma de 

decisiones. 

La entrevista se utiliza en todos los negocios y en casi todas 

las Profesiones, lo que las distingue es el objetivo que persiguen. 

Asi pues, en la Administración de Recursos Humanos, se utilizan 

varios tipos de entrevistas, pero la que trataré en este espacio, es 

la "Entrevista de Selección de Personal". La cual constitu}•e el 

segundo filtro en el proceso de Selección. Y que finalmente quedaría 

definida como un encuentro concertado, entre dos o más personas, para 

recibir y dar información que nos permita seleccionar al candidato 

adecuado. 

Para poder llevar acabo la Entrevista es necesario considerar: 

6 Seminario No. 8267-92; 11 La entrevista ••• " ;Mayo 1989. 
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a) La función del entrevistador. 

La primer función del Entrevistador es la de ser un buen 

ANFITRION. Por desgracia, en la actualidad, pocos entrevistadores se 

preocupan por cumplirla. Ya sea por exceso de trabajo, prepotencia o 

desconocimiento de causa, pero es común ver salas de recepción 

saturadas de candidatos malhumorados por falta de atención recibida. 

Es bien sabido que la forma en c¡ue somos tratados, impacta más 

que todo lo que nos digan, es decir, "lo que haces, habla más fuerte 

que lo que dices". V. en la mayoria de los casos, el hecho de que 

tengamos una buena o mala imagen de alguna Empresa, depende de la 

atención y el trato recibidos en ella. 

La segunda función del entrevistador es ser ~AI2QB.. De 

acuerdo a la definición de entrevista, ésta tiena el propósito de 

recibir y dar información para la toma de desiciones. 

Si el entrevistador no logra comunicar, esto es, recibir y dar 

información, la decisión que se tome será equivocada. 

Cada entrevista es diferente, ya que cada persona es diferente, y 

a medida que el entrevistador sepa alternar los roles emisor

receptor, receptor-emisor, podrá lograr sus objetivos. 

También recordemos que el entrevistador puede ser un 

ºestimulador" o un 11 inhibidor", según se requiera. Por ejemplo: ser 

paciente y parco a fin de estimular a un candidato lacónico o timido 

para hablar, pero también debe controlar y canalizar la verborrea de 

un candidato extrovertido. 

La tercer función del entrevistador es la de ser ~· 

En una empresa existen políticas, objetivos, filosofías, 

costumbres, prejuicios, lenguajes, etc., que constituyen la "cultura 
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organizacional". Y un buen entrevistador deberá actuar y tomar 

decisiones, en base a dicha cultura Organizacional. 

Sin afán de ser prejuicioso o discriminador, el entrevistador 

deberá rechazar candidatos que "choquen" con la cultura 

Organizacional, aunque reúnan los demás requisitos, ya que de no 

hacerlo asi los rechazará la organización y no se adaptarán a ella. 

b) Preparación para la entrevista. 

Para realizar mejor y más fácilmente su trabajo, el 

entrevistador necesita conocer lo más que se pueda acerca de los 

requisitos y el trabajo a desarrollar de la vacante que se trate. Es 

decir, debe conocer o partir del análisis de puestos y de la 

requisición del puesto. 

También conocer acerca de la Organización, las oportunidades de 

capacitación, ascensos, nivel de salario, prestaciones, condiciones 

de trabajo, etc., con el fin de adaptar la entrevista para obtener 

información relevante. 

De acuerdo al Management Center de México, A.c., hay 6 pasos para 

preparar la entrevista: 

"1. - Revise la solicitud 
a) Tenga presente el perfil del puesto 
b) Busque espacios en blanco y omisiones 
c) Busque lagunas de tiempo 
d) Busque traslapes de tiempo 
e) Tome nota de toda incongruencia 
f) ~nalice la frecuencia en los cambio de ocupación 
g) Estudie las necesidades de sueldo 
h) Examine las razones que tuvo para dejar los empleos 
i) Examine los titules de los cargos 
j) Explore las áreas de "Bandera Roja" 

2.- Destine el tiempo suficiente a la entrevista 
3.- Prepare un ambiente apropiado para la entrevista 
4.- Prepare las preguntas básicas 
5.- Considere cómo se siente el solicitante 
6.- Considere el papel de la percepción 

a) Primeras impresiones 



b) Información de otros 
c) Afirmaciones aisladas 
d) Lenguaje corporal 

1) mirar a la cara 
2) evitar mirar de frente 
3) bostezar 
4) morderse el labio 
5) cruzarse de brazos 
6) alzar las cejas 
7) fruncir el ceño 
B) retorcerse las manos 
9) encorvarse 

10) postura erguida 
11) golpes con el pie, dar 
12) esponjar las narices 
13} inclinarse hacia el 

frente 
14) arrellanarse en el a-

siento 
15) palmadas en la espalda 
16) rascarse la cabeza 
17) sonreir 
18) mover la cabeza 

c) Técnicas de la entrevista. 

51 

= amistoso,sincero,confiado 
= evasivo,indiferente,inseguro 
= aburrido, desinterésado 
= temeroso, asustado 
= airado,defensivo,en desacuerdo 
= sorprendido, incrédulo 

resentido, furioso 
= temeroso, inseguro 
= inseguro, pasivo 

confiado, afirmativo 
= incómodo, inseguro 

frustrado, nervioso 

= interésado, atento 

relajado, confiado 
estimula ,felicita ,consuela 

= confundido, incrédulo 
contento, comprensivo 
afirmar, negar".(7) 

Las técnicas de la entrevista son los instrumentos con los 

cuales se logra el objetivo de la misma. 

Para tal efecto, el Lic. Jorge Enrique Orozco, nos menciona 

algunas de las técnicas más usuales: (8) 

"Técnica del Embudo 11 • - Utiliza al principio preguntas abiertas y 

cuando se ha establecido el 11 rapport 11 y se requiere obtener datos 

precisos, se emplean preguntas cerradas. 

"Técnica del silencio••.- Que consiste en animar al entrevistado con 

gestos suaves y guardando silencio para que siga hablando. Saber 

cuándo no intervenir en la entrevista, es tan importante como hacerlo 

en los momentos oportunos. 

7 Ibidem 
8 Op.cit.127 y siguientes. 
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"Utilizando las expresiones 'humm' / a1á'". - Estas son dos 

variaciones, de la técnica del silencio, sólo que en este caso, como 

antes lo comentamos, lo único que hace el entrevistador es una 

exclamación también en un tono muy suave, y después de hacerlo guarda 

silencio y espera. 

"La pregunta guia". - consiste en formular una pregunta clave, que se 

utiliza para que el entrevistado se dirija a nuevas áreas, sin que 

esto implique un cambio brusco de tema. Ejemplo: 'En cuanto a su 

experiencia administrativa ¿podría decirme •• ? ' 

"La pregunta reformulnda". - Que consiste en repetir lo que ha dicho 

el entrevistado, se emplea cuando se requiere verificar si se 

entendió el mensaje que le desea transmitir el entrevistado. Permite 

corregir algún problema de comunicación y hace sentir al entrevistado 

que está siendo escuchado y comprendido. Por ejemplo: '¿.A.si que 

afirma usted que se separó por mejorar económicamente?' 

ºLa pregunta ecoº. - Que consiste en repetir el final de la frase que 

el entrevistado acaba de decir, con objeto de que amplie el tema que 

está tratando. Por ejemplo: 'pienso seguir estudiando. ¿Estudiando?' 

11 La pregunta de confrontación".- Que consiste en pedir al 

entrevistado datos y pruebas objetivas sobre l.o que nos está 

diciendo; se emplea principalmente cuando el entrevistado quiere 

sorprender al entrevistador exagerando sus capacidades y 

conocimientos, y se le interroga de lo que suponemos exagera. Por 
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ejemplo: 'Tomando en cuenta que, como afirma usted domina el inglés, 

le agradeceré contintle su plática en dicho idioma'. 

"La pregunta situacional 11 .- Que consiste en pedirle al entrevistado 

se coloque en una situación hipotética, y que nos diga lo que baria 

en ella. Por ejemplo: '¿Qué baria usted si fuera dueño de esta 

empresa? 

11Utilizando la mirnica del agrado". - cuando el entrevistado está 

hablando y el entrevlstador hace 'gestos' de aprobación, como dando a 

entender que está de acuerdo con lo que la persona está diciendo, que 

va por buen camino¡ con está mímica de aprobación lo alienta a seguir 

adelante, le inspira confianza, y, además está técnica nos permite 

observar cómo reacciona el entrevistado ante el 'apoyo'. 

"Utilizando la rnimica del desagrado". - Es lo contrario de la técnica 

anterior. Se trata de que el entrevistador haga 'gestos' como 

indicando que no está de acuerdo, que el entrevistado no lo esta 

haciendo muy bien, que lo que está diciendo no es bueno para el 

puesto que está solicitando, etc. Esta técnica también es de 

'presión', y sirve para ver cuánta seguridad tiene el individuo en 

si mismo, si es capaz de mantener su juicio firme o, si por el 

contrario, aparece inseguro o nervioso, y trata de retractarse y de 

complacernos. 

"Interrupciones utilizando interjecciones repentinas".- Tienden a 

hacer que el entrevistado reduzca o termine lo que está diciendo. 
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La interrupción puede, inicialmente, ser anunciada por una 

interjección como: 'este', 'ah', 'eh', con lo cual se está anunciando 

al entrevistado que se desea decir algo. 

"Mediante presión de tiempo".- Se utiliza para explorar la capacidad 

de organización y sintetización mental, pero sobre todo cuando se 

está bajo un limite de tiempo. 

Por ejemplo: 'Dispongo de 15 minutos para entrevistarlo' 

'Lo voy a pedir que en 15 minutos, me platique un resumen de su 

experiencia laboral'." 

En cuanto al uso de estas técnicas, es conveniente utilizarlas 

de acuerdo a las circunstancias que se presenten en la realización de 

la entrevista, asi como aquellas que vayan de acuerdo a la 

personalidad del entrevistador, para que no se vean como algo 

forzado, sino espontáneo y natural. 

d) Reporte de la entrevista. 

Después de realizar la entrevista, es necesario elaborar un 

reporte de los resultados obtenidos. 

En este informe o reporte de la entrevista, se deberán anotar las 

apreciaciones sobre las caracteristicas del candidato. 

Sus objetivos son: 

l.- Evitar dejar todo a la memoria, ya que al realizar varias 

entrevistas, en ocasiones el sólo ver los curriculums y/o 

solicitudes de empleo no nos hace recordar la impresión que nos 

causó el candidato. Por lo cual es recomendable elaborarlo lo 

más pronto posible, y anexarlo a la solicitud. 
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2.- Reportar información relevante del candidato. Esto es que 

previamente se han determinado los puntos a evaluar y que son de 

interés para la empresa. 

3. - Que cualquiera que lea esta información se dé idea de las 

características del candidato entrevistado. 

La Empresa debe elaborar sus propios "Reportes de Entrevista", 

los cuales pueden estar impresos, y que deben contener los 

puntos especificas que considere necesario conocer. 

J. 2. 3 "'l'ests Psicológicos 11 • 

Desde el primer Test mental práctico publicado en Francia, en 

1905, por Alfred Binet y Theodore Simón (9), los tests psicológicos 

han sido tema de controversia. 

Aün en la actualidad existen diferencias de opiniones; hay 

empresas que concientemente no los utilizan, y hay otras que los usan 

indiscriminadamente. 

En lo personal, yo estoy a favor de su utilización. Ya que 

constituyen una herramienta aprovechable para la Selección de 

Personal. Si bien, no se les puede otorgar un 100% de confiabilidad, 

esto es contratar o rechazar a algún candidato, sólo por los 

resultados obtenidos en las pruebas, si proporcionan información que 

en armenia con otros procedimientos nos ayudan a una mejor selección. 

9 Arias Galicia Fernando,Ob.cit.,pág,425 
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Algunas de las consideraciones respecto a los Tests Psicolóqicos 

son: 

1.- La mayoria de dichos test, no están estructurados de acuerdo a la 

indiosincracia mexicana. Sino a la anglosajona, o en_ el mejor de 

los casos a la Sudamericana. 

2.- Deben ser enfocados a los requisitos y exigencias del puesto que 

se trate de cubrir. Los tests deberán ser más completos y 

tendientes a evaluar caracteristicas como sociabilidad, 

liderazgo, orientación hacia el éxito, etc., para un puesto de 

Gerencia, que para un oficinista o secretaria, en cuyo caso 

requerirá evaluar otras características o "rasgos personales". 

J.- Lo ideal es que sean apli~ados e interpretados por Psicólogos. 

Aunque en realidad cualquier persona los utiliza, es conveniente 

que se asesoren por un Psicólogo Industrial. 

4.- El costo del tests no está determinado por el dinero, sino por su 

efectividad como instrumento de selección, en cuyo caso se 

consideraría como inversión. 

3.2.4 "Pruebas Técnicas 11 • 

Para cubrir algunos puestos, se hace necesaria la comprobación 

de ciertos conocimientos y habilidades. 

Esto se realiza mediante la aplicación de "Pruebas Técnicas", 

11 Prácticas 11 o 11 de Trabajo". 
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Estas pruebas se deben tener previamente estructuradas, 

clasificadas de acuerdo al puesto que se trate, y preferentemente 

impresas. 

Esto es con el fin de ser imparciales con respecto a la Selección 

del candidato adecuado y ahorrar tiempos de espera para la aplicación 

de las pruebas. 

También puede existir la necesidad de realizar, pruebas de 

ejecución, es decir, la realización de cierto trabajo o tarea 

especifica. 

3.2.5 "Estudio Socio-Económico" 

Una de las últimas herramientas de selección de Personal. pero 

no por ello menos valiosa, es el "Estudio Socio-Económico". 

Dicho estudio, pretende corroborar la información proporcionada 

por el candidato. 

Las áreas que se investigan son: 

a) Antecedentes personales; 

b) Antecedentes Familiares; 

c) Antecedentes Laborales; y 

d) Situación Económica Actual. 

Existen puestos en los que se requiere manejar información 

confidencial, manejo de valores, etc., y para ello se hace necesaria 

la contratación de Personal de absoluta confianza. o mejor dicho, de 

"comprobada" confianza. 

Este es el objetivo que se busca cubrir al realizar una 

investigación o estudio socio-económico. 
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3.2.6 "Examen Médico" 

El examen médico, tiene sus preceptos legales en los reglamentos 

de Higiene y Seguridad de la Secretaria del Trabajo: 

ARTICULO 15.-11 Los patrones están obligados a mandar a prácticar 

examen médico de admisión y periódicos a sus trabajadores •••• 

ARTICULO 16.- "Los trabajadores están obligados a someterse a los 

exámenes médicos de admisión y periódicos y a proporcionar con toda 

veracidad los informes que el médico le solicite". 

Aunque en la práctica no se le da la debida atención, resulta 

conveniente realizarlos, ya que esto redunda en beneficios 

individuales y organizacionales. 

Como dice el Lic. Jorge E. orozco: "a través del diagnóstico 

médico podemos percatarnos si el candidato sufre ya una enfermedad 

profesional, o si en él hay inicios de ser alcohólico o drogadicto, 

si tiene alguna enfermedad infecciosa, o si sufre de algún 

impedimento físico, no visible a simple vista, que pueda oCstaculizar 

o entorpecer al buen desempeño de su trabajo".(10) 

El examen médico se aplica a los candidatos finales ya que 

resultaría costoso aplicarlo a la mayoria de candidatos. 

Existen empresas que cuentan con Servicio Médico de Planta, lo 

que resulta rentable si se toman en cuenta los examenes de admisión, 

periódicos y la atención médica por enfermedades generales o 

accidentes de trabajo. 

10 Op.cit.,pág.293 
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3.3 I N D u e e I o N 

El primer dia de trabajo, es algo que nunca olvidamos, se 

reciben impresiones, sensaciones, incluso olores, etc., que aun 

siendo agradables o desagradables, perm~necen. 

Dicen los conocedores que " ..• cuando se inician por vez primera 

las actividades en una organización, los individuos exacerban su 

necesidad de apoyo .•.. 11 (11) 

De lo anterior se desprende la importancia de la "Inducción", más 

si se tiene en cuenta que los más altos indices de rotación se 

producen durante los primeros meses de empleo. 

De nada sirve haber realizado correctamente las funciones de 

Reclutamiento y Selección de Personal, si el empleado dura sólo unos 

dias, semanas o aün meses, trabajando en la empresa. 

Existen empresas que aun no se han percatado, de la necesidad de 

una adecuada inducción, como medio para que los empleados se adapten 

satisfactoriamente a su trabajo. o mejor dicho, existen 

Administradores de Recursos Humanos que no asumen su responsabilidad 

en cuanto a la inducción. 

Esto ha causado cierta polémica, ya que por una parte, se dice 

que la inducción la debe realizar el Departamento de Recursos 

Humanos. Y por otra, se dice que es el Supervisor o Jefe inmediato 

quien la debe proporcionar al nuevo empleado. 

Ambas posiciones tienen parcialmente la razón, pero la mejor 

forma de actuar, no es evadiendo responsabilidades, sino 

compartiéndolas. Esto es que ambas partes se involucren en un 

programa de inducción. 

11 Arias Galicia, Ob.cit.,pág.287 
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El objetivo de la inducción consiste "· •• en proporcionar la 

formación y oportunidad que necesitan todos los nuevos empleados para 

que se les ayude a adaptarse satisfactoriamente a su trabajo y a 

llegar a sentir entusiasmo por la empresa, sus ideales y 

responsabilidades11 • (12) 

3. J. 1 "Tipos de Inducción11 

En mi opinión, la inducción abarca dos aspectos: 

a) Hacia la organización.- La cual consiste en que el trabajador se 

familiarice con la empresa: Su creación o historia, sus 

productos o servicios, sus politicas, prestaciones, objetivos, 

actividades sociales o recreativas, etc. 

Esta parte de la inducción, trata de contestar la pregunta 

que todo nuevo empleado se hace durante sus primeros dias de 

trabajo: 11 ¿A dónde vine a dar? 11 • 

b) Hacia el puesto.- Las funciones y responsabilidades de un puesto 

determinado, varian de una empresa a otra, y aún cuando se trate 

de un empleado con experiencia, siempre van a surgir dudas 

respecto a su trabajo a desarrol1ar. Ni qué decir cuando se 

trata de un empleado inexperto. Todo nuevo empleado tiene la 

incertidumbre, en mayor o menor grado, de si podrá realizar su 

trabajo con éxito. Asi es que esta parte de la inducción tiene 

por objeto responder la pregunta: 11 ¿Cuál es mi trabajo?". 

12 Dill Scott,Walter:"Dirección de Personal";pág.269 



3.3.2 "Medidas de Inducción" 

Por medios de inducción entendemos, 

herramientas o actividades, que sirven para 

empleado, las dos preguntas antes mencionadas: 

l.- "¿A dónde vine a dar? 11 ,y 

2.- "¿Cuál es mi trabajo?". 
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los instrumentos, 

contestar al nuevo 

Para tal propósito nos podemos auxiliar de medios tales como: 

Conferencias, mesas redondas, proyección de peliculas, folleto de 

inducción o manual de bienvenida, análisis de puestos, recorridos por 

las instalaciones, etc. 

La elección del medio a utilizar, estará determinada 

principalmente por el número de nuevos empleados, el nivel que 

ocuparán dentro de la organización, el tiempo disponible o destinado 

para la inducción, asi como el costo de dichos medios. 

3.J.J 11 Manual de Bienvenida" 

El manual de Bienvenida, es uno de los mejores medios escritos 

de inducción. Su importancia radica, en que además de procurar hacer 

sentir en confianza al nuevo empleado, la información contenida puede 

ser consultada por él cuando lo desee. 

Las partes principales contenidas dentro de un "Manual de 

Bienvenida", de acuerdo al Lic. Jorge Rios Szalay, pueden ser las 

siguientes: 
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"1.-Palabras de bienvenida de parte de un representante de la 

organización, que deberán ser dirigidas de preferencia al nombre 

del empleado. 

2. -Información general acerca de lo que es la organización, que 

puede incluir: 

a) Breve historia de la Organización 

b) Objetivos y Politicas generales 

e) Productos y/o servicios que produce o vende 

d) Situación con respecto a la competencia 

e) Planes importantes de desarrollo 

f) Contribución al desarrollo de la comunidad. 

3. - Orientación al empleado sobre su trabajo, el cual podemos 

clasificar•en: 

a) Orientación general.- Fecha en que deberá presentarse a empezar 

a trabajar: localización del lugar de trabajo; horario de 

trabajo; indicaciones acerca de cuándo y dónde checar tarjeta 

en su caso; nombre de su Jefe inmediato; nombre de sus 

subordinados; y lugar y dias de pago, etc. 

b) Prestaciones.- cuales son las que otorga la organización y modo 

de obtenerlas. 

c) Reglas y normas principales que se deben cumplir. - Incluye la 

indicación de dónde y cómo puede ver u obtener un ejemplar del 

reglamento interior de trabajo." (13) 

13 Rios Szalay; 11 Relaciones Públicas11 :págs.30 y 31 
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NOMBRE: 
FECHAt 

TERMINOS COMERCIALES 

C. FINAL 
C. PREVIA 

C.F.a.1/3 

usad;s;~ =~ ~~m:~~~~a y d:n5~a ª~~~~~~r~::ª A~~~~n~=~ ~~;~b:~:m:l~~f~~:~~~i~s -
de las preguntas que usted contestara en esta prueba. Obser\le que hay una 
pregunta y al frente cuatro respuestas usted debe escoger la mas correcta 
{algunas de las respuestas pueden ser mas o menos acertadas pero solamen
te una es la correcta>. 

Estudie las preguntas siguientes y f 1 Jeso? porque fueron contestadas en 
esta forma. 

2 

pre':iiupu- recibir pedlr !r.omprar íl estar 

gananci.i grati fi sueldo 1 d>vi- f3] 
caci~ n dende 

repet1- var1e- a rmcn1 a aburr1- r;i 
ci · n d•d miento 

" 

SOLICITAR significa lo mismo que1 

SALARIO significa lo m1smo que1 

MONOTONlA significa la opuesto a: 

Ahora conteste los problemas que hay abaJo escriba el numero de la respu
esta correcta (1, 2 1 3, 4) en el cuadrito que sigue a cada problema. 

DEMORA s1gn1 f ica lo mismo que: e;<tra atraso paro eterni- D 
dad 

GANANCIA s1gni fic:a lo opuesta ., neto Pl!rd1da d 1 nero cuenta D 

APLAZAR signi fic:a lo mismo que: citar pospo- cumplir D 

Usted debe estar seguro de que comprende lo que tiene que hacer. Al -
darse tn se~al 1 empe=:ar,a a resol\ler otros problemas como ¡'iStos, trabaje -
r_:.pidamente, pC'rO con cuidado. Esta prueba dura solo cinco minutos y no -
es de esperarse qu~ ustP.d la termine todu. · 

Ahora escriba con letra de molde, su nombro y su fecha en los espacios 
del margen t~quiP.rdo, 

NO HABRA EL CUADERNO - ESPERE LA SE¡¡ AL 



2 3 4 C.F.a.2/3 

OPUESTO 5ignlfica lo mismo ques censura- involu- adverso oprimido o 
do erado o CONTRATO siginftca lo mismo que1 ley conex i~ n sen ten- acuerdo 

da o COMPRA significa lo opuesto .. venta el iente orden comercio 

HETALICO significa lo mismo que1 giro monees a barra papel o 
CREDITO s lgni fica lo opuesto .. pla;;:o insta la- contado vencimL- o 

c1r; n en to o OPORTUNO 'iiigniflca lo opuesto ª' into1e- desafor- 1ndis- i nopor-
ra11\e tunado e: reto tuno o ENDOSO s1gn1fica lo m1smo quet firma pago C~S1~ n rec:ha :!O 

Ff1CTURA sign1f1ca la mismo que: compro- deuda g l ro sa ld•'J o 
bante o DETALLAR signiTu:a lo mismo que: subrayar espec1- facturar 

ficar 

2 

MAXIMO ~.19nif1C3 lo mismo que1 subard i- medtano meJor 

~~.i~~= - o 
nado o SIGNIFICANTE quiere decir lo opu- en fa t 1co son sen- sencillo equ 1vo-

esto ., t1do cadlJ o SOL.YENTE s1gn1 t tea lo mismo que: l nsoluto pag.:ido sol ido ~obreqi-

rado o CQNTINGENTE ütgn1 f1ca lo mismo que acc 1den- contrae- conf 1 r- consecu-
\;d l tual ma ter to tivo o TRUEQUE s1gn1 f1c:a lo m11.>mo que: •1enta compra ganga camb 10 

COMPROBANTE significa lo ml'51l\O que nota do abono e red 1 to desea rgo o 
rec tbo o OIVERSIF lCACION si9n1f1ca los mis- 1 nnova- variedad l 1m1 ta- transfe-

mo que~ cien o CRITERIO 5ignifica la mismo que: guia crt t.; ica intrumen 
to o LIQUIDO ~1yn1 ftca lo mismo que: d1v1den- gananc:1a camb 1 a- en E.•fec::-

do ble t1vo 

COROLARIO s1grll f ica la mismo que: p resun- sub trae- ~:~~to- deduc1~ n o 
e ir. n ~!~~nci- o E;tISTENTE ~~1gn1f1ca lo mismo quez lo qUf! - pend1en- e:1t1nto 

a 1 te o CONCEDER sign1f1ca lo opuesto ª' tolerar negar ordenar 
ar o GRAVAMEN s19n1f1ca lo mismo que: r""c l.:i1no deduce: i - cobro testigo 

OBL lGACION ~>in1t1ca la 
;n 

dt:1L•d.J. o mismo que: re;;;pansa devac1f. n ac:c: lfi n 
bt l 1d<id o PERílNENTF <;¡_,n1 ftc:a lu L:!pUP!'>tO ª' i napl i- corre la- rec1pro- relac:lo-
cable tivo co nado o REMlTlR o:-.19n1 flCd lo n.1smci que: desala- apearse despa- facturar 
Jar ch ar o SUBSlliJO sign1f1ca lA m1<;mo que: perd 1da fondo sub ven- ""ªlar 
bantQ Clfi n o ACREEI1QF ~19n1 f tea 'º •JpUt.•o:.'-n " l1qu1da- r1ct1dcw f 1do:>1cc- prust.i-
dar mi~arto m1st<i 
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MERMA significa lo mismo quea disminu- prcduc:- inventa- aumento 
e ion e: ion ria 

GANANCIA siginfica lo mismo que1 saldo utilidad capital acciones 

SUPERFICIAl significa lo opuesto a ambiguo autor1- profundo eMterno 
tario 

VERIFICACION significa lo mismo q' c:onflr- veraci- supos1-

c:i~ n 
empresa 

ut:l lidad 
mac ion dad 

ASUCIACION significa lo mismo que1 formac1- unidad consor
cio 
depend i
ente 
rehusar 

on 
CONDICIONAL significa lo opuesto a indife- ab!>oluto c:ontin-

rente gente 
RECHAZAR significa lo mismo que1 consig- aceptar atraer 

ASUMIR signi t1ca la mismo que~ 
nar 
dejar tomar delegar ill'poner 

REFUTACION significa lo opuest.:i rec:ha~o argumen- compra- inva l i-

PRESUPUESTO significa lo mismo que a.nua.l 1-
dad 

GARANTIA sign1f1ca lo m1smc que: fianza 

CORRELACION significa lo opuesto a ca tego-

BALANCE significa le mismo que 
ru 
haber 

tac:ion bac:1on dac:ion 

3 

calc:ulo prestamo funda-

de ... olu- pago 
e: ion 
relac:ion. analo1Jia 

mente 
Juramen
to 

c:1on 
inventa- contable estado -
rio f1nan. 

IMPUESTO significa lo mismo que: gravamen subsidio presupu-
esto 

LAB significa lo mismo que embarca- libreo a ~n puer- asegura-
do bordo to do 

FLUCTUACION s1gnif1ca lo opuesto a ccrrien- resclu- ftjacicn oscila.-
te e: ion cien 

CERTIFICAR sign1fic.i. la mismo que1 disputar interro- afirmar dudar 
gar 

REEMPLAZAR signtfic;i lo opuesto a: conttnu- cambiar de-volver 

2 3 4 

LICENCIA s1gn1f1ca lo mismo que; permiso pasa.por- cent i- honora-
te b i lidad 

EXPEDIR signi tica lo opuesto ª' recibir remt ti r reg is- retener 
trar 

FRAUDULENTO sign11ica lo opuesto a doloso 1ne::1s- verdade-
tente ro 

CANCELAR s1gnit1ca lo mismo que1 firmar tnc:um- agrel)ar pag.J.r 
pl ir 

INVERTIR stni ftc:a lo mismo que~ aportar arr1es- divertir 
9ar 

PRECISION signi tic a lo opuesto a' axac ti- dist1n- vaguedad fidel i-
tud cien dad 

CAMBIAR significa lo mismo que: permane- permutar arreglar canse-
cer gu1r 

OPINION significa la mismo quer derecho proyecto concepto doctrina 

DECIDIDO significa lo opuesto a' resoluto sospe- vac:i lan- incapaz 
ch oso te 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
FIN 
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NOMBRE 1------------------ RANGO 
FECHA CALIFICAl:ION '----...J 

RAZONAMIENTO 

Esta es un prueba de su aptitud para resolver problemas. Abajo ha.y -
tres muestras de las cuestiones que tiene que resolver en esta. prueba. Es
ta• muestras estan resueltas. Estud1elat> y \lea porque estan contestadas -
en esa forma. 1 2 3 4 

EL NUMERO QUE SIGUE ES1 3 5 7 9 11 13 ? 1 13 1 14 1 15 l 1b 1 f3l 
En la serie cada numero as dos unidades mayor que e antert6;~ -
el que sigue seria dos mas que el ultimo1osea 15 seria la resp. 
Esta ea la 3 por eso 9f? ha puesto tres en el cuadri to 

2 

NO VIENE BIEN? EXHM IJkL lADCChlRSTU 1 í71 
Trés grupos t1ene las letras en orden a fabet co. l prime~·!. 
r~rupc no esta en este orden y por lo tanto NO ESTA BIEN por ego 
se ha puesto 1 en el cuadr1 to 

l ~ 3 4 

La letra QUE SIGUE es: mnmnmnmnmnmnmn? r 11 T m T n 1 r, 1121 
La serie esta as1: mn mn mn LA Lt:TRA QUl: SIGUE serta m qu i;i 
la respuesta 2 

l~L NUMERO 

Que grupo 

ca letra 

Ahora conteste los problemas que hay abajo. Escriba el numero de 
de la respt•esta correcta Cl ': ~ 4l en el cuadr1to que sigue a -
cada problema. 

QUE SIGUE ES:44 41 :;e 35 32 29 ? 1 ::s 26 07 28 o 
NO 'JlCNE DIEN " 1 ASTA 1AGHA IAMNA ILPQL o 

<JUF SIGUE U~I ef~.gh 'I JX o 
Usted cleb10 Escribir 2,4 :.1 1 en los cuadr1tos 

Usted debe estar seguro de que comprende lo que tien~ q•..ie hacer. 

~~A~~~~e R~~l~~~~~T~:P~~~~a c~rlr~~~~~~~. 0~~~= ~~~~!e~~~a c~~~oé ;t~~ 
minutos y no es de esper-lr que usted lo termine todo. Conteste -
las preguntas en ordp1, 1 una tras otra. 

Ahora f>~cr1ba con letr,, de onolde 5U nun1bre, p1..1esto 1 y la fecha -
en 11.'.ls uupac1os del mar9•m i ;:quierdo. 

l NO HABRA EL CUADERNO- ESPEnE ~ 
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El numero QUE SIGUE esi q 10 11 12.13 14?. 14 15 ló 17 o 
¿Que grupo NO VIENE BIEN? NÑNN KLÍ'1N o 
La letra QUE SIGUE es: abababab · ch:. o 
el numero QUE S lGUE as s 25 24 :?3 __ 22 21 20 j"e ·21 o 
Que grupo NO VIENE BIEN ? SPHS SLPS o 
La letra QUE SIGUE ost rrs t tUYYWIO«Y ·º 
El numero QUE SIGUE OSI 3 6 q 12 15 10 ? 19 22 o 
Que grupo NO VIENE BIEN ? ZHNA OPQR DErG TUVW. '0·-
La letra QUE SIGUE es• fsgshsis o 

2 3 

Que numero QUE SIGUE t 42 40 38 36 34 32 ? 2ó 28 29 30 o 
¿Que grupo NO VIENE BIEN? RSTT FGHF DEFF tn.:.t< o 
La tetra QUE SIGUE ess deetffgggg h o 
el numero QUE SIGUE es s 25 25 20 20 15 15 10 11 12 15 o 
Que grupo NO VIENE 9IEN ? JABK WABX MABN APQB o 
La letra QUE SIGUE esi dedfdgdh h o 
El numero QUE SIGUE es1 20 ~ 10 2 16 2 ? 12 14 15 ló o 
Que grupo NO VIENE BIEN 7 OAIU EAUO BXKM UEIA o 
La letra QUE SIGUE OSI dedefgfgh ihl o 

2 3 

El numero QUE SIGUE eo:::;: l 6 7 11 12 ? 13 14 15 16 o 
¿Glue grupo NO VIENE BIEN? PQRS BCBC wxwx MNMN o 
La letra QUE SIGUE en: rstarstbrst ? o 
el numero QUE SIGUE es: 4 5 5 6 6 6 ~ 8 q o 
Que grupo NO VIENE BIEN ? GHHI DEEF STTU KLMl1 o 
La letra QUE SIGUE es: ff f f fqggghhh i o 
El numero QUE SIGlJE es: 1 2 • e 16 32 ? 36 48 64 •• o 
Que grupo NO VIENE BIEN ? SJkL svwx BLMN SOEF o 
La let.ra QUE SIGUE t'SI 1uvut;srqp p o 

con 
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El numero QUE SIGUE est 5 7 10 12 15 17 20 21 22 23 o 
¿Que grupa NO VIENE BIEN? OQRS GHIJ TVWX JLMN o 
La letra QUE SIGUE esa Qhi9hJ9hlt9h o 
•• numero QUE SIGUE eet 26 22 20 10 14 10 e q 10 12 o 
Que grupo NO VIENE BIEN ? KGTK FXBF VJOV MDWN o 
La letra QUE SIGUE e•• mm¡, ¡

1 
pprr o 

El numero QUE SIGUE en: 13 5 14 o 15 7 ? e 12 14 10 o 
Que grupo NO VIENE BIEN ? TSRQ uvwx HGFE Ll<JI o 
La letra QUE SIGUE es• def:1y::9h ixyzJkl 11 o 

2 3 

El numero QUE SIGUEs 2 24 2432525 ? 3 4 20 27 o 
¿Que f;¡rupo NO VIENE BIEN? JKLG RSTQ EFGD vwxu o 
L• letra QUE SIGUE es1 dedfgfhlhJkJ o 
el nc.nero QUE SIGUE es1 3 5 10 12 ~4 26 28 30 48 52 o 
Que grupo NO VIENE BIEN ? HVEP CWKR ~RWC WRCK o 
La letra QUE SIGUE es: dresftgu h o 
El numero QUE 5 I GUE es 1 27 :!6 28 25 29 24? 23 25 30 32 o 
Que grupo NO VIENE BIEN '? uuvw EEFG QRSS AABC o 
La letra QUE SIGUE es= Jklghidef o 

2 3 

El numero QUE SIGUE es: 42 45 15 18 o 97 o q 12 o 
lo Que grupo NO VIENE BIEN~ KABL MCND DRSE TGHU o 
La letra QUE SIGUE es: n;. pqst ? o 
el numero QUE SIGUE as: 3 o 11 18 27 38 ., 42 45 49 51 o 
Que 9rupc NO VlENE BIEN ? GNFM LKSR WVHG CBYX o 
La letra QUE SIGUE os: ITlft prtvt: ? o 
El numero QUE 5 IGUE es: 7 6 8 24 o 5 ? o 10 15 o 
Qué grupo NO VIENE BIEN ? ovxr. ABDl EFGU IKMO o 
La lQtra QUE SIGUE es: 1:g,.1tl11iuj o 

FIN 
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M E M O B I A 

ESTE TEST MIDE' LA CAPACIDAD DE RETENCION, SE APLICA A TODAS LAS 

PERSONAS QUE ,VAYAN A UTILIZAR MUCHO SU MEMORIA. 

EJEMPLOS; OFF ICE BDVS, SECRETARIAS, RECEPCIONISTAS, 

MECANOGRAFAS, CHOFERES, ETC. 

CALIFICACION.- SE TOMA UN PUNTO POR CADA ACIERTO,, LA PUNTUACION 

MAXIMA ES DE CINCUENTA PUNTOS. 

DE 40 A 50 

DE 30 A 42 

DE 20 A,29 

DE, 12 A 19 

DE O A 11 

MUY SUPERIOR 

SUPERIOR AL TERMINO MEDIO 

TERMINO MEDIO 

INFERIOR A TERMINO MEDIO 

DEFICIENTE 
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ME M o'e A 

I NSTRUCT .I VO : .DE AP L I CAppN . 

Se reparte a cada examinado ~í!ª · t~c;·ja,"-· que las palabras 

que serán leidas a continuación, con el. objeto de medir la capai::idad 

de memoria auditiva inmediata. El- exami_nador deberá- dar las 

instrucciones siguientes: 

11 Se le'=i entregará um1 hoja, que no deben voltear hasta que se 

les indique, anotando en esta forma su nombre y la fecha." 

Asegurándose el e:<aminador de que cumplan las instrucciones. 

"Van a poner munc:ha atención, porque les voy a leer una serie 

de palabras, al terininar deberán dar vuelta a su hoja y 

subrayar aquel las que recuerden haber escuchado, tendrán 2 

minutos y medio para su ejecución." 

A continuación, ~e da lectura a 50 palabras y de inmediato la 

instrucción de inicio: 

''Pueden empe~ar'' 

A partir rle ese momento se tomarán e::actamente 2 minutos y medio de 

tiempo. Al fir1ali=ar éste, el e::aminador dara la instrucción final~. 

''Suspensi611.'' ''Y pasen sus hojas hacia adelante''. 
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CLAVE DE RESPUESTAS 

MEMORIA DE PALABRAS 

1.- PUERTA 23.- POCO 45.- VENTANA 

2.- MOVIMIENTO 24.- NEGRO 46.- MADERA 

3.- CALIDAD 25.- NOCHE 47.- DIFICIL 

4.- EDIFICIO 26.- AIRE 48.- REPOSO 

5.- TRABAJO 27.- PAREO 49.- PUNTO 

6.- LLUVIA 28.- PAR so.- APROXIMADO 

7.- FIN 29.- DIA 

8.- PIEDRA 30.- MUCHO 

9.- DESCANSO 31.- CALLE 

10.- CHICO 32.- SILLA 

11.- RIO 33.- IMPAR 

12.- AYER 34.- CANTIDAD 

13.- RAPIDO 35.- NUMERO 

14.- METAL 36.- CAMINO 

15.- LINEA 37.- NH!EZ 

16.- LETRA 38.- FACIL 

17.- BLANCO 39.- EXACTO 

18.- PRINCIPIO 41).- MESA 

19.- AR BOL 41.- GRANDE 

20.- RUEDA 42.- LAGO 

21.- JUVENTUD 43.- MAt;JANA 

22.- TECHO 44.- LENTO 
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LISTA PARA TACHAR LAS PALABRAS LEIDAS 

~ 

VIDRIO RIO TELA CAMINO. 

VESTIDO AYER CONFUSO TIERRA 

RAIZ PALABRA AIRE Nlf;lEZ 

ANTES RAPIDO LAMPARA CUlllA 

PUERTA METAL LIQUIDO FACIL 

MOVIMIENTO LINEA PARED EXAClO 

ORDENADO LETRA PUERTO ASPERO 

CALIDAD HOJA CASA MESA 

EDIFICIO COLOR PAR GRANDE 

TRABAJO BLANCO DIA CORTINA 

SUAVE PRINCIPIO FUTURO RUIDO 

HABIL ARBOL MUNCHO CALOR 

GRUESO LAPIZ NUBE LAGO 

PAPEL RUEDA VASO MMANA 

LLUVIA FLOR BOLSA FRASES 

CUADRO JUVENTUD PLANTA LENTO 

FIN TECHO DESPUES GAS 

Pi EDRA FORMA CALLE VIGA 

HUMO TORPE SILLA VENTANA 

FR!O PISO IMPAR MADERA 

DURO POCO CLAVEL DIFICIL 

DELGADO SILENCIO CANTIDAD REPOSO 

PLUMA PASADO LISO PUNTO . 

DESCANSO NEGRO PATIO DEBIL 

CHICO NOCHE NUMERO APROXIMADO 
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4.- RELl\ClQNES Ll\BOBALES. 

4.1 RELACION DE TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo define tanto la relación de Trabajo 

como, el contrato individual de trabajo: 

"ARTICULO 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera 

que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o 

denominación, es aquCl por virtud del cual una persona se obliga a 

prestar un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario ••• tt (el subrayado es mio) 

A la primera instancia, parece que son sinónimas, ya que como se 

observa dicha definición menciona el "trabajo personal subordinado11 y 

el "pago de un salario11 en ambas. 

Pero la diferencia estriba en que la relación de trabajo es la 

prestación o la realización de dicho "trabajo personal subordinado". 

Mientras que el Contrato individual sólo compromete, ya que en mi 

opinión no se puede "obligar" a nadie, a la prestación de dicho 

trabajo personal. 

Es decir, el contrato individual de trabajo, es el escrito donde 

ha quedado plasmado el compromiso de prestar un trabajo, a cambio del 

pago de un salario. 

Y la relación de trabajo se produce cuando se presenta el 

trabajador a cumplir dicho contrato. 

De aqui se desprende el hecho de que puede existir con contrato 

individual de trabajo, sin relación de trabajo. Esto se da cuando la 
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persona contratada, no se presenta a laborar o debe presentarse en 

fecha posterior. 

O bien, puede existir la relación de trabajo sin un contrato de 

trabajo o por lo menos no en los términos legales, los cuales se 

verán más adelante. 

4 .1.1 11 Contratación" 

El resultado final del proceso de Reclutamiento y Selección de 

Personal es la contratación. 

Podemos decir que contratación es el acto mediante el cual, el 

"empleado" se compromete a prestar un trabajo material o intelectual 

a un "empleador", quien a su vez se compromete al pago de un salario 

determinado, en retribución a dicho trabajo. 

Esto al ser puesto por escrito, da origen al "Contrato de 

Trabajo11 • 

En términos legales, no existen los contratos verbales de 

trabajo, ya que el articulo 25 de la Ley Laboral establece que "las 

condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito .•• n y el 

articulo 26 nos dice que la falta de éste, es imputable al Patrón, y 

que no priva al trabaj~dor de sus derechos. 

Asi pues, a fin de quedar protegidos, tanto el Patrón como el 

trabajador, se debe elaborar por escrito el "Contrato de Trabajo". Ya 

que aunque en la práctica el primer paso de la. contratación se 

realiza verbalmente, esto es, la exposición de las obligaciones y 

derechos de ambas partes, el "regateo" de los sueldos, las 

condiciones de trabajo, etc. El segundo paso debe ser, poner todo por 
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escrito. Los beneficios de ello son mutuos y entre otros se pueden 

mencionar los siguientes: 

a) Para el Trabajador; 

l.- Saber cuáles son sus obligaciones en cuanto al lugar y fonna 

de la prestación del servicio, 

2.- Conocer cuáles serán las retribuciones obtenidas (salario, 

vacaciones, aguinaldo, etc.), y 

3.- La seguridad psicológica que p1:oporciona el tener una prueba 

en caso de conflicto laboral, y digo psicológica, ya que 

legalmente cuenta con la protección de la ley, en el art. 26 

mencionado anteriormente. 

b) Para la Empresa; 

l. - La facultad de mandar y ser obedecido que establece la Ley 

Laboral, tiene la limitante de ser única y exclusivamente 

sobre el trabajo pactado. Asi pues, es necesario ponerlo por 

escrito a fin de poder exigir su cabal cumplimiento. 

2.- En el caso de conflicto laboral, y de no existir contrato 

escrito, se aceptará todo lo que diga el trabajador. De esta 

forma el "Contrato de Trabajo" constituye una prueba 

importante en materia laboral. 

4.1.2 "Contrato Individual de Trabajo" 

De acuerdo con la ley Federal del Trabajo existen sólo dos tipos 

de Contrato Individual de Trabajo: 

a) Por tiempo indeterminado, y 
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b) Por obra o tiempo determinado 

Lo común es celebrar un contrato individual de trabajo por 

tiempo indeterminado, y la excepción es celebrarlo por obra o tiempo 

determinado. Va que para que se pueda celebrar un contrato por obra o 

tiempo determinado, la Ley establece que: 

I.- Que asi lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar, 

II.-Que tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador,o 

III.-CUando sea en los demás casos previstos por la Ley .. (Art.37 

L.F.T.) 

De lo anterior se desprende que no basta que se diga que un 

contrato es por obra determinado para que sea considerado como tal, 

sino que es necesario que se estipule claramente cuál es esa obra. Ya 

que al finalizar esta, da término a la relación de trabajo sin 

responsabilidad para el patrón. Además en caso de un conflicto 

laboral, el Patrón debe demostrar que la obra para la cual fué 

contratado el trabajador, ya concluyó, de lo contrario se estaría 

ante un despido injustificado. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

Jurisprudencia siguiente nos dice: 

11 De conformidad con los artículos 24 fracción III, 39 y 40 de la 

Ley Federal del Trabajo, la contratación temporal está legalmente 

permitida; ahora bien, para la licitud y validez de un contrato 

temporal, debe justificarse su causa motivadora, o sea, que la 

naturaleza del servicio que se va prestar asi lo amerita, pues el 

espíritu de la Ley estriba en no dejar al arbitrio del patrón el 

término del contrato según se corrobora en el articulo 39 del mismo 

ordenamiento, que consagra el principio de permanencia del contrato, 
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emergido de el derecho de que el trabajador contin~e en el servicio, 

mientras subsisten las causas que dieron origen a la contratación"(l) 

Se puede decir que cuando ~ una necesidad permanente de 

trabajo, se recurre a un "Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 

Indeterminado11 • Y cuando mn:gsn circunstancias extraordinarias o 

temporales, se recurre a un "Contrato Individual de Trabajo por Obra 

o Tiempo Determinado". 

Resulta igualmente inconveniente el no elaborar un contrato de 

trabajo al personal contratado, corno el hacerlo dolosamente. Esto es, 

pretender que la relación de trabajo es por tiempo u obra determinada 

cuando no lo es. En caso de demanda laboral, el Patrón lleva las de 

perder. 

El Contrato Individual de Trabajo, debe hacerse por escrito, por 

duplicado, quedando una copia en poder de cada una de las partes 

contratantes, y deberá reunir los requisitos contenidos en el 

articulo 25 de la Ley Federal del Trabajo. 

4.2 CONTRATO COLECTIVO 

4.2.1."Concepto y Definición" 

Se dice que desde el siglo pasado, ya e>cistian un conjunto de 

normas que pretendían regular la relación del trabajo en las 

empresas. 

1 Ramirez Fonseca,Francisco;"El Despido";pág.32 
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Estas normas eran totalmente unilaterales, puesto que eran 

establecidas por los empresarios, buscando por 'su puesto, sus 

interéses personales. Y fueron conocidas y "aborrecidas" como 

"Reglamento de Fábrica". (2) 

Este seria el antecedente más próximo a lo que hoy conocemos 

como "Contrato Colectivo de Trabajo". 

A este se le ha bautizado con otros nombres, tales como: 

"Convención colectiva u, 11 Trato Colectivo", "Contrato de Tarifa 11 , 

"Pacto Profesional del Trabajo", etc.(3) 

Pero es finalmente, "Contrato Colectivo de Trabajo", como más se 

le conoce. Al respecto el articulo 386 de la Ley Laboral lo define 

como: 

el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios patronea, o uno o varioa sindicatos de 

patrones, con objeto de establecer las condicione& segtln las cuales 

debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos." 

Coincido con el Licenciado Baltazar cavazos Flores, en el 

sentido de que para poderlo llamar "Contrato Colectivo de Trabajo" / 

se requiere un acuerdo de voluntades. Situación que en la práctica no 

se da.(4) 

Ya que el articulo 387 de la Ley Laboral, establece que 

"El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato 

tendrá la obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un 

contrato colectivo. 

2 Guerrero Euquerio; "Manual de Relaciones Industriales":pág.325 
3 cavazos Flores; 11 Las 500 preguntas más usuales a/temas laborales 

laboralcs 11 ;pág.152 
IBIDEH 
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Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los 

trabajadores ejercitar el derecho de Huolga consignado en el articulo 

45011
• 

Como se puede apreciar, el "Patrón" deberá celebrar el Contrato 

Colectivo de Trabajo, aú.n en contra de su voluntad , ya que de no 

hacerlo, será emplazado a huelga, y con un alto riesgo de que 

"estalle11 en su negociación. Cabe mencionar que el procedimiento de 

emplazar a huelga cuando se solicita la revisión o la celebración 

de un Contrato Colectivo, se ha vuelto Ley, pues son todos ó casi 

todos los sindicatos que asi lo hacen. 

Por otra parte, el primer parrá.fo del articulo anterior, no 

indica cuántos "trabajadores miembros de un sindicato" se requieren 

para obligar al patrón a la celebración de un contrato colectivo. 

Sólo menciona 11Trabajadores11 , asi en plural. Lo que indica por lo 

menos dos trabajadores miembros de un mismo sindicato. 

Esto implica un cierto riesgo para los patrones en cuyas empresas 

no tienen reconocido ningún sindicato de trabajadores. Ya que al 

infiltrarse ciertos miembros de algún sindicato, éste pueda demandar 

la celebración de un contrato colectivo de trabajo. 

Asi pues, son tres las situaciones más comúnes, que pueden dar 

oriqen a la celebración de un Contrato Colectivo de Trabajo: 

1.- cuando se acaba de reconocer al Sindicato, y éste pide negociar 

por primera vez. 

2.- Cuando un contrato vigente está a punto de expirar y se solicita 

su revisión. 
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J.- cuando es necesario resolver desacuerdos referentes a la 

interpretación del contrato, y se desea enmendarlo si es que 

todavia va a estar en vigor durante bastante tiempo. 

Cabe mencionar que el Contrato Colectivo de Trabajo puede 

revisarse en su totalidad, o sólo en alguna o algunas de sus 

claúsulas. 

4.2.2 11 Prepárandose para la Negociación" 

Hoy en dia vemos la gran demanda que tienen en las Empresas, los 

Licenciados en Relaciones Laborales, o Lic. en Administración de 

Recursos Humanos, pero con experiencia en la Hcgociación de Contratos 

Colectivos de Trabajo. Esto se debe a que ha quedado atrás el simple 

"regateo", o la negociación empirica. 'i tanto las Empresas como los 

sindicatos, se están preocupando por realizarlas sobre bases 

objetivas, técnicas y actuales. 

La preparación con vis tas a las pláticas o negociaciones del 

Contrato Colectivo, no se hacen ni unos dias antes, ni aún semanas 

antes de que se inicien. Si no que durante todo el año, o todo el 

periodo de vigencia del Contrato Actual, se ha ido recopilando 

información relevante, para presentarla en dichas negociaciones. 

A continuación recomiendo algunas actividades previas o de 

preparación para las Negociaciones Colectivas de Tr~bajo: 

1.- Determinación del Comité de Negociación. 

Es necesario que los miembros de este comité cuenten con 

cierto rango ejecutivo, y autoridad. Tanto para rechazar 
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propuestas, como desde luego, poder proceder a la firma del 

contrato colectivo. 

Se deben establecer ciertas "Señales", para comunicarse 

entre ellos, sin que sean notorias a los del sindicato. Estas 

señales pueden ser respecto a cuándo no hablar sobre cierto 

tema, o si se está hablando demafiiado, o cuándo se debe rechazar 

o aceptar algo, asi como cuándo se debe solicitar un receso para 

replantear posiciones. 

2.- Información de la Empresa respecto a los rubros siguientes: 

a) Nivel de Salarios 

b) Horas Hombre Trabajadas 

e) Prestaciones 

d) Volúmenes de Producción 

e) Volümenes de Ventas 

f) Costo, Gastos, e Inversiones actuales y futuras 

g) Categorías de los puestos y sus funciones 

h) Indices de ausentismo 

Y demás información que se considere importante, y de ser 

posible, presentarla en forma comparativa con respecto a la zona 

económica y a la rama industrial a la que se pertenece. 

3.- Datos sobre la economia nacional. 

La información que se pueda recabar sobre el nivel de 

inflación, desempleo, salarios, etc., puede ser de utilidad. 

4.- Establecer un "Frente Comün" 6 "Juntas de intercambio". 
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Algo similar a las "Juntas de Intercambio" para Reclutamiento 

y Selección de Personal, mencionadas anteriormente, se puede 

realizar para la Negociación Colectiva. 

Se debe contactar a los representantes laborales o 

negociadores de otras, pero que deban negociar con el mismo 

sindicato. 

Tiempo antes de que se vayan a celebrar las negociaciones, o 

cuando se tienen los pliegos petitorios, se llevan acabo estas 

juntas. En ellas se intercambian opiniones respecto a las 

demandas del Sindicato, experiencias de negociaciones 

anteriores, los 11 pros11 y "contras" de los representantes del 

sindicato, etc. 

5.- "Plan de Huelga" 

La amenaza latente durante la negociación, es el echo de que 

pueda "estallar" la huelga en la empresa. 

Sea que estalle o no, más vale tener un plan de acción en 

caso de Huelga, o un 11 Plan de Huelga". 

Este plan puede incluir: 

a) Designación del lugar provisional del trabajo, 

b) Determinación de qué archivos y documentos se requerirán para 

proseguir con el trabajo, asi como los que por su importancia 

y confidencialidad, es necesario sacarlos de la planta. 

e) Determinación del equipo necesario para trabajar, por 

ejemplo: computadoras, calculadoras, máquinas de escribir, 

etc. 

d) Señalar un comité responsable de sacar de la empresa lo 

mencionado en los dos inicios anteriores. 
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e) En cuanto al manejo de inventarios o existencias fisicas, 

determinar cómo actuar, dónde y cómo manejarlas, etc. 

6.- Análisis del Contrato Colectivo Vigente. 

En dos aspectos fundamentales: 

a) En cuanto a su redacción. 

Señalar las cláusulas que han creado confusión, en cuanto a 

su interpretación, y lógicamente a su aplicación. 

b) En el aspecto económico. 

En este punto se deben valuar en nuevos pesos y expresarse en 

porcentajes, rubros tales como: Nómina anual, prestaciones 

contenidas en este contrato, como prima vacacional, prima 

dominical, aguinaldo, vacaciones, permisos, descansos, etc. 

7.- AnAlisis y Valuación del Pliego Petitorio. 

a) En cuanto a su redacción. 

Señalar las cláusulas que deben modificarse en su redacción, 

ya sea por confusas, ambiguas, o porque han ocurrido cambios 

en las condiciones de la empresa durante el intervalo 

contractual. 

En cuanto a redacción, debe tener cuidado con lo que expresan 

las cláusulas, pues en ocasiones se cree aceptar alguna 

situación y en realidad se acepta otra. Por ejerr?lo: 

1.- "Se proporcionarán JO minutos para comida y para descanso". 
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Segun testimonio de un inspector del trabajo, en Mérida 

Yucatán, algunos sindicatos están solicitando que se les haga 

efectivos los "30 minutos para comida" y los "para descanso". 

2. - Otra cuestión que ha causado confusión es en cuanto a los 

dias de vacaciones correspondientes al quinto año de 

servicios. 

Si no se señalan explicitamente, dentro del pliego 

petitorio, se entenderá a lo que marca la Ley Federal del 

Trabajo. Pero algunos Licenciados en Derecho que comentan la 

Ley Laboral, (como Trueba Urbina) dicen que al quinto año de 

servicios le corresponden 14 dias de vacaciones, otros como 

el Lic. Baltazar cavazos señalan que corresponden 12 dias. 

Por tal motivo, lo conveniente es redactar los dias de 

vacaciones, en forma de "tabla": 

año de servicios 6 dias de v~caciones 

2 años de servicios dias de vacaciones, cte. 

Y en cuanto a si al quinto año de servicios le 

corresponden 14 ó 12 dias de vacaciones,". • • • la Secretaria 

del Trabajo resolvió que para que un trabajador tenga derecho 

n disfrutar de 14 días de vacaciones, debe haber cumplido 

nueve años de servios ••. Dicha resolución es de fecha 27 de 

Julio de 1970 del Departamento Jurídico, oficio 9.000373 11 .(5) 

Luego entonces al quinto año de servicios le corresponden 

12 dias de vacaciones. 

También debe identificarse y rechazarse las cláusulas que 

5 Ibid,pág.BB 
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1.- Valuar en nuevos pesos y expresar en porcentajes, todas las 

cláusulas que se consideren "económicas", esto es, que 

repercuten económicamente en la Empresa. 

Estos porcentajes se referirán a la Nómina Anual por canee 

de Cuota Diaria. 

2 .- Dichas cláusulas, ya sea que involucren salarios o 

prestaciones, se clasificarán en 11 piramidales 11 

piramidales". 

y en "No 

Las "Piramidales" son aquellas que al aceptarse, repercutirán 

en otros rubros, elevando asi los porcentajes de incremento. 

Por ejemplo: cuando se expresan prestaciones en porcentajes, 

tales como un 5% en vales de despensa, 13% de fondo de 

ahorro, etc. Como dichos porcentajes toman como base de 

cálculo el salario por cuota diaria, cualquier incremento 

ésta, repercute en los anteriores, y finalmente representa un 

incremento global. 

También se pueden considerar dentro de las 11piramidales 11 , a 

los impuestos que debe paga~ el Patrón ó empresario y que son 

derivados del pago de salarios a los trabajadores, como el 1% 

S/Remuneraciones, las aportaciones al INFONAVIT, las cuotas 

al IMSS, etc. 

3.- Comparar el porcentaje de incremento solicitado para cada una 

de las cláusulas, contra la valuación del Contrato Colectivo 

Vigente. Por ejemplo. - En el Contrato Colectivo Actual la 

prima dominical representa un 3.51% sobre la Nómina Anual por 
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Cuota Diaria. Dicha prima dominical está estipulada en un 45\ 

de salario diario. 

Y en el pliego petitorio se solicita un incremento a la prima 

dominical de un 5%, es decir, elevarla al 50% sobre salario 

diario. Esto representa un 3.89\ a/Nómina Anual. Ahora 

sabemos que el incremento en prestaciones (P. Dominical) sólo 

representa un 0.38% (3.89 - 3.51 = 0.38%). 

4.- Finalmente, determinar cuáles cláusulas deberán rechazarse y 

cuáles pueden ser negociadas, y sobre qué bases o 

porcentajes. 

4.3 REGLAMENTO INTERIOR DE TRABA.JO 

El articulo 422 de la Ley Federal del Trabajo nos dice que: 

11 Reglamento Interior de Trabajo es el conjunto de 

disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el 

desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento. 

No son materia del Reglamento las normas de orden técnico 

y administrativo que formulen directamente las empresas para 

la ejecución de los trabajos 11 • 

Es obvio que este conjunto de disposiciones, deberán ser tanto 

de orden técnico, como de orden administrativo. 

En mi opinión, lo que se quiere dar a entender en el segundo 

párrafo, es que no proceden las normas impuestas o establecidas 

unilateralmente o arbitrariamente por los empresarios o patrones. 
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Nos percatamos de esto al leer en el articulo 424 fracción I, 

que el Reglamento Interior de Trabajo " ... se formulará por una 

comisión mixta de representantes de los trabajadores y del patrón". 

En empresas donde existe Sindicato reconocido, corresponde a sus 

representantes, la celebración del Reglamento Interior de Trabajo, 

con los representantes del Patrón. Y en dónde no se tiene, se 

designarán representantes, aprobados por la mayoría de los 

trabajadores. 

La necesidad de elaborar un Reglamento Interior, estriba en que 

para los mexicanos, "todo lo que no está prohibido está permitido". 

Por ello es preferible que se tengan por escrito, el conjunto de 

disposiciones que norman el desarrollo del trabajo, y que en 

ocasiones existen en las empresas, pero no se tiene la obligación de 

respetarlas. Esto tanto por el Patrón como por los trabajadores. 

Finalmente quiero comentar algunos aspectos que considero 

importantes: 

1.- Dentro del contenido de este reglamento (el cual está estipulado 

en el articulo 423), se mencionan disposiciones disciplinarias y 

el procedimiento de aplicación. cualquier sanción que no esté 

contenida aqui o en los contratos, no tiene validez legal. 

2.- Esta validez legal, la proporciona el hecho de que el Reglamento 

debe depositarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. Es 

decir, que si no existe Reglamento Interior de Trabajo en una 

empresa, o existe pero no está debidamente registrado, no 

procede legalmente ninguna medida disciplinaria. 
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3.- Cualquier disposición contenida, que contravenga a la Ley, a sus 

reglamentos, a los contratos colectivos o contratos Ley, no 

producirá efectos legales. 

4.- Puede estipularse que la llegada al lugar de trabajo, después del 

limite de tolerancia (si lo hay), o del horario de entrada, se 

computará como falta injustificada. 

s.- Después de su depósito en la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

surte efectos legales, y es necesario difundirlo en la empresa. 

Ya sea imprimiéndolo y repartiéndolo, o fijándolo en los lugares 

más visibles de la misma. 

4.4 TERMINACION DE LA RELACION 

DE TRABAJO 

En la vida, nada es eterno o perpetuo. Todo sufre cambios, 

transformaciones, etc. 

o como se suele decir: 11 En esta vida lo único constante son los 

cambios". En la vida de las Organizaciones sucede lo mismo, y es 

natural que los individuos se separen de éstas, por diversos motivos 

o circunstancias. Entre las cuales se encuentran: 

a) Juhilación, 

b) Renuncia Voluntaria, 

c) Rescisión de contrato, 

d) Terminación o vencimiento de contrato, 

e) Incapacidad del Trabajador, 

f) Muerte del Trabajador. 
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Estas las podríamos llamar de Terminación. de la Relación 

Individual de Trabajo, ya que existe TerminaCión ~Colectiva de las 

Relaciones de Trabajo. (articulo 434 L.F.T.) 

Por motivos de espacio, sólo trataré los tiPos'más frecuentes de 

Terminación de la Relación de Trabajo •••• 

4.4.1 ºRenuncia Voluntaria 11 

Esta sucede cuando el trabajador decide separarse de la empresa. 

Pueden ser diversos factores los que den origen a esta separación, 

los cuales pueden ser desde el deseo de buscar mejores perspectivas 

de trabajo, hasta el hecho da que hayan surgido situaciones que 

impidan la continuación de la relación laboral. 

Las más frecuentes pueden ser: 

a) Relacionadas con el trabajador. - La separación puede deberse a 

sus estudios, por cambiar su lugar de residencia, por contraer 

matrimonio (mujeres), por problemas familiares, etc. 

b) Relacionadas con la empresa.- Por mal ambiente laboral, exceso de 

trabajo, bajos sueldos y prestaciones, falta de reconocimiento a 

los trabajadores, lugar de trabajo insalubre, etc. 

El patrón deberá considerar cuáles son los motivos de la 

renuncia, y evaluar si conviene retener al trabajador. En caso 

contrario aceptarle su renuncia. 

Ahora bien, con el fin de evitar algün conflicto laboral, el 

Administrador de Recursos Humanos, deberá pagar los salarios y 

prestaciones correspondientes al trabajador, asi como obtener su 
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firma por dichos pagos (esto es el "Finiquito") y su renuncia 

voluntaria. 

Al respecto, considero importante transcribir el siguiente 

criterio de Gobierno, el cual es el numero 9: 

"Renuncias Impresas, sin el apoyo de otra u otras 

evidencias, carecen de valor. 

La renuncia al trabajo es una manifestación de voluntad que 

se entiende, debe ser espontánea y actual, lo que resulta de muy 

dudosa credibilidad cuando se exhibe impresa, ya que, por un 

lado, es fácil de imaginar que fué presentada al trabajador para 

su mera suscripción y , por el otro, que dicha suscripción puede 

realizarse en cualquier momento y no exactamente en su fecha. 

Por ello, en la opinión de la representación del gobierno, 

las renuncias impresas han de estar adminiculadas con otro u 

otros medios de evidencia para merecer fe probatoria, sin que 

importe, para el caso, la simple comprobación de la autenticidad 

do la firma que les calce. Como ha sido uso foral dentro de 

nuestra junta en ese mismo orden de ideas, se considera que 

únicamente las renuncias autógrafas - las escritas de la propia 

mano de su autor - son, por si, dignas de valor aprobatorio, en 

razón de que su total originalidad permite supuesto el extremo 

de la obligación de falta de autenticidad, un mayor y mAs serio 

margen de examen, no constreñido al elemento aislado de la 

suscripción. 

México D.F. a 7 de Abril de 1987. 

El c. Presidente de la junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del D.F."(6) 

6 Boletin AMERI,Asoc.Metro.Ejecutivos en Rels.Ind.,Ac.;pAg. 4 y 5 
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Como se ve, lo más recomendable es solicitar que los trabajadores 

que renuncian, redacten y escriban sus propias renuncias. 

Y en lo que se refiere al Finiquito, este si puede hacerse en un 

formato expreso, en el cual se especifiquen los conceptos que se 

pagan y las bases tomadas para su calculo. 

4.4.2 "Rescisión de la Relación de Trabajo 11 

La Rescisión de la relación de trabajo difiere de la renuncia, 

en que en ésta interviene la voluntad manifiesta del trabajador de 

separarse de la organización. Mientras que la rescisión implica la 

falta de cumplimiento a lo pactado, por alguna de las partes. 

Es entonces cuando hablamos de rescisión de la relación de 

trabajo por causa justificada. 

El articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, señala las causas 

de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el 

patrón, esto es que el patrón no tiene la obligación de indemnizar al 

trabajador, pues de hacerlo estaria premiando la falta cometida por 

el trabajador. 

El articulo 51 del mismo ordenamiento, señala las causas de 

rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el 

trabajador. En esta situación el trabajador puede demandar del 

patrón, la indemnización constitucional y los 11 20 dias por cada año 

de servicios", ante las autoridades laborales. 

A continuación comentaré brevemente cada una de las causas de 

rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el 
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patrón, contenidas en el articulo 47, mejor conocidas como "causales 

de despido", o "causas de despido justificado". 

I.- Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese 

propuesto o recomendado con certificado falsos o referencias 

en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o 

facultades de que carezca. 

Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de 

treinta dias de Prestar sus servicios el trabajador. 

Por más incompetente que resulte ser el trabajador, el Patrón no 

puede rescindirle su contrato, sin incurrir en responsabilidad, esto 

es indemnizarlo. Ya que la fracción anterior señala como requisito 

indispensable; el ENGAÑO. 

Este engaño, ya sea por parte del trabajador o del sindicato, 

debe acreditarse con la presentación de los certificados o 

referencias (cartas de recomendación) que atribuyen capacidad, 

aptitud, habilidad, etc., al trabajador y que no posee. 

o si en el contrato de trabajo, se manifiesta que el trabajador 

asegura tener los conocimientos y capacidades necesarios para el 

desarrollo del trabajo, también puede presentarse como prueba del 

engaño. 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en falta de 

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o 

malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del 

personal directivo o administrativo de la empresa o 
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establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en 

defensa propia. 

Esta cláusula establece dos elementos: 

a) Incurrir en falta de probidad u honradez, o 

b) cometer actos de violencia, amagos, injurias,o malos tratamientos. 

Esto puede ser en contra del patrón, sus familiares, del personal 

directivo o del personal administrativo de la empresa. 

Por probidad debemos entender: "rectitud de ánimo, hombría de 

bien, integridad y honradez en el obrar". Amparo directo 4453/55, de 

la suprema corte. (7) 

Dicho concepto, de acuerdo con diversos Amparos Directos Dictados 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene diversas 

implicaciones y aplicaciones, en situaciones tales como: 

Falta de lealtad al Patrón, competencia desleal, dormirse durante 

la jornada de trabajo, aU$entarse de sus labores sin permiso o 

causa justificada, checar la tarjeta por otro trabajador, 

disponer de dinero ajeno, etc. 

Por lo que toca a los actos de violencia, amagos, etc., en contra 

del Patrón, sus familiares, etc., es necesario, para hacer uso de la 

causal de rescisión, que haya sido oin provocación alguna. 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros cualquiera 

que los actos enumerados en la fracción anterior, si como 

consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que 

se desempeñe el trabajo. 

7 cavazos Flores, Baltazar; 11 Causales de Despido" ;pág. 34 
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En esta fracción encontramos tres elementos que deben 

considerarse para proceder a la rescisión de contrato. 

Primero, menciona que el trabajador cometa alguno de los actos 

enumerados en la fracción II, contra alguno de sus compa~eros. Esto 

indica que no debe haber ninguna subordinación o inferioridad 

jerárquica respecto del agresor y el agredido. 

Pues de lo contrario estariamos en el caso de 13 fracc.Ir. 

segundo, para hacer uso de estal casua, se debe comprobar que el 

trabajador cometió cualquiera de esos actos. 

Y el tercero, condiciona a que esta acción haya alterado la 

disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo. 

Bastante cuestionable resulta esta condición, ya que al alterarse 

la disciplina, por ejemplo: mediante una riña, no es necesario que 

ocurra en su lugar de trabajo, pero si en el centro de trabajo. 

Además que de acuerdo a esta condición, la causa de la rescisión no 

estriba en los actos cometidos, sino en su consecuencia; la 

alteración de la disciplina. 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el Patrón, 

sus familiares o personal directivo o administrativo, alguno 

de los actos a que se refiere la fracción II, si son de tal 

manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la 

relación de trabajo. 

Por si fuera fácil probar en una demanda laboral, que el 

trabajador despedido, cometió los actos mencionados en la fracción 
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II, ahora se requiere demostrar que son 11de tal manera graves" que 

hacen "imposible" continuar la relación de trabajo. 

v.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales 

durante el desempeño de las labores, o con motivo de ellas, en los 

edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás 

objetos relacionados con el trabajo. 

Se debe comprobar tanto el "perjuicio" o daño causado, no 

importando el monto o gravedad, asi como la intencionalidad del 

trabajador. Si no se comprueba dicha intención, no es aplicable esta 

cláusula. 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción 

anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con 

negligencia tal que ella sea la causa única del perjuicio. 

Aqui si se menciona, como requisito la gravedad de los daños, 

pero con la condición de que la negligencia sea la 11 única causa del 

perjuicio". 

De acuerdo con la suprema Corte de Justicia de la Nación, ''la 

negligencia no es otra cosa que el descuido o falta de la aplicación 

de la realización de un acto, que puede ser apreciado por los 

sentidos .•• 11 Amparo Directivo 5312/59. (8) 

8 Ramirez Fonseca Francisco, Ob.Cit.;pág.Bl 
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VII. Comprometer el trabajador, 

inexcusable, la seguridad 

por su imprudencia o descuido 

del establecimiento o de las 

personas que se encuentran en el. 

La aplicación de esta causal no requiere que existan 

consecuencias o daños, pues de lo contrario estariamos en la fracción 

V, si hubo intención, o en la VI, si existió negligencia. 

Pero requiere comprobar que existió fr¡.prudencia o des~uido del 

trabajador, que con motivo de esto se comprometió la seguridad 

Patrimonial o la Individual. 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o 

lugar de trabajo. 

Me parece bastante subjetiva la interpretación y sobre todo la 

aplicación de esta fracción. Ya que al hablar de inmoralidad, se debe 

definir qué es moral y qué es inmoral. 

En una demanda laboral, todo queda a criterio de la Corte. 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer 

asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa. 

Se mencionan dos requisitos: 

Primero, que el trabr!jador reveló algo confidencial, que pueden 

ser secretos de fabricación, sistemas de ventas, información sobre 

clientes, etc. 

Esto es, información que al Patrón no le conviene que se divulga. 
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Y segundo, que con ello se originen perjuicios para la empresa. 

Esto es, la ganancia licita que se deja de percibir. 

El Lic. Baltazar cavazos Flores, menciona que en una situación 

asi, resulta más conveniente invocar la falta de probidad y honradez 

del trabajador, que aplicar esta fracción. (9) 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un 

periodo de treinta dias, sin permiso del patrón o causa 

justificada. 

Esta cláusula tiene sus "bemoles", y ha creado mucha confusión en 

cuanto a los tres elementos que se mencionan: 

Primero, ¿Cuántas son más de tres faltas de asistencia?. 

Conocidos eruditos en materia laboral, han dado diversas 

opiniones, e incluso la Suprema Corte de Justicia, en diversas 

ejecutorias ha ido modificando su criterio. 

La polémica estriba en que si más de tres faltas de asistencia, 

¿son tres faltas y media o cuatro faltas?. 

Finalmente la Supt"ema Corte, ha establecido que 11 ••• cuando la 

jornada de trabajo se desarrolla que etapas discontinuas, es decir, 

está dividida en dos partes, la falta de asistencia a una de esas 

partes, debe computarse como media falta, que puede ser sumada con 

otras medias faltas o con otras enteras, para integrar la causal 

prevista por la fracción X del articulo 122 de la Ley Federal del 

Trabajo (actualmente articulo 47) •••• " (10) 

9 Ob.cit.;pág.45 
10 Ramirez Fonseca, Francisco;Ob.cit.;pág.94-95 
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Segundo, la presente fracción establece como condición que sean 

"en un periodo de treinta dias". Lo cual no significa que deban ser 

dentro de un mismo mes, pues para nada se mencionan meses, sino un 

periodo, que puede incluso estar intercalado dentro de dos meses de 

calendario. Ni tampoco es indispensable que sean consecutivas, pues 

pueden no serlo. 

Y tercero, dichas faltas de asistencia deben ser, "sin permiso 

del patrón o causa justificada". 

El permiso del patrón es cuando se autoriza al trabajador la 

ausencia a sus labores. En un conflicto laboral, es al trabajador a 

quien corresponde probar que el patrón concedió dicho permiso. 

(Amparo d. 4154/78 y 2774/79). (11) 

Y en cuanto a causa justificada podemos entender la incapacidad 

del trabajador para acudir a sus labores por razones contempladas por 

la Ley, o por los reglamentos de la empresa. 

Las razones contempladas por la Ley, se encuentran en el articulo 

42, y en ellas se establece la suspensión temporal de la relación de 

trabajo sin responsabilidad para el trabajador y el patrón. Las más 

comunes son; la enfermedad contagiosa del trabajador, la incapacidad 

temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya 

un riesgo de trabajo, la prisión preventiva del trabajador, el 

arresto del trabajador, y el desempeño de cargos públicos. 

Las contempladas por los reglamentos de las empresas, pueden ser, 

castigos o sanciones disciplinarias impuestas por la empresa o por el 

sindicato, falta de asistencia con motivo de vacaciones, dias de 

descanso, etc. 

11 Ibid:pág.101 
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XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin 

causa justificada, siempre que se trate del trabajo 

contratado. 

Para la aplicación de esta fracción es necesario que la 

desobediencia del trabajador haya sido sin causa justificada. Esto 

es, que no habiendo impedimento físico o mecánico (refiriéndose por 

ejemplo, a daños en la maquinaria, herramientas de trabajo etc.) 

alguno, no se acatan las órdenes. 

Y que dichas órdenes hayan sido sobre el trabajo contratado o 

pactado. Esto nos lleva a considerar, que no es necesnrio que la 

desobediencia, sea exclusivamente a una orden verbal o directa del 

Patrón o de sus representantes, sino que basta con que no se cumpla 

el contrato de trabajo, para alegar desobediencia de parte del 

trabajador, asi como falta de probidad y honradez. 

XII. Negarse el trabnjador a adoptar las medidas preventivas o a 

seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o 

enfermedades. 

si al Patrón se le obliga y en ocasiones hasta se le sanciona 

por no cumplir en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, es 

lógico que también sea exigible dicho cumplimiento al trabajador. 

Máxime que es para su propio beneficio. 

XIII. concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo 

que en este Ultimo caso, exista prescripción médica. Antes de 
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iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el. hecho en 

conocimiento del Patrón y presentar la prescripción suscrita 

por el médico. 

El estado de ernbraguez no requiere ser comprobado con 

certificado médico para proceder al despido, sino que basta lavantar 

una acta administrativa, en el que conste dicho estado, firmando dos 

o tres testigos. 

Pero más que referirme al estado de ebriedad, en el cual resulta 

obvia la causal de despido, pues se relaciona con algunas de las 

fracciones anteriores, como la II,VII, y la VIII. 

Quiero citar al Lle. Francisco Ramircs Fonseca, quien dice 

"· .• que la prescripción suscrita por el médico en nada puede reducir 

el riesgo de que un trabajador labore sin estar en pleno uso de sus 

facultades. 11 (12) 

Coincido totalmente con él, pues la palabra "enervar", de acuerdo 

con el "Diccionario PorrUa de la Lengua Española", significa: 

11 Debilitar, quitar las fuerzas, debilitar la fuerza de razones o 

argumentos". ( 13) 

Y el uso de narcóticos o drogas enervantes disminuye la capacidad 

tanto fisica como mental del trabajador, y aumenta el riesgo de que 

ocurran accidentes de trabajo, ya sea a él mismo o a sus compañeros. 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de 

prisión que le impida el cumplimiento de. la relación de 

trabajo. 

12 Ob.cit.;pág,132 
13 Rauly Poudevida,Antonio;ob.cit;pág.281 
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El simple arresto del trabajador no autoriza la recisión de la 

relación de trabajo, sino solamente la suspensión de ésta, pero si al 

trabajador se le sentencia a prisión, es lógico que la relación de 

trabajo no se pueda continuar. Por lo que en este caso si procede la 

recisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el 

Patrón. 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, 

de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que 

al trabajo se refiere. El patrón deberá dar al trabajador 

aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión. El 

aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en 

caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón dentro de 

los cinco dias siguientes a la fecha de la rescisión, deberá 

hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 

proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y 

solicitando su notificación al trabajador. La falta de dicho 

aviso al trabajador o a la junta, por si sola, bastará para 

considerar que el despida fué injustificado. 

De acuerdo con el Diccionario: 11 analogia 11 es la "Relación de 

semejanza entre cosas distintas. Proporción, relación, afinidad, 

correspondencia. 11 (14) 

Esto quiere decir, que son motivo de rescisión, las causas 

similares o semejante a las ya comentadas. Por lo tanto el contenido 

del articulo 47, es sólo enunciativo no limitativo. 

14 Ibid;pág.39 
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En la práctica en ocasiones es conveniente utilizar dicha 

analogia, que pretender comprobar alguna causal literalmente. 

También puede darse el caso de que se presenten una o varias 

causales, pero con que se compruebe una sola de éstas es suficiente. 

5.- CAPACITJICION Y ADIESTRAMIENTO 

5.1 MARCO LEGAL. 

Las disposiciones legales referentes a la Capacitación y 

Adiestramiento, se encuentran contenidas en: 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 123, Apartado A. 

FRACCION XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su actividad, 

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o 

adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria determinara los 

sistemas, métodos y procedimientos mediante los cuales los patrones 

deberán cumplir dicha obligación. 

Dicha 11 Ley Reglamentaria", no es otra que la Ley Federal del 

Trabajo en su capitulo III Bis. Que señala entre otras las siguient~s 

obligaciones: 

1.- Proporcionar el Patrón, capacitación y adiestramiento a todos sus 

trabajadores (art. 132) 

2.- Constituir la "Comisión Mixta de Capacitación .Y Adiestramiento" 

(art. 153-1) 
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3.- Presentar ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, los 

planes y programas de capacitación y adiestramiento, asi como 

las modificaciones a los ya existentes (art.153-N) 

4.- Podrá utilizar los servicios de instructores internos o externos, 

pero en el segundo caso, éstos deberán tener su registro ante la 

Secretaria del Trabajo (art.153-C). 

s.- Enviar a la S.T.P.S., para su registro y control, las listas de 

constancias de habilidades laborales que hayan expedido a sus 

trabajadores (art.153-V). 

6.- Cubrir sus vacantes escalafonariamente, considerando a los 

trabajadores que hayan recibido la capacitación y de mayor 

antigüedad (art.159) 

5.2 COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

5.2.l 11 Constitución" 

Para la integración de lé' "Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento", se procede primeramente a la designación de los 

miembros de ésta. 

El Patrón designará a sus representantes, y el Sindicato a los de 

los trabajadores. Cuando no exista sindicato en una empresa, los 

representantes serán designados por la mayoria de los trabajadores, 

anexando nombres y firmas de los trabajadores representados (Fracc. 

X, "Criterios para la Constitución y funcionamiento de las comisiones 

mixtas de capacitación y adiestramiento). 

El número de representantes por bando, estará de acuerdo a lo 

siguiente: 



a) Para Empresas de hasta 20 trabajadores. 

= un representante patronal y uno de los trabajadores. 

b) Par Empresas de entre 21 y 100 trabajadores: 

= tres representantes. 

e) Para empresas con más de 100 trabajadores. 

= cinco representantes por bando. 
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Una vez designados los que serán integrantes de la Comisión 

Mixta, el siguiente paso es formular lo que se conoce como las "Bases 

Generales de Funcionamiento de la Comisión Mixta de capacitación l' 

Adiestramiento 11 , que es algo similar a el "Acta Constitutiva de la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene (Que se verá más adelante). 

Dichas "Bases Generales de Funcionamiento", deberán contener, 

entre otros, los siguientes aspectos: 

l.- Funciones que la Ley Federal del. Trabajo establece para las 

comisiones mixt<J,s de capacitación y adiestramiento. 

2.- Funciones especificas que deberán realizar. 

3.- Organización interna de la comisión mixta. 

4.- Duración en el cargo de los representantes (no mayor de 4 años) 

s.- Periodicidad y condiciones de las reuniones. 

6.- Normas de operación para los acuerdo de la comisión 

7.- Normas de operación para el registro y control de sus 

actividades 

s.- En su caso, normas de operación a que i;;e sujetarán las 

subcomisiones mixtas de capacitación y adiestramiento y 

periodicidad en que presentarán sus informes. 
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Estos puntos fueron tomados de los "Criterios para la 

Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Mixtas de cap. y 

Adiestramiento", que expidió la s.T. P.S., Subsecretaria "B", 

Dirección General de Capacitación y Adiestramiento. 

Ya que en realidad es nula la reglamentación que contiene la Ley 

Federal del Trabajo, en materia de Capacitación y Adiestramiento, que 

en su capitulo III Bis, destina un sólo articulo y 24 apartados, para 

principalmente establecer a la S.T.P.s., como el organismo vigilante 

del cumplimiento de la capacitación y adiestramiento. 

Pero como las \lnicas funciones de la Comisión Mixta, establece 

las de "vigilar la instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores, y suger.irán las medidas 

tendientes a perfeccionarlos •••• 11 (art.153-I) 

Como quien dice la Comisión es un "cero a la izquierda". 

5.2.2 ''Registro'' 

Para (,{Ue la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 

obtenga su registro por parte de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, es necesario presentar junto con las 11 Bases 

Generales de Funcionamiento", el 11 Informe sobre la constitución de la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento11 • 

Este "Informe" se presenta en la forma 110C-1", que expide la 

propia Secretaria. En la que se proporciona la siguiente información: 
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1.- Datos de la Empresa. 

- Nombre o Razón social, R.F.C., Reg.IMSS,Domicilio,teléfono,etc. 

2.- Datos de los trabajadores 

- No. total de ellos, no. trabajadores representados,tipo de 

contrato. 

3.- Datos del Sindicato. 

- Nombre o denominación, ubicación, registro, etc. De no existir 

Sindicato, ya he dicho que se deberá anexar relación de 

nombres y firmas de los trabajadores representados. 

4.- Datos de los representantes de los trabajadores y patronales. 

- Nombres, R.F.C., y firmas. 

5.- Inicio de actividades y duración en el cargo. 

6.- Documentación adjunta. 

- Las "Bases Generales de Funcionamiento", y relación de 

trabajadores y sus firmas. 

7 .- Certificación de la Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento. 

- Firmas de 

sindicato 

los representantes legales 

o de los trabajadores, 

celebración. 

de la empresa y del 

lugar y fecha de 

A manera de ejemplo, presento la forma "DC-1 11 , contestada, asi 

como la forma 11 DC-l.A11 • 

Esta forma (OC-lA) es el "Informe sobre actualización relativa a 

la Comisión Mixta de capacitación y Adiestramiento". Dicha forma se 

presenta cuando ya se ha obtenido el Registro de la Comisión Mixta, 

pero surgen algunas modificaciones, tales como: 

1.- Cambio en los representantes de los trabajadores. 



2.- Cambio en los representantes del patrón. 

3.- Modificación de las "Bases Generales de Funcionamiento 11 • 

4.- Cambio de R.F.C. de la Empresa. 

5.- Modificación al registro del IMSS. 

J.03 

6.- Cambio del Nombre o Razón Social, domicilio o giro de la empresa. 

7.- Cambio de nombre o domicilio del sindicato, etc. 

También quiero comentar que para los "pequeños empresarios", o 

empresas que cuenten con hasta 19 trabajadores, se ha expedido otro 

formato ( 11 DC-U 11 ) con el fin de agilizar el trámite de registro de la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento (Se anexa formato) • 

5.3 PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

5.3.1 "Detección de Necesidades" 

Antes de elaborar los Programas de capacitación y Adiestramiento 

es necesario determinar o detectar las necesidades existentes. 

Las necesidades de Capacitación y Adiestramiento, surgen debido a 

la diferencia existente entre lo que "debe ser", con lo que "es". 

Estas diferencias entre lo 11 real" y lo "ideal", pueden ser 

originadas por los siguientes factores: 

a) La ignorancia (no sabe hacer lo que se requiere) 

b) La obsolencia (sus conocimientos son atrasados) 

c) La negligencia (no quiere hacerlo como se debe) 

d) La desmotivación (sabe y puede hacer las cosa pero apenas y las 

hace) 

De lo anterior surge una pregunta ¿Qué diferencia existe entre 

negligencia y desmotivación? 
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Considero que el trabajador "desmotivado" cumple con su trabajo 

aunque él mismo sabe que podria hacer más. Mientras que el 

"negligenteº no cumple con su trabajo totalmente,, o aún cuando lo 

llega a cumplir, lo hace en términos de baja calidad. Diria que en 

términos del "ahi se vá 11 • 

El trabajador "desmotivado", si no se le motiva, tarde o 

temprano se irá de la empresa, o pasará a formar parte del grupo de 

los ºnegligentes". 

La determinación de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento 

(DCNA), es un proceso tendiente a recabar información sobre las 

deficiencias educativas y técnicas de los recursos humanos, asi como 

su problemática dentro del ambiente organizacional. 

Este proceso (OCNA) se origina cuando una empresa empieza a 

sufrir problemas internos (Tales como: baja producción, baja calidad, 

problemas de desperdicio, ausentismo, rotación de personal, etc.) o 

cuando se quiere crecer en forma planeada. 

Por ello el primer paso para la DCNA, es realizar un análisis de 

la estructura organizacional, haciéndose las preguntas: "¿Dónde 

estamos?", y "¿A dónde vamos?". Es decir, conociendo primero nuestra 

situación real, podemos establecer un objetivo a alcanzc.r. 

Estableciendo las metas a lo largo y corto plazo, las estrategias a 

seguir, asi como las necesidades de Recursos Humanos que tendremos. 

Por ejemplo, si uno de nuestros objetivos es que toda la 

información de la empresa sea manejada por computadora, una de 

nuestras necesidades de capacitación será tener personal con 

conocimientos especializados en esta área. 
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Otro aspecto que nos puede brindar información respecto a las 

necesidades de capacitación, es el "análisis de puestosn. Ya que 

sabemos lo que cada puesto "se hace", 11 cómo se hace" y "para qué se 

hace", tenemos una idea también de los requisitos tanto fisicos 

(aptitudes, habilidad, destreza) como mentales (conocimientos, 

motivación, etc.) que son necesarios para un mejor cumplimiento del 

trabajo. 

Y por Ultimo está el análisis de los Recursos Humanos con que 

cuenta la organización. Este análisis " .•• se concentra en el 

individuo al realizar su trabajo. El análisis deberá conducirse con 

el fin de cerciorarse si los actules empleados están trabajando a 

niveles de capacidad razonable. Se proseguirá luego a determinar si 

es factible que los empleados que actualmente están trabajando a 

menos del estándar puedan ser entrenados en sus puestos actuales o si 

debieran ser transferidos a otros puestos o inclusive despedidos. 11 (1) 

Aunque suene un poco drástico el despedir a trabajadores que no 

puedan rendir como se espera de ellos, es un hecho innegable que 

constituyen un obstáculo en materia de ascensos. Ya que ni pueden 

ascender, ni dejan que los que ocupan puestos inferiores asciendan, 

además de que en términos de inversión en "capital Humano", quizás no 

resulte redituable dicha inversión. 

Finalmente, de acuerdo con el Lic. Alfonso Siliceo, las 

necesidades de Capacitación pueden clasificarse en la forma 

siguiente: (2) 

Burack H. Elmer;"Administración de Personal";pág.307 
"Capacitación y Desarrollo de Personal";pág.34-35 



ti r.- Las que tiene un individuo. 

2.- Las que tiene un grupo. 

3.- Las que requieren solución inmediata. 

4.- Las que demandan solución futura. 

s.- Las que piden actividades informales de entrenamiento. 

6.- Las que requieren actividades formales de entrenamiento. 

7.- Las que exigen instrucción 'sobre la marcha'. 

a.- Las que precisan instrucción fuera del trabajo. 

9.- Las que la compañia puede resolver por si misma. 
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10.- Aquéllas en las que la compañia necesita recurrir a fuentes de 

entrenamiento externas." 

5.J.2 "Elaboración de Planes y Programas". 

Actualmente la Capacitación y el Adiestramiento se ha 

conceptualizado como una obligación jurídica (cumplimiento de la 

L.F.T.), como un trámite burocrático, o como "un mal necesario". 

Esto se dPbe al desconocimiento de las virtudes y beneficios de 

la Capacitación y Adiestramiento, pues en mi opinión beneficia a la 

Organización, a los trabajadores, y a la Sociedad en donde se 

encuentran. Ya que entre otras cosas contribuye al desarrollo del 

personal, propicia un clima de trabajo positivo, contribuye al 

mejoramiento de la calidad de los productos, incrementando las 

ventas, contribuye a mejorar el prestigio y crecimiento de la 

organización, así como al cumplimiento de la función social de la 

empresa. 
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Desafortunadamente, vuelvo a insistir, no ha tenido el resultado 

que se esperaba, o se puede esperar de la implementación de un 

Programa de Capacitación y Adiestramiento. 

Incluso que parece que hasta la Ley (entiéndase Ley Federal del 

Trabajo) la ha menospreciado, pues como menciono en un comentario 

anterior, es muy pobre la reglamentación al respecto. Pues limita a 

la Comisióm Mixta a ser simples 11 espectadores 11 , o 11 inspectores" 

solicitantes de capacitación y Adiestramiento en la empresa a la que 

pertenecen. Como si bastara decir: 11 lCapacitenmel" para que las 

empresas pongan manos a la obra. 

Todo esto que mencionado, aunque sea un tanto irónic:o, está 

encaminando a hacer una labor de convencimiento. Quiere ser un agente 

de cambio, ya que en lo personal me gusta la 11 Capacitación11 • PUes 

considero que el recurso humano no es un engrane más de la maquinaria 

productiva, que requiera mantenimiento, ajustes o modernización. Sino 

que requiere "Capacitaciónº, pero una capacitación Integral, que le 

ayude a ser majar trabajador, pero tambien mejor ser humano. Que le 

ayude a "crecer". 

Asi pues, considero que son tres tipos de Capacitación y 

Adiestramiento, que se deben contemplar para la elaboración de los 

"Planes y Programas". 

1.- Capacitación "para hacer" 

2.- Capacitación 11 para llegar a ser", y 

3.- Capacitación 11para ser" y "para llegar a ser" (capacitación 

Integral). 



De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, 

Programas de Capacitación y Adiestramiento deberán 

siguientes requisitos (art. 153-Q): 

I.- Referirse a periodos no mayores de cuatro años; 
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los Planes y 

cumplir los 

II.- Comprender todos los puesto y nivelea existentes en la empresa: 

III.-Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la 

capacitación y el adiestramiento total de los trabajadores de 

la empresa. 

IV. - Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se 

establecerá el orden en que serán capacitados los trabajadores 

de un mismo puesto y categoría; 

v.- Especificar el nombre y el número de registro en la secretaria 

del Trabajo y Previsión Social de las entidades instructoras; y 

VI.- Aquéllos otros que establezcan los criterios generales de la 

S.T.P.S. que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dichos planes deberán ser aplicados de inmediato por las 

empresas. 

Los formatos en los que se pre~entan los planes y programas de 

Capacitación y Adiestramiento, son las formas 11 oc-2 11 , y que a manera 

de ejemplo se presentan al final del capitulo. 
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5.3.3 "Constancias de Habilidades Laborales" 

cuando se han impartido los cursos de capacitación y 

adiestramiento, es necesario expedir la "Constancias y Habilidades 

Laborales". 

"La constancia de habilidades laborales, es el documento 

expedido por el capacitador, con el cual el trabajador acreditará 

haber llevado y aprobado un curso de capacitación11 (art. 153-V,LFT) 

Este documento sirve tanto para la empresa en la que se 

proporcionó la capacitación, como en el caso de separase de ésta, y 

colocarse en otra. 

Esto beneficia al trabajador de la forma siguiente: 

A) Mejora su autoestima. 

B) Le permite ser considerado para futuros ascensos. 

C) Tiene un comprobante "Oficial", que acredita dicha capacitación. 

Este documento es la forma "DC-4 11 , 

Trabajo, pero que debe llenar la 

Capacitadora. 

que expide la Secretaria del 

empresa, o la Institución 

En ella especifica los datos del trabajador, del programa de 

capacitación, los datos de la empresa, del Instructor o Institución 

capacitara, y las firmas de los representantes de la Comisión Mixta 

de Capacitación y Adiestramiento. 

También se pide que se describan las "Actividades esenciales del 

puesto de trabajo", lo cual aparentemente es correcto, pues con ello 

al presentarse a otra empresa se podrá tener una idea de la similitud 
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o diferencias existentes con ·respecto a a los puestos de dicha 

empresa. Pero se está limitando la capacitación al 11 Hacer" (Y esto 

desde el Titulo de la forma), y no a una capacitación para "Ser". 

Considero que deberia pedir se describiera brevemente el 

contenido o temario de dicho programa de capacitación, asi como sus 

objetivos. aunque estos no fueran "esenciales del puesto de trabajo11 , 

pero si necesarios para el desarrollo integral del trabajador. 

Se debe presentar ante la Secretaria del Trabajo, para su 

registro y control, una "Lista de Constancias de Habilidades 

Laborales". 

En ellas se relaciona a los trabajadores a quienes fUé 

proporcionada capacitación, y por lo mismo una constancia de 

habilidades laborales. Mencionando nombres, puestos, registros 

federales de causantes, y fechas de expedición. 
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SECRETARIA DEL TRA9r1JO ~· PREYISIOH ~OCIAL 
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111. · EIAPRS EN LAS QUE SE r APAC 1 TARA AL TOTAL DE LOS TAABAJADOAES 
·~-------~--~~~-~~~--, 
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TES EN LA EMPRESA PUESTO --

INICIA-TERMINA INIC !A· TERMINA INICIA TERMINA INICIA-TERMINA 

f

uEs AÑo uEs A;o MES A"º •Es A"º MES A;o ¡uEs Awo uEs A0o 

os 91 01 92 06 92 01 93 07 93 07 9• 12 9~ 

1.-0IRECCION GRAL. 
2. ·O t RECC 1 ON 

AOMlNI STRAT !VA 
3,·0IRECCION TEC. 
~.-SUBOIRECCION 

ROM 1 NI STRAT t VA 2 
S.- GERENC t A GENERAL 1 
6, - GERENC t A s 2 2 1 
7.-AUXILI AR DE AREA 10 5 s 
8. - SECRETAR t A 3 1 1 
9. · SUPERV t SOR 3 2 
10. ·CABO "E" 21 5 5 5 
11, • CABLI STA •E" 28 7 7 7 
12. -CABLI STA ta. 30 8 ·e 8 
13.-CABLISTA 2o. ~3 10 13 ·: 10. :: 
1•.-0PERARIO 1o. 25 7 6 . 6 
15.-0PERARIO 2o, 30 8 8 • ª.'\: 
16.- PEON NUEVO 

1 NGRESO 82 20 20 22 :.,! ----
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t EN CASO DE QUE EL PLAN COMPRENDA MAS ETAPAS. ANEXAR CUANTAS HOJAS SEAN NECESARIAS '" ~ 
o.· 
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IV. - NOMBRE OE LOS TRABAJADORES ESPEC 1F1 COS. NI VELES EOUCAT 1 VOS Y 10 PROGRAMAS GENERALES 
POR PUESTO OE TRABAJO 1 

OENOMINACION 1OENT1F1 QUE LOS PROGRAMAS No. PROGRESIVO OBJET 1 YO ( Sl DE CONTENIDO TEMATICD 
DE LOS ESPECIFICOS YIO PROGRAMAS Y NOMBRE DE LOS LOS CURSOS YIO DE LOS CURSOS Y/O 
PUESTOS GENERALES CUASOS. EVENTOS EVENTOS EVENTOS 

YIO NIVELES 
EDUCAT 1 VOS YIO 
MODULOS 

16 PROGRAMA ESPEC 1F1 CO 12. • TECNICO LOS PART 1C1 PAN- -SI MBOLOGIA 
HUMANO TES DESCR 1B1 RA ll -POSTERI A Y TENDIDO DE 

LOS ELEMENTOS - CABLE 
OE LA PLANTA - ·TIPO DE REDES 
TELEFONI CA EX- -T 1 PO DE CABLES 
TER 1 OR. CONFOR- -CAMARAS DE INYECCION Y 
ME A LOS CONO· TAPONES 
CIMIENTOS ASI • -SISTEMAS DE SOBREPRESI ON 
MILAOOS EN EL- ·EN TRONCHADO 
MISMO. -USO Y CDLOCACION DEL 

ZUMBADOR 
-RELACIONES HUMANAS 
-SEGURIDAD E HIGIENE 
- APAEND 1 ZAJE DEL COD 1 GO 

DE CATARES 
·CONOCIMIENTOS BASICDS DE 

EMPALMES. 

1 

' 

COD IGO 
<NO SE 
LLENE) 

"' HOJA 2 ANVERSO 1 ANEXAR CUANTAS HOJAS SEAtl NECESARIAS FORMA - OC2 ~ 
a. 

':: 
m 



1 1• • tlOUSRE úE LúS PROCF:Att,:,:; ['i..J:'E(IF'ICOS .ir·.~nr.; EOIJ•:ttl!·'O·:: ¡·íj ff.(1,:P..i;IJAS f~nlERHLE-; 
POR Pl1E:i•:. OE ri:.At,; JO ; . 

I
DE:t·)JdfNHCIO~: L.E ll1.1Er.T1;:1o:;uE !.O·; -¡N:, Pt=.üCR.~SITO: 1 :fJ[T: .... (1. =· 
LOS PL!ESTO'; PRci:~.;1ii:ts E:PECt- NOHE'~E; OE :..OS - DE .. :-;. (LoRS·:··= ''º -

F'1co; ., .. ,;:. ¡:•¡:,t)CP.H- CURS06 E\IEIJTO<; E"1EtlT(,1; 

1

1.rns •:Efl.E;:.HLE·: no ~llVELE": EDIJ· 

1 
rnr1vo; 1.0 uoou-
LOS. 

CONTEfllVO TEllATICO 1 COOICO 
úE LOS C1J~SOS Y/O' (NO SE LLENA) 
E"IEUTOS, 

1 -,;~~.i'!.12~1~:~4·; - .. 
1 

3, 9, fO, 1 l, 

9, to, 11, n, ta, t4 
15, 16, 

t,2,a,4,S,f,7 B. 

i:.~·)CRAMM 
s:;¡:·EC 1 !=' JCO 

PR01~RHHH 
E2PE( ll='ICO 

PRüCRl1UH 
E'QPEC IF'ICO 

PROCRAl.fA 
ESPEC ll='ICO 

f,- RELACIONEb 
HlltlHNl1S 

2, - REOU t·; 1 me r•V! 
Y LiQUl[•HC11:i·; 
úT' S 

9,- PROOUCTIVIOH[• 

4, • REEMCIJENTRJ1 -
CON LA UORF.L 

~ HU8.:AR CIJIHlTAS HOJAS SEAN NECESARIAS 

HL F l fjAL 1 Z ;;¡; tL CJJR- ¡·EL APRENO 1 ZAJE Y 7' 

:;o 1.Q~ !=M~T1("J!=·At1TE:S 1 LA "SINERCIA", 
Al=·OtAF.AN u;·; !flOUIE· -LA PrnSOHA 'f SU' ~ 
TUOE-: .:RUPALE·~ ;;JJ - RELAC 1 (1NES. 
EL MAi::cO o=. utn::, fJA- -LA TRAllSF'ORt.lACIOH 
OL1F:E"; EN ;u;: RELA- !NO lli1DUAL. 
CIOllE~. -EL ~Ml·IBIO, 

;,.•): :¡;¡:,¡ ( 1¡::.:.r::E: • 1·ASICNACION OE OT' S 
RE"1L1 ZH"-.Jo'.Hi LM EEQul· -úOCUUEfHACION NE-
;;1H1': ;or. '{u; LJQUJ- CE8ARIA PARA LA -
.:>.;CJOrl o;;: OT' ·;;, CON- REQUISl1'ACION, 
;:'•jRUE A 1..liS NORW;f" • -TRAMITES PARH LA 
;::E·~l=ECTIVA·:. LIQUIOAC ION OE UU 

OT' '? 

LM PARTIC IPHNTH - ¡·PROOUi:TI VIDAO 
EXPEP.IUENTAF!Atl LA - -AllBITO OE LA PRCI· 
NECH'IOAO DE REAL!- OUCTIVIOAD 

~8~A~~~ ! './ ~g~~E~ 1 ~~~= 1: ~~5~~6~ I g~o TRABAJO 

CRARSE ttJ F'ORUA MAS ¡· L l ornA:co y PRO· 
PRODUCTIVA A LA Et.t- OüCTIVIOAD, 
PRE~A, 

IDENT l!="ICAi;:.:irl LAS • -QUE E~ EL VALOR 
Cli~ACTt;:RISTICAS Ot. • -QUE ES UORAL 
LO; VALORES 'i •;;1J RE:- l·CRADOS DE LH MORAL 
PERCUSIOtJ EN EL IN· -TIPOS DE UORAL, 
DIVIDUO, 

;. 
o. 
:;: 
"' 



V. - >IOOAL 1 DAD Y OURAC 1 Oll DE LOS PROGRAMAS ESPECI FI COS 
•11 iELES EDUCATIVOS Y/O PROGRIHlAS GEllERALES 

llo. PROGAES 1 VO Y Lñ CñPliCITACIOll DEL TRABAJADOR SERA PROPORCIOllADñ POR UEDIO DE: 
ci"tt:ÑC' Otl DE LOS 
CLIR~·O': EVEllTOS, 
Pll"iELES E01JCAT I · PROGRAMAS ESPEC 1F1 COS PP.OGRñlJñS GENERñLES 
'iOS 'i'/0 UOOU1..0"3 

S J ~:Fe EL INSTRUCTOP. EXTERtlO llOUBRE DEL AGENTE 
GF,[!Efl DURñC 1 ON lrBTRUCTOR lflTERrlO INOEPEllOIEUTE O lllST 1- tl•L OE CNPACITADOR 
APDO. 1 ·; TUC 1 ON CñPAC 1 TORA REG. 

llv. !TOTAL DE rlü'.IE'RE llo RFC PUESTO NOMBRE rfo. DE 
l10RH:. REGISTRO 

j IS J 1 MEllEZ ORT 1 Z J 10\'560330 DI R. 1 
VI CEllTE ADMTVO 

2 16 LO PEZ DE LA R 1 VERA LOR.J~E0502 SUPER-
J. LUIS VI SOR 

3 16 .JUtlZ. ESCOBAR LUIS J 1EL310826 01 R. 
GU 1 LLEAUO GRñL. 

~ 16 

5 16 SR J Ot/ES PADROU BIP1520710 GTE. 
IGIHiCIO GRAL. 

~- lf. PIJLI 00 BALTA ZñR PUB05~01l3 GTE. 
OCTAVIO REOES 

7 16 .JIJllZ. OP.TIZ LUIS .J 1OL5502l5 01 R. 
GtlO. J. TEC. 

a l& DEL R 1 O TRE.JO RITG611207 GTE. 
GERARDO A. H. 

9 16 PATl"O UEDlllll PAl.IC3iOqQ6 SUPER-
CELE·3T 11/0 '11 SOR 

!1) 16 srnz. UORAll CARLOS SñlAC~7IO15 GTE. 
AOl.ITVO 

ll 16 ROCHA BRAVO RIJBEU ROBR51070lf JEFE ¡ 
SUPERV SOR 

l2 16 .J!lllZ. ORTIZ LUIS J 1OL5S02l5 01 R. 1 GIJ ILLERUO TEC. 

tiúJli 2 fiNE,1.A tAUEXAR CIJAllTAS HOJAS SEñN llECESARIAS "' ~ 
a. 

~ 
m 



¡·, llOUBRE DE LOS PRO~RAUA6 E:t:·ECll="ICO·: 1l!VELE:S EDUCATIVCt:i r.o PROCP.AWA~ CHIERALES 
FOR PUESTO OE TRAE'A JO .¡. • 

f;;'fMOh 1NAC1 (>U DE 
IL~··= ¡: .. _1;: 2T·)~ 
' 

1OENT1F1 QIJE L·:!'? • 
PROCRAMAS E~~f"C ! • 
¡:reos Y/O PRü•.P.M
u¡;~ CEr·JERALE·; 

tio. FHC•;RES 1 YO Y 
NOUN:~; DE LOS -

;:;~ ·=~ f :iEE~~ti~g0. 
(i.1T 1'•1 0'! 'f/0 MDO:.t. 

¡__ LO:. 

10 • 5,<. 
1 

11. 9. 'º· ". 

9 l O i 1, 12, Id: 

p¡::;üO::P.Al.IFi 
E~PEC 1~1 CO 

PROCRAMA 
ESPEC 1~1 CG 

PROCRAMA 
ESPECl!=l(O 

S, - ACT'JALIZHC IOrl 
!='ISCAL 

€., - (.[:tHROL DE 
CAL+ DAD 

-r, - ACTUALI ZAC 1 ON 
TECNI CA Y 
HUH.IUIA 

~ ~N;'.:·.HR CUANTAS MOJAS SEAt~ NECESMRIAf 

üíl Jtl' vo (~) 
DE Lf•S .:1JP.-=1)"2 '.'!O • 
EVfllT(lo;-

L(r·.; PHRTICIPAUH:; • 
DE'O:. !=· 1S1 RAN LAS LE
T E·; ¡:: R, r•JC 1 PALE-2 
APL 1 C ASLES A LA EU-
P!=.EGA EN A~PECTOS 
F" 1 SCALE8, 

LOS t:·AF:TI( IPANTE6 -
POD~At·l DESCRIBIR u;s 
NOP.l.~i;.·; DE TELMEX PA
¡:_¡.; U1 CMlT P. l 13UC 1 ON -
DE LM RED TEU:'.F"ONICA 

E:Li:.~'Ol=":ARr.11 SU': RE
Püi=:iTS SOBRE EL COM
TROL DE MATEP.IALES -
,. cu1i;:L1H1ENTO~ DE -
PF\ODUCC 1 OM CON IJrl -
l.IH\ OR Hi='RO;iEC1-1i:.•.i 1 i;.tl
TO DE Lr:•-: ~~.;1_1R;C12. 

COkTENIOO TEMATICO 
DE LOS CURSOS 'f lí'J 
EVENTOS, 

- 1. S. R. 
- 1, V, A. 
-TRIBUTACIOH 

F 1 SCAL 

-NORMAS DE TELtJE\ • 
EH CONSTRUCCI OU DE 
REDES 

- 1 NS muer 1 vos PARH 
LA CON8TRUCC 1 ON DE 
REDES. 

- REPASO DE CAT~CO-
RIAS AUTERJORES 

- CONTP.OL DE CAL IC•AO 
E:N Lrl PF; JOUCC 1 ON -
DIARIA 

- CONH:OL üE t.HHLES 
-CLt!TP.OL ·; :üPERlll-

81 Ofl DE CIJAOI=; l LLAG 
- REPüRTrn DE TRABA

JO 
-SECLIRIOAO E HICtE

IJE 
-F.EU1L IONES HIJHAUAS 

CODICO 
(NO SE LLENE) 



IV,- flOMQRE DE: LOS PROCRANM~ E:SPECl!="ICOS NlVE:LES EOUC, ,os Y/0 PROCRHl.IAS CENERALES 
POR PUESTO DE TRABHJO .i ' 

OE:NOl.!HJACION OE 
LOS PUE:STOS 

12 

t s 

1 DEtlT 1 !=" 1 QUE LOS -
PROCRfil4HS ESPE:C 1 -
l=" ICOS VIO PROCRH
IAH~ CENE:RALES 

PROCRAMH 
ESFE J ¡; iCO 

PROCRAMH 
ESPECl!="ICO 

No, PROC.Ri:.SIVO Y 
NOMBRES DE: LOS -
CURSOS. EVENTOS 
\'tO f!lll(LES EOU
CAT l'iOS 'f/O H00L'
L0'2, 

OBJETIVO (S) 
DE LOS CURSOS Y/G 
EVENTOS 

e-:-- Á::\U.'UJ ¡:_4c.rctll ILOS PART t c 1 PAtJTES -
!t:V..·t.A 'I .¡..¡...i.tA'.A, LLEVARAN A CABO EL -

RE:CALCULO OE h'Art:
R l ALES '{ LA REQU!Sl
C 1 ON DE UN OT, 

9, - ACTUAL 1me1 ON 
TE:CN1 CA Y 
l·füll!1NA 

APRENDEAA A RE:AL 1 ZAR 
LAS PRUEBAS NECESA
R 1 AS PARA LA ENTRECA 
DE OT' S U~AflOO EL - • 
EQUIPO DE UEOIC ION -
CORRESPOND 1 E:NTE SE
CUN EL T 1 PO OE tABLE 

Ó~~rn~~88. v 11gTL~19~ijg 
REOUC 1 RAN EL T 1 EMPO 
DE EJ E:CUC 1 QN EN UN 
sor. 

.i ANEXAR CUANTl1S HOJAS SEAN NECESARIAS 

CONTEHIDO TE:MATICO 
DE LOS CURSOS Y/O 
EVENTOS, 

- REPASO DE LOS TE
MM DE CIHECORIAS 
ANTE:RIORES, 

- CON OC 1U1 ENTOS 811-
Sl COS DE ELECTRI
CIDAD, 

-LEVANTHM IENTO DE -
UN 1 DADES, 

-RECALCULO DE 
UHTL!;:S, 

-REQUISITACION DE 
UNA O, T, 

-CONSOLlDAGION 
HIClENE, 

- REPASO DE LOS TE· 
MAS OE: CATE:COAIA:: 
11NTERIORES, 

- CON OC 1M1 ENTO Y !.!A
NEJO DE APARATO~ -
DE MEOICION COM ·
H1L TAS TANTO ELEC
TA 1 CAS COMO NEUMA· 
TICAS EN CABLES, 

-ACTUAL! ZAC 1 01·1 DE -
CHE!LES NUEVOS, 

-S-E:CLllHOAD E M ICIE
N<, 

-RELACIONES HUMANAS 

CODI CD 
(NO gE LLENA) 



1 V. - HOWBRE OE LOS PROGRAUA'• ESPEC 1 F, ,;,,; \\ 1 VELES EDIJCAT 1 VOS t!O PROGRAMAS GEllERALES 
POR PUESTO DE TRi\BA.JO • 

\

OENONIUM( [(!U DF.¡1or:rn1FiQUE i...1l.s 11~. Pfii;CRESIVO y oeJETIVO (S) COHTEHIOO TEl.l~Ticci··'i: CODICO 
LOS PUESlí/~ F'fiOGfif!l1t=-.'S i::r·E· llOhERE DE LOS -- DE LOS CURSOS '{10 E'l:'EU- DE LOS CURSOS "110 El/El~· <NO SE 

CIFICOS 11 r.· -- 1_1_1F;~es, EVE!ITOS; TOS. TOS. " " LLENE) 
F'ROGS. (.fiMLE·: \ i; O ti 1 V~LES EDU

rAT l '•1'! ·¡10 UOOIJ
LO:. 

I" 

15 

HO.JA 2 AllVEP.SO 

PROGRAMA 
ESPECIFi-:O 

PP.OGRAl.li\ 
ESPECIFIUJ 

1 ··1. • liC TLIML 1 zn
r 1,J:I TEC\\I CA 
; H')ilHUH. 

1 t. - 11CTUiiL 1 ZFt
C 1011 TECll I CA 
¡ HlJi,IFIHN 

lllTERPRETARi\ll RDECIJROA- •IHTERPRETACIOH DE 
UEtlTE LOS PLAllOS DE - - PLRllOS 
CO\ISTRUCC 1 OH Y REAL\ ZA- <ELRBORRC 1011 DE FORMAS 
Ri\11 LAS FORMAS CORRES- EN DISTRIBUIDOR 
POllD 1 ENTES, COllFORllE - - tBOBlllAS DE PUP 1 N IZA-
Lf\S llORUAS ESTi\BLEC 1 DAS C 1011 ! COtlDENSADORES 
Y A;I UIS~O REALIZnRAtl !VERTICALES EN CEIHRA-
LA INTERVEllCIOI\ RDECUA- LES 
DA DE CnBLES DE SEAV 1- ti llTERVEllC 1 011 DE CABLES 
CIO Ell SERVICIO Y LOCALl-

REAL! ZARf\N DE f\CUEROO 
CON LAS NORllRS. Ltt - -
POSTERIA, lllSTHLACIOll 
DE CAJRS DE OISTRIBU
CIOll, TENDIDO DE 
CABLES, EMPALl.IES E 
INUERSIOUES. 

ZAC 1011 DE DAñOS 
•SOLDA DURAS 
t?ICABOllD 

tS!MBOLOGIFt 
tPC..STER\A: COLOCf\C!ON 

DE CMJl1S TERMlllALES 
CAJAS DE EUPALMES, 
11NCLAS OE REIJATE. 
SOPORTES COLGf\llTES 
Y PELDFl¡jOS. 

*TROZOS DE EllPHLUES EN 
TORCHADOS 

tOESMOtlTAJES 
ISOLDADIJRAS 
tP 1 CABOllO 
t 1llMERS1 Oll DE CABLE; 
tSEGURIOnD E HIGIEllE 

tA\\EXAR CUAllTAS HOJAS SEAN NE CESAR 1 AS FORMA - OC 2 

1 

!" 
:' 
a. 

~ ., 
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6.- SEGURIPAP E HIGIENE. 

6. l MARCO LEGAL. 

La obligación de los Patrones de cumplir en materia de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, se encuentra estipulada en el: 

ARTICULO 123 Constitucional fracción XV.- "El patrón estará obligado 

a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación los 

preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de 

su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir 

accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 

trabajo, asi como a organizar de tal manera éste, que resulte la 

mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del 

producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas." 

Además existe el 11 Reglamento General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo11 , el cual rige en todo el territorio nacional y que tiene 

por objeto promover 11 a la observancia de la Ley Federal del Trabajo 

en materia de Seguridad e Higiene y lograr de este modo disminuir los 

accidentes y enfermedades que se producen u originan en los centros 

de trabajo" (Art. l) 

Dicho reglamento contiene disposiciones tales como: 

Las condiciones de Seguridad e Higiene que deben existir en los 

centros de trabajo, la prevención y protección contra 

incendios, normas relativas al equipo contra incendio, 

relativas a la protección en la maquinaria, en cuanto al equipo 
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e instalaciones eléctricas, relativas al uso de herramientas, 

etc. 

Pero lo más .importante, esto en relación al tema de este 

capitulo, es lo relacionado a la Organización y Funcionamiento de las 

comisiones Mixtas de seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Para lo cual ea necesario considerar lo siguiente: 

l.- Las empresas o establecimientos en todo el Pais, están obligadas 

a organizar, registrar y poner gn funcionamiento la comisión de 

Seguridad e Higiene en el centro de trabajo (art. 509 L.F.T. y 

art.193 Reglamento de Seg. e Higiene). Esto en virtud de que 

tanto la Ley como el Reglamento mencionados, son de observancia 

Federal, esto es, que rigen en todo el territorio Nacional. 

2. - Se le llama 11 Comisión Mixta", debido a que debe estar integrada 

por igual número de representantes patronales, como de los 

trabajadores (art.194). 

3. - No sólo se trata de UNA "COMISION MIXTA'' en cada centro de 

trabajo, sino que pueden constituirse varias comisiones. Esto 

es de acuerdo al número de divisiones, plantas o unidades de 

que se componga la empresa (art.195). Es decir que si una 

empresa tiene varias plantas con diferente ubicación, se hace 

necesaria la integración de una Comisión por cada una de ellas, 

o bien, la formación de Sub-Comisiones. 

4.- El número de representantes estará determinado por el número de 

trabajadores que laboren en dicha empresa, y s~rá como sigue. 

EMPRESA CON 

No. DE TRABAJADORES 
Hasta de 20 
entre 21 y 100 
de 101 en adelante 

REPRESENTANTES 

Ho. PATRONALES 
1 
2 
5 

No. DE LOS TRABAJADORES 
1 
2 
5 
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Por cada representante "Propietario", se designará un 

representante "suplente 11 • 

s.- El Patrón designará a sus representantes y el Sindicato a los de 

los trabajadores. Cuando no exista sindicato, serán designados 

por la mayoria de los trabajadores. (ART.197) 

6.- Las funciones que realizará la Comisión Mixta, serán en forma 

gratuita, y durante su jornada de trabajo. (art. 510 L.F.T. y 

art.197 del Reglamento) 

7.- La o las Comisiones Mixtas, deberán constituirse en un plazo no 

mayor de :lO dias a partir de la fecha de iniciación de las 

actividades, y ser registradas ante las autoridades competentes 

(art.193). La falta de cumplimiento, ocasionará una multa 

equivalente de 

zona. (art. 258) 

y hasta 30 veces el salario mínimo general de 

6.2 COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

6.2.1 "Constitución". 

De acuerdo al articulo 159 del Reglamento de Seguridad e 

Higiene, los requisitos para ser miembro de la Comisión, ya sea como 

representante patronal o de los trabajadores son: 

I.- Trabajen en la empresa; 

II.- Ser mayor de edad; 

III.- Poseer la instrucción y la experiencia necesarias; 

IV.- No ser trabajador a destajo, salvo que todos los trabajadores 

presten sus servicios en tal condición; 
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v.- Ser de conducta honorable y haber demostrado en el ejercicio de 

su trabajo sentido de responsabilidad; y 

VI.- De preferencia ser el sostén económico de una familia. 

En mi opinión, el primer requisito resulta obvio, ya que no se 

puede representar a un grupo al que no se pertenece, además es 

necesario conocer la empresa y los procesos productivos para cumplir 

debidamente sus funciones. 

El segundo y el sexto, me parecen ser requisitos muy relativos, 

es decir, el ser mayor de edad y jefe de familia, no garantizan un 

buen desempeño. 

Asi pues, lo~ que si considero requisitos claves, son el tercero 

y el quinto, ya que menciona aspectos tales como instrucción, 

experiencia, honorabilidad y responsabilidad. Términos que no 

considero subjetivos, ya que se es Honorable y Responsable, o no. Ya 

que no se puede ser medio honorable o medio responsable. Y en cuanto 

a las instrucción y la experiencia, pues, se posee o no se posee. 

Desafortunadamente en muchos casos estos requisitos no son tomados 

en cuenta, y son designados como representantes, aquellos que van a 

ser parciales al bando que representan, sin considerar que lo que se 

busca es el bien común. 

Lo recomendable es que se designen personas honestas, 

responsables, pero sobre todo que tengan la instrucción suficiente 

para cumplir en los términos que marca la Ley. 

La experiencia es importante en cuanto al conocimiento de los 

lugares o zonas de riesgo en la empresa, asi como a los procesos o 
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actividades productivas que han generado mAs accidentes, a fin de 

dictar las medidas necesarias. 

Una vez que han sido designados los representantes patronales y 

los de los trabajadores, se procede a elaborar el "Acta Constitutiva 

de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene". La cual debe contener 

los siguientes requisitos: 

I.- Lugar, hora y fecha de la reunión; 

II.- Datos respecto al centro de trabajo; 

a) Nombre de la empresa, 

b) Registro Federal de causantes, 

e) Número de Registro de IMSS, 

d) Domicilio del Centro de Trabajo, 

e) División, planta o unidad que corresponde a la comisión, 

f) Número de trabajadores a los que corresponde la comisión. 

III.- Asentar que el objeto de la reunión es constituir la Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene; 

IV. - Nombre completo y firma de los representantes patronales 

designados, tanto "propietarios" como "suplentes", y los 

respectivos representantes de los trabajadores. 

A manera de ejemplo, presento un formato de "Acta Constitutiva": 

ASUNTO: SE TRANSCRIBE ACTA CONSTITUTIVA 

DE LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD 

E HIGIENE. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE MEDICINA Y SEGURIDAD 

EN EL TRABAJO. 
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PRESENTE 
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En la ciudad de :--------------- si en do las -------------- horas 

del dia ---------- del mes de ----- de 19 -----;se reunieron los-----

trabajadores de la Empresa ------------------------------------------

con Reg. Fed. de Contribuyentes ---------, número de Afiliación al 

IMSS------------, ubicada en -··-------------------------------------. 

A fin de constituir formalmente la comisión Mixta de Seguridad e 

Higiene de esta Empresa. Para tal efecto fueron designados y 

aceptaron su nombramiento, los señores: 

PROPIETARIOS SUPLENTES 

Representantes Patronales, y los Señores: 

PROPIETARIOS SUPLENTES 

Representantes de los trabajadores, como miembros _integrantes de la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene de esta negociación. 

En el cumplimiento a lo previsto por los articules 509 y 510 de la 

Ley Federal del Trabajo, y los articulas 193 y demás relativos, del 



ll.7 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, quedándo 

apercibidos que deben vigilar el cumplimiento de los preceptos de la 

Seguridad e Higiene que la Ley en la materia señala, dict6ndo todas 

las medidas y disposiciones preventivas tendientes a evitar los 

riesgos de trabajo. 

Este organismo actuarA elaborando mensualmente su acta de los 

recorridos de inspección, conforme a su programa de actividades para 

los fines consiguientes. 

Los comparecientes manifestaron estar totalmente de acuerdo con el 

cargo que se les confiere, el cual aceptan y protestan su fiel 

desempeño. 

Se da por terminada la sesión siendo las -------- horas del mismo 

dia, firmando al calce de conformidad. 

REPRESENTANTES PATRONALES REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

(NOMBRE Y FIRMA) (NOMBRE Y FIRMA) 

(NOMCRE Y FIRMA) (NOMBRE Y FIRMA) 

(NOMBRE Y FIRMA) (NOMBRE Y FIRMA) 
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6.2.2 "Registro" 

Para que la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene obtenga su 

registro ante la Secretaria del Trabajo y Previsión social, es 

necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- Contestar el formato denominado: "Solicitud de Registro de la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene". 

II - Anexar original y copia del Acta constitutiva de la Comisión. 

III.- Presentar Libro para asiento de las Actas de la Comisión. 

IV .- Programa anual de recorridos mensuales (Establecer el dia de 

recorrido para cada uno de los doce meses del año, por lo 

menos) 

V - Anexar fotografia de cada uno de los integrantes de la Comisión 

(tamaño de 2.5 X 3.5 cms.) 

Todo esto debe presentarse ante las Autoridades Laborales que 

correspondan según su jurisdicción (Federal Local) y según su 

ubicación en los Estados o en el Distrito Federal, o a la Dirección 

General de Medicina y Seguridad en el trabajo. 

Posteriormente la Autoridad Federal del Trabajo notificará por 

escrito a la Empresa o negociación, el número con el cual quedó 

registrada su Comisión. 

Al final del capitulo se presenta un ejemplo del llenado del 

formato de Solicitud •....• 
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6.2.3 "Actas de Recorridos Mensuales" 

La Comisión Mixta de seguridad e Higiene deberá efectuar como 

minimo una visita mensual a las instalaciones de la Empresa. 

A esto se le llama "recorrido mensual", y tiene por objeto 

verificar las condiciones de seguridad e higiene que prevalecen en 

las mismas. 

Los puntos a revisar, de acuerdo a las necesidades que determine 

la Comisión puede ser entre otros: 

I.- Aseo, orden y distribución de las instalaciones, la maquinaria, 

el equipo y los trabajadores en el centro de trabajo. 

II.- Métodos de trabajo en relación a las operaciones que realizan 

los trabajadores; 

III.- Espacio de trabajo y de los pasillos: 

IV.- Escaleras, andamios y otros; 

v.- Pisos y plataformas; 

VI.- Estado de mantenimiento preventivo y correctivo; 

VII.- Estado y uso de herramientas manuales; 

VIII.-Alumbrado, ventilación y áreas con temperaturas extremas 

artificiales; 

IX.- Equipo eléctrico (extensiones, conexiones y otros); 

x.- Acensores; 

XI.- Agentes dañinos, ruidos, vibraciones, polvos, gases y otros; 

XII.- Recipientes a presión (calderas y otros)¡ 

XIII.-Peligros de explosión por gases, polvos y otros; 

XIV.- Salidas normales y de emergencia; 

XV.- Equipos contra incendio, etc. 
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Lo más recomendable antes de realizar los recorridos, es 

elaborar una lista de los puntos a inspeccionar. Esto con el fin de 

que se puedan revisar los aspectos más relevantes y que además se 

mantenga cierta uniformidad de criterio. Ya que existen ocasiones en 

que por cuestiones de tiempo se realizan inspecciones muy rápidas o a 

la ligera, mientras que en otras se pretende realizarlas a 

conciencia. 

AJ final del capitulo, se presenta, junto con un ejemplo de 

"Acta de Recorrido Mensual 11 , algo que he llamado: "Indicadores de 

Seguridad e Higiene". Esto es un formato de "listas checables", en el 

cual pretendo agrupar en seis aspectos importantes las necesidades de 

inspección en los de recorrido mensuales. 

Ya que en las Actas de la Comisión sólo se transcriben las 

conclusiones de lo observado en los recorridos, es conveniente 

auxiliarse de estos 11 Indicadores de Seguridad e Higiene", los cuales 

pueden anexarse al expediente de las Actas Mensuales, y revisarse al 

mes siguiente. Cada Comisión puede elaborar algo similar tomando en 

cuenta, la magnitud de la Empresa y los riesgos a que están expuestos 

los trabajadores. 

Finalmente y de acuerdo a lo que se haya observado en los 

recorridos, es imprescindible que se vayan estableciendo las medidas 

tendientes a corregir las situaciones anómalas, asi como las ya 

dictadas y que no se les haya dado seguimiento. Esto se debe asentar 

en el "Acta de Recorrido", la cual, de acuerdo al. articulo 209 del 

Reglamento, debe comprender: 
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I.- Conclusiones derivadas de las visitas realizadas; 

II.- Resultados de las investigaciones practicadas con motivo de los 

riesgos de trabajo ocurridos, de las probables causas que los 

originaron, de las medidas señaladas para prevenirlos y de su 

cumplimiento; 

III.- Actividades educativas en materia de Seguridad e Higiene 

llevadas a la práctica; y 

IV.- Otras observaciones pertinentes. 

Dicha acta se firmará por todos los integrantes de la Comisión, 

y se remitirá a las autoridades respectivas. 
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ASUNTO: SE TRANSCRIBE ACTA DE COHISION 

MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

LIC. HUHBERTO LIRA HORA 

DELEGADO FEDERAL DEL TRABAJO EN EL 

ESTADO DE HEXICO. 

P R E S E N T E. 

Los suscritos miembros de la Comisión Mixta de Seguridad e 

Higiene de la empresa "J H I, S.A. DE c.v. 11 , ubicada en la Colonia de 

la Ximena 121-2, Col. Boulevares, Naucalpan, Estado de México, nos 

permitimos transcribir la siguiente Acta: 

En Naucalpan Estado de México, siendo las nueve horas con 

treinta minutos del dia tres de Junio de mil novecientos noventa y 

uno, se reunieron los integrantes de la Comisión Mixta de Seguridad e 

Higiene de la empresa UJHI, s. A. de c. V. 11 con Registro Federal de 

Contribuyentes JHI-770331-GT2, NUmero de afiliación al I.M.S.s., C41-

13245-10, con domicilio en Colonia de la Ximena 121-2, Colonia 

Boulevares, Naucalpan Estado de México, Código Postal 53140, teléfono 

300-34-26, Empresa que cuenta con 286 trabajadores: 276 del sexo 

masculino y 15 del sexo femenino, con un horario de labores de e:oo a 

13:30 Hrs., y de 14:30 a 18:00 Hrs. de Lunes a Viernes; con la 

finalidad de celebrar la junta mensual que establece el Articulo 209, 

en relación con el Art. 202 del Registro Genera.l de Seguridad e 

Higiene en el trabajo, a efectos, previa inspección practicada en la 

empresa se llegaron a los siguientes acuerdos: 
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l. - Durante el mes próximo pasado, no se registró ningtln accidente 

entre el personal que presta nus servicios en esta empresa. 

2.- Por lo demás, se pudo observar que las instalaciones funcionan 

correctamente, por lo que no hubo necesidad de dictar medidas 

de seguridad e higiene alguna. 

Se levanta la presente Acta para constancia, debiendo remitirse 

copia de ella a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Reglamento anteriormente 

mencionado. 

REPRESENTANTES PATRONALES REPRESEN'rANTES DE LOS TRABAJADORES 

IGNACIO BRIONES PADRON LAURA CANDELAS CASTRO 

JOSE ZAPIEN TREJO CARLOS SANCHEZ MORAN 

ALEJANDRO LAVIN CASILLAS OCTAVIO PULIDO BALTAZAR 

OLIVIA GONZALEZ CORONA JUAN ROCHA BRAVO 

LEONARDO ALVARADO GUILLEN RUBEN ROCHA BRAVO 
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CANDELA SllNC/IES LAURA 
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ltlOICADORES DE SEGURIDAD E HIGIEtlE 

Dl•CEPTO 

A> "11CEIHES QUIYIC.O·~~. 

EL FERSOllAL ESTA EXPUESTO A •••• 

1 .. HIJt.tns 
2.· FOLVOS O SUSTAtlCIAS OIJllUCAS 
3. • GASE·; O OTROS AGEIHES DAÑ lllOS 

B> 'ACEUTES FISICOS". 

SE DETECTO t SEllSOR IALMEllTE) ••.• 

l. - FiUlOOS EXCESIVOS 
2. · '11BRilC1 OllES 
3.· VEllTILACION ADECUADA 
q, • 1 LUUlllACIOll AOECUADl1 
5. • 11LTAS O BAJA·; TEMPERATURAS 

C• "LOCñL Y PLAllTA". 

SE OBSER\10 •• , 

l.· PISOS LllAPIOS 
2, • TECHOS HIGI ENICOS 
3.· PAREDES HIGIElllCRS 
q, • 11REAS DE TRABl1JO LllJP IRS 
5. • AREAS DE TRAllSITO LIUPIRS 
&. • 11LMACEll Y BODEGAS LllAPIRS 
7. • CAJAS ESTIBAOñS 
B.· ESCALERAS AllDAU 1 OS Y ASCEllSORES SEGUROS 

1 O,· DEPOSI TOS DE BASURA El! COllOICIONES DE HIGIENE 

Q) " 1tlSTALAC1 OllES", 

SE OBSER •/O ••• 

l.· SERVICIOS SAlllTAP.IOS 
1.1 SUFICIEllTES 
1.2 HIGIElllCOS 

S 1 J NO J NO SE 
REQUIERE 

"º'": 
OBSERVACIONES 

I q 

' .. 



lllOICADORES DE SEGURIDAD E HICIEllE 
FHho : 

COllCEPTO 

t.3 BIEll UBICADOS 

2. - SERVIC 10 AGUA POTAKE 
2, 1 ACCEó 1 e.LE A TODOS LOS TRABAJADORES 
2.2 SUFICIElffE 
2. 3 ALUFiCErllilJ 1 E!lTO { TftUBOS, e 1 STERNAS, ETC.) 

H 1G1 Erll COS 

3.- SERVICIOS DE COllEOOR 
3. 1 l\CCESIBLE A TODOS LOS TRABAJADORES 
3.2 HIGIElllCOS 
3.3 U091LIARIO SUFICIEUTE 

q, - SERVIC 105 l.IEOICOS 
q, 1 DI SPOlll BLE Ell CUALQUIER TURNO 
q,2 BIEll ABASTECIDO Y COll PERSOllAL COMPETEllTE 
q,3 HIGIElllCO 

5.- SER'llCIO DE VESTIDORES 
5. 1 HIGIElllCO 
5.2 "LOCKER5" SIJFICIEllTES Y SEGUROS 

E> • PROTECCIOll Y SEGURIDAD" 

1, - COllTRR lllCEllOIO 
t. I EQUIPO ADECUADO SUFICIEllTE 
t.2 Etl COllOICIOllES DE USO 
1, 3 SON 1 DO AUO 1 BLE DE RLARllA 

2.- EH UAQUlllARIR ·1 EQUIPO 
2. 1 Ml\QUlllRRlli COll DISPOSITIVOS DE PARO DE 

El.IERGEllC 1 A 
2.2 SU DISTRIBUCIOll ES ROECUROA 
2.3 EL EQUIPO DE IZñR TIEllE SEÑALES CLARAUEllTE 

LA UFIX 1 UA Cñfi(;li ADlil S 1 BLE, Ell KGAS. 

Hola: 2 I tt 

SI 1 110. DBSERVAC 1 ONES 

~ 

~ 
'--~~~~~~~~~~~~,--~~~~~~~~~~..U.-,--1.:.,-,---1.---C"""".,,,--'-~---,--,--,-~~.,,,-~~ 

~ 
~ 



INDICADORES OE SEGl.'RIDl1D E HIGIEl/E 
F&ctio : 

COllCEPTO 

2,q LAS llETl1LA( IOllES ELECTRICMS CUENTAll CON 
DISPOSITIVOS DE iEGURIORO 

2.5 RL REML·ZñR "AllTTO. A LA MAQUlllARIA. SE TOWRll 
Etl (IJEUTA LAS MEDIDAS OE SEGURIDAD 

2..6 Lti HE¡:,;,ñ1AIEUTA SE ENCUEllTP.A Ell BIJEflAS 
rnr101CtO!iE$ OE uso 

3. - OEL PERSOllAL 
SE PROPORCI OllA Y 3E USA CORRECTAUEllTE 
3.1 UMSCHRILLAS 
3. 2 PROTECTORES AUO 1T1 VOS 
3.3 Zl1PlitO; DE SEGURIOFiO 
3,q BOTAS 
3. 5 CASCO'· 
3. 6 GIJAllTES 
3.7 PROTECTORE; FACIALES 
3. 8 PROTECTORES OCULARES 
S. 9 CAEMMS PROTECTORAS 

3. 10 ROPA DE TRl1BA.JO 

Lf. - AVISOS 'f SEÑALES 
q. t OE SAL 1 DA DE EUER GENC 1 A 
q, 2 DE EQUIPO COllTRA lllCENOIO 
q,3 DE PELIGRO POR ZOll!i DE ALTA TEllSION 
q, q DE PELIGRO POR ZOllR SUBSTAllC 1 AS EXPLOSIVAS 
q, 5 OE PELIGRO POR SUBSTA!lC 1 i\S lllFLAUABLES 

Fl "HRBITOS' 
SE DETECTO QUE LOS TRi\BA.JADORES .•• 

t. - COUEll Elt: 
t, 1 PUllTOS DE OPERACI Oll 
t. 2 AREAS DE TRABAJO 
t. 3 COMEDOR 

2. - FUMAll Ell: 
2.1 PUllTO OE OPERACIOll 
2. 2 AREAS OE TRABAJO 

S 1 1 110 1 NO SE 
REQUIERE 

HoJo: 

OBSERVRC 1 ONES 

I q 

.. 
~ 
~ 
~ 
" 



lrlOICAOORES OE SEGURIDAD E HIGIENE 
F1J.;:ho : 

OHCEPTO 

º' - lrlGESTION DE BEBIDAS: 
l. I PUIJTO DE OPERACIOrl 
3, 2 AREA DE TRABAJO 

1f. • ESCUCHA" UUS 1 CA: 
4, 1 PUIJTO OE OPRAC 1011 
4. 2 AREil DE TRABA.JO 

5. - OTROS: 

HoJo: I q 
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7.- OBLrGACrONES Pl\TRONALES 

Las obligaciones patronales que comprende este capitulo, las he 

dividido en dos grupos: 

1. - 11 Las Fiscalesº, y 

2. - 11 Las Solidarias". 

Dentro de el primer grupo se encuentran las que comúnmente 

conocemos como "impuestos"; ejemplo: ISPT, lt a/remuneraciones 

pagadas, cuotas obrero-patronales, etc. 

El motivo de haberlas agrupado asi, es que aunque algunos son 

impuestos y otros sólo retenciones, su cálculo se origina del pago de 

remuneraciones a los trabajadores. 

Mientras que en el segundo grupo considero aquéllas que obligan 

al patrón, sólo a efectuar descuentos a los trabajadores, y a 

enterarlos a los organismos respectivos. 

7. l FISCALES 

7.1.l ''I S P T11 • 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su titulo IV, Capitulo I, 

articulo 78, nos dice que: "Se consideran ingresos por la prestación 

de un servicio personal subordinado, los salarios y demás 

prestaciones que se deriven de una relación laboral, incluyendo la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y 

las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la 

relación laboral ..•• 11 
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'i. el articulo so: "Quienes hagan pagos por conceptos a que se 

refiere este capitulo están obligados a efectuar retenciones y 

enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a 

cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas 

que únicamente perciban salario minimo general correspondiente al 

área geográfica del contribuyente ... 11 

Esto quiere decir que las percepciones por prestar un trabajo 

personal subordinado, ya sea por salarios, reparto de utilidades, 

indemnizaciones, etc. invariablemente causan el Impuesto Sobro el 

Producto del Trabajo. 

A excepción hecha de los trabajadores que perciban un Salario 

Mínimo General de Zona. 

Dicho impuesto se rentendrá al momento de efectuar los pagos 

referidos, y se enterará trimestralmente, a cuenta de un pago anual. 

Existen dos formas o procedimientos para efectuar el cálculo de 

dicho impuesto. 

Para la primera se utiliza tanto la tarifa del articulo 80 como 

la tabla del articulo 80-A de la LISR. 

Las cuales transcribo a continuación: 



LIMITE 
INFERIOR 

N $ 

0.01 
111. 40 
945.40 

1661.44 
1931.36 
2312.35 
4663.66 
7350.57 

LIMITE 
INFERIOR 

N $ 

0.01 
111.40 
945. 40 

1661.44 
1931. 36 
2312. 35 
4663.66 
7350.57 
9327.30 

11192. 76 

LIMITE 
SUPERIOR 

N $ 

111. 39 
945.39 

1661. 43 
1931.35 
2312.34 
4663.65 
7350.56 

EN ADELANTE 

LIMITE 
SUPERIOR 

N $ 

111. 39 
945.39 

1661.43 
1931.35 
2312.34 
4 663. 65 
7350.56 
9327.29 

11192. 75 
EN ADELANTE 

Tanto la "Tarifa" 

TARIFA 

ARTICULO 80 

CUOTA 
FIJA 

N $ 

o.oc 
3.34 

86.74 
208.47 
275.95 
397.86 

1173.80 
2087. 35 

TA B LA 

l.26 

PORCIENTO PARA APLICARSE 
SOBRE EL EXEDENTE DEL LIMITE 
INFERIOR. 

3 
10 
17 
25 
32 
33 
34 
35 

ARTICULO 80-A 

CUOTA PORCIENTO DE SUBSIDIO SOBRE 
FIJA IMPUESTO MARGINAL 

N $ 

o.oc 50 
].. 67 50 

43.37 50 
104.23 50 
137.97 50 
198.93 40 
509. 31 30 
783.37 20 
921. 74 10 
987.03 o 

como la 11Tabla", estarán vigentes por los 

meses de enero, febrero y marzo de 1993. La SHCP las actualizará cada 

tres meses y las publicará en el Diario Oficial de ~a Federación. 

El primer procedimiento para calcular el Impuesto Sobre el 

Producto del Trabajo, para un Trabajador o empleado con una 

percepción de N$4,000.00 mensuales, es el siguiente: 



Ejemplo No. 1 

A) CALCULO DEL IMPUESTO MENSUAL. 

sueldo mensual 

Menos: Limite inferior (Tarifa art.BO) 

Base Gravable 

Por: Porcentaje respectivo 

Igual: Impuesto Marginal 

Más: cuota Fija 

Igual: Impuesto Mensual 

Menos: Acreditamiento, 10 % del 

Salario Minimo General Mensual 

N$ 14.27 X 30.4 X 0.10 

Igual: Impuesto Mensual Antes del Subsidio 

B) CALCULO DEL SUBSIDIO 
Impuesto Marginal ya Determinado 
con la tarifa art.80 

Por: t de Subsidio sobre Impuesto 
Marginal (Tabla art. 80 - A) 

Igual: subsidio al Impuesto Marginal 

Más: Cuota Fija (Tabla art. ao - A) 

Igual: Subsidio al Impuesto Marginal 

C) CALCULO DE LA PROPORCION PARA SUBSIDIO. 

N$ 4,000.00 

2,312.35 

1,687.65 

33% 

556.92 

.J.2.LM 

954. 78 

127 

N$ 911.40 

556.92 

40 \ 

N$ 222.77 

N$ 421. 70 

La "Proporción para Subsidio11 , la calculará el patrón para todos 

los trabajadores dividiendo lo siguiente: 

Monto total de pagos a los trabajadores 

hechos por el empleador en el ejercicio 



anterior, siempre que dichos pagos 

hayan sido gravados por el ISR (No 

se consideran los trabajadores con SMGZ, 

ni gastos de Previsión Social, ni 

Prestaciones diversas no gravadas por 

ISR). 

Entre: 

Total de erogaciones o pagos hechos por 

el empleador en el ejercicio anterior, 

por Topos los conceptos relacionados con 

la prestación de servicios personales 

subordinados. 

Aún cuando no sean deducibles para el 

empleador ni el trabajador (Sueldos, 

Previsión Social, SMGZ, Prestaciones 

diversas). 

Igual: PROPORCION PARA SUBSIDIO 

128 

N$ 127,500.00 

N$ 168,500.00 

0.76 (1) 

1 Es importante señalar que la "proporción para subsidio" deberá ser 
siempre mayor que el SO\ porque de lo contrario no se tendrá 
derecho a la aplicación del subsidio para ningún trabajador. 
Además, para determinar la proporción, también podrán 
considerarse los pagos del ejercicio en curso, siempre que la 
proporción que se obtenga se aumente en más de un 10%: en 
relación a la determinada con datos del ejercicio anterior. 
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D) CALCULO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE. 

1 menos la "proporción para subsidio". 

l - o. 76 0.24 

Por: dos 

Igual: 0.48 

Por: subsidio al impuesto marginal (inciso "B") N$~ 

Igual: Prociucto 

Subsidio sobre tabla (inciso "8") 

Menos: Producto 

Igual: Subsidio acreditable ••. 

E) IMPUESTO A RETENER. 

Impuesto mensual antes del subsidio (A) 

Menos: subsidio acreditable (D) 

Igual: Impuesto neto a retener 

202.42 

421.70 

202.42 

N$ 219.28 

N$ 911.40 

N$ 692.12 

La segunda forma en que se puede calcular el impuesto a retener 

es la siguiente: 

A) CALCULO DE LA PROPORCION PARA SUBSIDIO. 

La cual calculará el patrón para todos los trabajadores, y como 

en el ejemplo anterior resultó de un 76%, es la que tomaremos de 

base. 



B) IDENTIFICAR LA "TABLA INTEGRAL OPCIONAL" 

CORRESPONDIENTE A NUESTRA PROPORCION, 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico elaboró SO tablas 

correspondientes a cada proporción que se pudiera determinar por los 

empleadores (desde 0.51 hasta proporción de 1.00). 

En este caso la proporción determinada es de 0.76, por lo cual 

debemos utilizar la tarifa 26 correspondiente a dicha proporción. 

T A R I F A 26 

PROPORCION DE 0.76 

LIMITE LIMITE CUOTA 
INFERIOR SUPERIOR FIJA 

N$ N$ N$ 

0.01 111. 39 o.oo 
111. 40 945.39 2.47 
945.40 1661. 43 64.19 

1661. 44 1931. 35 154.27 
1931.36 2312.34 204.21 
2312.35 4663.65 294.42 
4663.66 7350.56 908.96 
7350.57 9327.29 1680,00 
9327 .30 11192.75 2299.90 

11192. 76 EN ADELANTE 2918.85 

C) CALCULO DEL IMPUESTO DISMINUIDO. 

Sueldo Mensual 

Menos: 

Limite inferior (tarifa 26) 

Igual: 

Por: Porcentaje respectivo 

Igual: Impuesto Marginal 

Más: Cuota fija 

PORCIENTO PARA APLICARSE 
SOBRE EL EXCEDENTE DEL 
LIMITE INFERIOR 

% 

2.22 
7,40 

12.58 
18,50 
23.68 
26.14 
28.70 
31.36 
33.18 
35.00 

N$ 4,ooo.oo 

1,_687.65 

26.14 ' 

441.15 



Igual: Impuesto disminuido con subsidio 

D) IMPUESTO A RETENER. 

Impuesto disminuido con subsidio 

Menos: Acreditamiento, 10% del salario 

Salario Minimo General Mensual 

N$ 14.27 X 30.4 X0.10 

Igual: Impuesto Neto a Retener •.•. 
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N$ 735.57 

N$ 735.57 

N$ 692.19 

Como se puede apreciar este segundo procedimiento es más rápido, 

y aunque el resultado final aparece una diferencia de 7 centavos con 

respecto al primer procedimiento, no es significativa. 

A continuación presento otros ejemplos de cálculo de ISPT, en 

los pagos más frecuentes. 

Ejemplo No.2.- CALCULO DEL ISPT, EN EL PAGO POR CONCEPTO 

EXTRAORDINARIO. 

DATOS: 

Salario Mensual 

Tiempo extra 9 HRS 

Proporción para subsidio 

A) Determinación de las Horas Extras Excentas 

Total de horas extras 

por: 50% (art.77 fracc.I) = 

Menos : exención semanal máxima en hrs~ extras 

5 dias SGMZ (14.27 X 5) (art. 77LISR) 

Igual : A excedente de la exención 

Más: Horas extras gravadas 

N$ 4,000.00 

N$ 300.00 

0.76 

N$ 300.00 

150.00 

71.35 

78.65 



Total de horas extras gravadas 

B) Cálculo del Impuesto mensual. 

Sueldo mensual 

Más: Horas extras gravadas 

Igual: Total de ingresos gravados 

Menos: Limite inferior (tarifa integrada 
No. 26) 

Base gravable ...• 

Por: Porcentaje respectivo 

Igual: Impuesto Marginal 

Más: cuota fija 

Igual: Impuesto disminuido con subsidio 

Menos: Exento Mensual Acreditable 

Igual: I. s . P . T . a retener 
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N$ 228.65 

N$ 4,000.00 

4,228.65 

2,312.35 

1,916.30 

26 .14 % 

500.92 

795.34 

43.38 

N$ 751.96 

Ejemplo No. 3. - OPCION PARA EFECTUAR LA RETENCION DE IMPtlESTOS POR 

PAGOS DE GRATIFICACION ANUAL, PARTICIPACION DE UTILIDADES, PRIMAS 

DOMINICALES 'l PRIMAS VACACIONALES. (Articulo 66 Reglamento de la Ley 

del Impue.sto Sobre la Renta). 

Datos: 

Sueldos deL lg de enero al 31 de Mayo 

(N $ 4,000.00 x 5 meses) N$ 20,000.00 

Cobro de participación de utilidades, el 31 de Mayo 

P. T • u • exenta (Art. 77 fracc. XI) N$ 1,280.00 

(14.27 X 15) .N$ 214 .05 

P . T . U • Gravada N$ 1,065.95 
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A) Cálculo opcional del impuesto por la percepción extraordinaria, de 

acuerdo al Articulo 86 RLISR 

FRACCIOH I 

P • T • U • de N $ 1065.95 - 365 = 2.92 

FRACCIOH II 

Sueldos de enero a mayo (incluyendo al PTU) N$ 21,065.95 - 151 

dias transcurridos entre el primero de enero y el 31 de mayo = N$ 

139. 51 

FRACCIOH III 

Fracción I 2. 92 

+ Fracción rI ~ 

SMGZ 

Fracción III 

FRACCIOH IV. 

H$ 142.43 

----li...ll 

H$ 128.16 

X 30. 40 

H$ J,896.06 

Aplicación de la Tarifa Integr31 Opcional (Para proporción de 

0.76) 

3896.06 H$ 708.40 

FRACCION V 

Impuesto a retener por la percepción de P. T U • 

FRACCION IV N$ 708.40 
------------------------- 0.10 

FRACCION III N$ 3,896.06 

0.10 x N $ 1065.95 de P. T. u. gravada N$ 191.87 
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B) Comparación con el impuesto que hubiera causado la percepción de 

P • T • U • siguiendo el procedimiento general que señala la Ley. 

Impuesto de N$ 4,ooo.oo del sueldo del mes de mayo sin 

considerar la Participación de Utilidades, aplicando la tarifa del 

articulo 80 y 80 - A ó la tarifa correspondiente a la "proporción 

para subsidio" (ver ejemplo No. 1) N$ 692.19 

Impuesto de mayo incluyendo P.T.U. 

sueldo + P.T.U. N$ 5,065.95 

Menos: Limite inferior (tarifa 26) 4,663.66 

Base gravable 402. 29 

Por: 28.70 % Impuesto Marginal 115.46 

Más: cuota fija 908.96 

Igual: Impuesto mensual 1,024.42 

Menos: Exento acreditable 10 % S/SMGZ mensual ~~.38 

981. 04 

Menos: 

Impuesto del Sueldo sin el P.T.U 62& 0 12 

Impuesto que habria correspondido 
al P.T.U. N$ 288.85 

Como puede observarse, debe haber seguido el procedimiento 

general de la LISR, se habrian pagado N $ 96. 98 N $ 288.85 -

191.87) de más, por concepto de impuesto, que ejerciendo la opción 

que establece el articulo 86 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, en el caso de percepciones por concepto de 

gratificación anual, participación de utilidades, Prima vacacional y 

prima dominical, por la parte gravada. 
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Ej amplo No. 4 • - CALCULO DEL IMPUESTO A RETENER EN EL CASO DE UNA 
INOEMNIZACION POR SEPARACION, QUE ESTE GRAVADA Y QUE SEA SUPERIOR AL 
ULTIMO SUELDO MENSUAL ORDINARIO. ART. 80 

Datos: 

Monto de la indemnización 

Ultimo sueldo mensual 

N$ 12,700.00 

N$ 4,000.00 

Antigüedad, l año 9 meses cumplidos 

Indemnización exenta (90 x 14.27 x 2 años) 

(Articulo 77 trace. x LISR N$ 2,568.60 

A) Impuesto correspondiente al último sueldo mensual ordinario 

N$ 692.19 (ver ejemplo 1) 

B) Determinación de la tasa correspondiente al último sueldo mensual 

ordinario. 

Impuesto N$ 692.19 
0.17 X 100 17 % 

sueldo N$ 4,000.00 

C) Determinación del impuesto a retener por la indemnización. 

Indemnización total gravada N$ 1,431.40 X 17 % = N$ 243.34 

D) Determinación del impuesto a retener en el mes de separación 

Impuesto por sueldo 

+ Impuesto por indemnización 

Impuesto total a retener 

N$ 692.19 

NS 243.34 

N$ 935.53 
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7.1.2 "I. M. S. S." 

La obligación de cumplir en materia de Seguro Social, se 

encuentra establecida en la Ley del Seguro Social y su reglamento 

respectivo. 

Y a grandes rasgos podriamos señalar, como obligaciones 

Patronales, las siguientes: 

1.- Inscripción del Patrón o de la Empresa en el seguro de Riesgo de 

Trabajo. Esto es para que se le asigne número de Registro 

Patronal, asi como su clasificación en el grado y clase que le 

corresponde, y se determine la prima por riesgo de trabajo. 

2 .- Afiliar a sus trabajadores en el I .M.S.S., comunicando sus 

altas, bajas y modificaciones de salario. Esto dentro de un 

plazo no mayor de 5 días hábiles, de acuerdo al articulo 19 

fracción I. 

3.- Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que 

se asiente invariablemente el número de dias trabajados y los 

salarios percibidos por sus trabajadores, además de otros datos 

que exija la Ley del Seguro social. Es obligatorio conservar 

estos registros durante los 5 años siguientes al de su fecha. 

4. - Enterar al IMSS las cuotas obrero-patronales. Tanto en el 

"Entero Provisional", como en la "Liquidación Bimestral". 

5.- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique 

el Instituto, las que se sujetarán a lo establecido en la LSS, 

en el Código Fiscal de la Federación, asi como a los 

reglamentos respectivos. 

6. - Si se trata de patrones que se dedican en forma permanente o 

esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y 



137 

entregar a cada trabajador constancia escrita del nümero de 

dias trabajados y del salario percibido, semanal o 

quincenalmente, conforme a los periodos de pago establecidos, 

además, deberán cubrir las cuotas obrero-patronales (art. 19). 

7 .- Pagar integramente la cuota señalada para los trabajadores en 

los casos en que éstos perciban como cuota diaria el salario 

minimo general (art. 42) • 

s.- Pagar el salarlo integro a la asegurada que no haya cubierto por 

lo menos 30 cotizaciones semanales en el periodo de 12 meses 

anteriores a la fecha en que deberá comenzar el pago del 

subsidio por maternidad (art. 111). 

9.- Dar aviso al instituto sobre los accidentes o enfermedades de 

trabajo (art. 58). 

10.- Cooperar con el IMSS en la prevención de los riesgos de trabajo 

(art. 91). 

11.- cubrir integrarnente la prima para el financiamiento de las 

prestaciones de guarderia infantil independientemente de que 

tenga o no trabajadoras a su servicio (art. 190). 

12.- Enterar al instituto el importe de las cuotas correspondientes 

al ramo de retiro, en favor de cada trabajador (art. 183-A). 

Todos los calcules de las cuotas obrero-patronales, se hacen 

tomando en consideración, o como base, el salario diario integrado. 

Asi pues, es indispensable saber integrar el salario. A mi 

juicio, existen dos formas de calcular el Salario Diario Integrado: 

1.- Mediante un factor de integración. 

2.- sumando a la cuota diaria las partes proporcionales de aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional. 



Ejemplo No. l.- MEDIANTE FACTOR DE INTEGRACION. 

~ 

-cuota diaria 

-Dias de aguinaldo 

N$ 40. 00 

30 

-Dias de vacaciones 

-Prima vacacional 

ler. paso.- Obtener factor de aguinaldo. 

30 dias - 365 

6 

25% 

0.0821 

2do. paso.- Obtener factor por vacaciones y prima vacacional. 

6 X 25% - 365 0.0041 

Jer. paso.- Obtener factor final y expresarlo en porcentaje. 

Suma de los factores anteriores = 0.0862 

MAS: Una diez milesima de ajuste = __Q_,_QQQl_ 
0.0863 

POR: 100 para expresarlo en porcentaje 8. 63 % 
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4to. Paso: Aplicar dicho factor a la cuota diaria y sumarlos 

obteniendo el s. O. r. 

(N$ 40.00 X 8.63%+) ó (N$ 40.00 X 1,0863) = N$ 43.45 

Mientras no cambien los días de aguinaldo, los de vacaciones, o 

el porcentaje de prima vacacional, el factor de integración permanece 

constante, y se puede utilizar para integrar diferentes cuotas 

diarias. 



Ejemplo No, 2.- SUMA DE PROPORCIONALES A LA CUOTA DIARIA. 

Los datos son los mismos del ejemplo anterior. 

1er. paso.- Obtener la parte proporcional diaria del aquinaldo. 

30 - 365 X N$ 40,00 N$ 3.29 

2do. paso.- Obtener parte proporcional diaria de vacaciones 

y prima vacacional. 

6 X 25% - 365 X N$ 40,00 

3er. paso.- Obtener Salario Diario Integrado. 

sumando a los resultados anteriores, 

la cuota diaria....... ~ 

N$ 43.45 
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como se puede apreciar, los resultados son los mismos. A primera 

vista parece ser más rápida la obtención del salario diario 

integrado, mediante la fórmula del ejercicio No. 2, pero cuando se 

requiere calcular un numero considerable de salarios diarios 

integrados, es mejor hacerlo usando el método del factor. Esto es si 

las variables, o prestaciones son las mismas para todos. 

Como mencioné anteriormente, otras de las obligaciones 

patronales con respecto al Seguro Social, son cubrir el "entero 

provisional 11 y la 11 liquidación bimestral". 

El "Entero Provisional", es un pago que se hace a cuenta de la 

liquidación bimestral de las cuotas obrero-patronales. 'i es 

considerado por muchos un mecanismo para manejar ( 11 jinetearse11
) el 

dinero de las empresas o de los patrones. 

Consiste en que en los meses 11pares 11 (numerando cada uno de los 

meses del año), se debe pagar dicho entero, considerando el 50% del 
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pago efectuado en la liquidación bimestral anterior. Dicho pago 

deberá hacerse dentro de los primeros 15 dias de dichosos meses, de 

lo contrario causará el cobro de recargos moratorias. 

Este entero provisional deberá descontarse del importe final de 

la liquidación bimestral siguiente. 

La "Liquidación Bimestral" es un pago que debe hacerse dentro de 

los primeros 15 días de los meses 11 impares 0 (enero, marzo, mayo, 

etc.), de lo contrario origina el cobro de recargos moratorias. 

El cálculo de dicha Liquidación de Cuotas Obrero-Patronales, se 

hace en una forma que expide el IMSS, comúnmente conocida como la 

11TE-SO-Ol 11 según el propio Instituto, y contiene. 

1.- Los datos del patrón tales como~ 

Nombre, domicilio, localidad, actividad. No. de reg. Patronal, 

No. de Crédito, prima de riesgo de trabajo, bimestre por pagar, 

etc. 

2.- Datos de los asegurados, tales corno: 

No. de afiliación del asegurado, nombre completo del mismo, 

dias cotizados en el bimestre, salarlo diario de cotización, 

movimientos (altas, bajas, modificaciones de salario, 

reingresos), dias de ausencia sin salario, y ajustes a la 

percepción base de cotización (en donde se efectúan los 

aumentos o las disminuciones). 

3.- Resumen. Este contiene: 

Total de cotizaciones, el importe de la emis.ión original (las 

cantidades estimadas por el IMSS) en los cuatro rubros, asi 

como el total, más el aumento a la emisión original, menos la 
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deducción, subtotal, la deducción del entero provisional, y el 

Neto a pagar. 

Para realizar los ajustes a la liquidación, se debe realizar lo 

siguiente: 

l.- Verificar que todos los movimientos reportados al IMSS, fueron 

"capturados 11 y aparecen en dicha liquidación. Ya sea en Altas o 

reingresos, modificaciones de salario o Bajas. De lo contrario 

es necesario aplicar los ajustes respectivos 

Ejemplo. 

~ 

El Seguro social reporta a un asegurado un salario diario de 

N$ 14.91 y 62 dias de cotización, 

- Nosotros tenemos una Modificación de salario presentada 15 dias 

antes de finalizar el bimestre, incrementando el salario a N$17.15 

AJUSTES 

1) En el renglón siguiente a dicho trabajador, en la columna de 

"diasº, se anotarán 15, y en 11 salarios base de cotización 11 los 

N$ 17.15. 

2) En la columna de "Movimientos 11 , se pondria la clave: 11 MS 11 y la 

fecha a partir de la cual se modifica dicho salario. (Si 

difiere con la fecha de recepción por parte del IMSS, se debe 

tomar siempre la fecha con la que se modifica el salario, 

también cuando se da el aviso de 11 Alta o Reingreso" del 

trabajador. Pero en el caso de una "Baja", se considerará la 

fecha en que la recibe el IMSS, si se ha vencido el plazo de 5 

dias hábiles para notificar al instituto) 
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3) En la parte de "Deducción", por 11 EyM" y por "I.VCM", se pondrán 

los 15 dias y el importe de los mismos al salario anterior, 

esto es N$ 223.65. 

4) En las columnas para "Aumento" por "EyM" y por "IVCM11 , se podrán 

los 15 dias y el importe de estos con el nuevo salario: esto es 

N$ 257.25. 

Hay quienes prefieren poner en "Aumento" sólo la diferencia de 

ambos importes, esto seria: N$ 33.60. o también en lugar de que 

en el espacio para "Resumen", se apliquen los porcentajes por 

Enfermedades y Maternidad, y por Invalidez, Vejez, Cesantía y 

Muerte, de la suma de los aumentos y de las disminuciones, 

prefieren aplicar dichos porcentajes a cada ajuste que hacen. 

El resultado final, esto es el Neto a pagar, es el mismo. Por 

lo cual cada uno puede seguir el procedimiento que más le guste 

o se le facilite. 

2.- Realizar ajustes por concepto de incapacidades. 

En este caso sólo se afectan las columnas para "Disminución", 

pero se deben anotar debajo del nombre del asegurado, las 

claves de registro que presentan las Incapacidades, el número 

de dias que comprenden, y la fecha de expedición de cada una de 

ellas. 

No es necesario que las incapacidades sean continuas, basta con 

que los dias que cubren, esten incluidos en el bimestre que se 

paga. En ocasiones, éstas abarcan parte de dos bimestres, en 

cuyo caso se deben aplicar los dias de incapacidad que 

correspondan a cada uno. 



143 

3.- Checar que "Están todos los que son y son todos los que están". 

Esto significa que en ocasiones el IMSS reporta personas 

que no laboran para la Empresa o Patrón, o que han sido dados 

de baja en bimestres anteriores, pero siguen apareciendo. 

O por el contrario, hay personal que tiene tiempo que fué 

dado de alta, y sin embargo no aparece. 

En ambos casos es necesario aplicar los ajustes 

pertinentes. Y en segundo lugar recabar los documentos de alta 

o baja que no aparecen (me rcf iero a los movimientos no 

captados por el instituto) y enviarlos anexos a un escrito 

dirigido al Departamento de "Afiliación Vigencia" de la unidad 

que les corresponda, solicitando la certificación de dichos 

movimientos, No está por demás es decir que debemos conservar 

fotocopias de dichos documentos, por posibles extravios. 

4.- Efectuar el Resumen. 

Si se optó por aplicar en cada ajuste realizado, los 

porcentajes correspondientes a Enfermedades y Maternidad, y a 

Invalidez, Vejez, Cesantia y Muerte, la suma de cada columna, 

tanto de aumento como de disminuciones, se colocará en el 

renglón respectivo, para cada uno de los ramos de seguro. 

Sino, a la suma de cada columna se aplicarán loo 

porcentajes y se aumentarán o deducirán a la emisión original, 

según corresponda. 

La prima de riesgo de trabajo se aplicará a la cuota de 

seguro por 11 IVCM 11 , y el resultado se anotará en la columna de 
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"Riesgo de trabajo", tanto para los aumentos como por 

disminuciones. 

Para determinar el seguro de Guarderiás, se aplicará el 1% 

sobre el salario base de cotización. 

Finalmente se "cuadran" las sumas, esto es, que se sacan 

totales sumando las cantidades tanto horizontalmente (renglón), 

como verticalmente (columna), generando un "subtotal11 • A este 

resultado se le deduce el importe del "entero provisional" y la 

diferencia es el "Neto a pagar" por concepto de cuotas Obrero

patronales del bimestre. 
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7 .3 11 0TRASº 

A continuación veremos otras de las obligaciones fiscales del 

patrón. Partiré del marco legal para cada una de ellas, finalizando 

con una tabla en la que aparecen los pagos por diversos conceptos, y 

el impuesto que causan. 

Asi pues, comenzaré con ••••• 

A) l \ SOBRE REMUNERACIONES, 

Este impuesto fué decretado en el Diario Oficial el dia Martes 

JO de Diciembre de 1990. 

El cual dice lo siguiente: 

"Se establece un impuesto sobre las erogaciones por remuneración 

al trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un 

patrón, en los términos contenidos en la siguiente disposición que se 

denominará Ley del Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal Prestado bajo la Dirección y Dependencia de un 

Patrón. 

ARTICULO UNICO.- Las personas fisicas y morales que hagan pagos 

por concepto de remuneración al trabajo personal prestado bajo su 

dirección y dependencia, causarán el impuesto a que se refiere este 

articulo con la cuota del 1 % que se aplicará sobre el monto total de 

los pagos que se efectúen aun cuando no exeda del salario mínimo. El 

impuesto se enterará en efectivo mediante declaración que presentarán 

los contribuyentes en las oficinas autorizadas a más tardar el dia 15 

del mes siguiente a quél en que hagan los pagos base del gravamen, o 

el dia hábil siguiente, si aquél no lo fuere ••• " 

Posteriormente sufrió modificación o reforma, en lo que se 

refiere al dia de su entero, cambiándose al dia 7 del mes siguiente 
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en que se efectúen los pagos referidos (D. Oficial del 30 de Abril de 

1986) 

Actualmente y debido a la reforma establecida en el Diario 

Oficial del 28 de Diciembre de 1989, el entero se efectúa dentro de 

los primeros 17 dias del mes siguiente al que se efectúen los pagos 

referidos. 

Quiero comentar que este impuesto es causado por todo pago que 

se hace por la Prestación de un trabajo Personal Subordinado, 

incluido, los pagos a personal que perciba el Salario Minimo General. 

B) 2 % SOBRE NOMINAS 

La reglamentación de este impuesto se encuentra establecida en 

la Ley de Hacienda del Distrito Federal, capitulo VI, con base en los 

siguientes articules: 

"Articulo 45-G.- se encuentran obligadas al pago del impuesto 

sobre Nóminas, las personas físicas y morales que, en el 

Distrito Federal, realicen erogaciones en dinero o en 

concepto de remuneración al trabajo personal 

independientemente de la designación que se les otorgue. 

especie por 

subordinado, 

Para los efectos de este impuesto, se considerarán erogaciones 

destinadas a remunerar el trabajo personal subordinado, los salarios 

y demás prestaciones que se deriven de una relación laboral. 

"ARTICULO 45-H.- El impuesto sobre Nóminas se determinará. 

aplicando la tasa del 2 \ sobre el monto total de las erogaciones 

realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo personal 

subordinado. 
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"ARTICULO 45-I. - El impuesto sobre Nóminas se causará en el 

momento que se realicen las erogaciones por el trabajo personal 

subordinado y se pagará mediante declaración, que deberá presentarse 

cada mes, dentro de el plazo establecido para el pago del impuesto 

al valor agregado." (Dentro de los primeros O dias del mes siguiente 

al que se causen) 

C) IMPUESTO ESTATAL. 

Para las personas Fisicas o Morales, que en el Estado de México, 

realicen pagos por concepto de remuneraciones al trabajo personal 

subordinado, existe la obligación de enterar un impuesto consistente 

en el l \ sobre el total de remuneraciones pagadas, más el 15% de 

impuesto para la educación, de acuerdo al Código Fiscal Municipal. 

Dicho impuesto deberá entterarse a la Tesoreria municipal o 

Administración de Rentas del Estado de México, dentro de el plazo 

establecido para el pago del impuesto al valor agregado. 

D) APORTACION AL INFONAVIT 

En decreto publicado en el Diario Oficial del 30 de Dic. de 

1981, se establece la Ley del INFONAVIT, la cual es 11 • • • de utilidad 

social y de observancia general en toda la República". (Art. 1) 

En virtud de esto, 11 se crea un organismo de servicio social con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que se denomina 'Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores', con 

domicilio en esta ciudad de Méxicou. (Articulo 2) 

Pero la aportación que deben hacer las empresas se encuentra 

estipulada en el articulo 136 de la Ley Federal del Trabajo: 
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"Toda empresa agricola, industrial, minera o de cualquier otra 

clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta 

obligación, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de 

Vivienda el cinco porciento sobre los salarios de los trabajadores a 

su servicio". 

Por lo tanto, es el 5% sobre los salarios de los trabajadores, 

pero por cuota diaria, sino por salario diario integrado. (ver art. 

84 LFT, y art. 32 de la Ley del Seguro social). 

Las obligaciones de efectuar las aportaciones tienen carácter 

fiscal, ya que el Código Fiscal faculta al Instituto para determinar 

las aportaciones omitidas, requerir su pago y determinar los recargos 

correspondientes. (Articulo JO LINFONAVIT) 

Para mayor comprensión sobre los impuestos comentados, se 

recomienda ver la Tabla final al presente capitulo, en donde se 

señalan los pagos por diversos conceptos y los impuestos que gravan. 

E) EL SAR 

El u sistema de Ahorro para el Retiro", comunmente conocido como 

11 SAR11 , tiene como fundamento los artículos: 

31 de la Ley orgánica de la Administración Pública Federal, 29 y 

38 de la Ley del INFONAVIT; 

6° del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y principalmente: 

El capitulo V bis, de la Ley del Seguro Social. 
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Dicho decreto, fué publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 24 de Febrero de 1992. 

Estableciendo que"··· los patrones están obligados a enterar al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el importe de las cuotas 

correspondientes al ramo de retiro, mediante la constitución de 

depósitos de dinero en favor de cada trabajador ...• " (Art. 183-A ISS) 

Dichas cuotas corresponden al 2% del Salario Base de Cotización 

del Trabajador (Art. 183-B LSS). Las cuales el patrón deberá 

enterarlas bimestralmente, junto con las aportaciones del INFONAVIT, 

en la institución de crédito de su elección. 

La Secretaria de Hacienda ha emitido los formularios: 11 SAR-Ol-2 11 , 

11 SAR-02-2" y 

aportaciones 

"SAR-03-2". En los cuales presenta el total de las 

hechas, el detalle de aportación por cada trabajador, 

el comprobante de aportación al trabajador respectivamente. 

El patrón esta obligado a entregar dicho comprobante de 

aportación a cada trabajador en el último pago de sueldo de los meses 

de Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre, y Diciembre de cada 

año. (Art 183-E LSS) 

Asi como entregar a la representación sindical (si la hubiere), 

una relación de las aportaciones hechas en favor de sus agremiados 

(Art. 183-C LSS) 

Por Ultimo, las cuentas individuales del 11 SAR11 , deberán tener 

dos subcuentas, la del Seguro de Retiro y la del Fondo Nacional de la 

Vivienda. Dichas cuentas deberán ser únicas. 

Es decir, que un trabajador que sea titular de una cuenta de 

ahorro para retiro, tuviera una nueva relación de trabajo, deberá 
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proporcionar su nümero de cuenta, asi como los datos del Banco en que 

se opere su cuenta, al nuevo patrón o empresario. 

7.2 SOLIDARIAS 

7.2.l 11 FONACOT 11 

El Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores, mejor conocido como FONl\COT, es como su nombre lo 

indica, un organismo para el beneficio de los trabajadores. 

Este beneficio consiste en que al trabajador que lo solicite, se 

le concede un crédito para la adquisición de artículos domésticos, 

electrodomésticos, uniformes y útiles escolares, etc. 

Dicho crédito es utilizable en los establecimientos afiliados al 

FONACOT. Y el monto total, tanto del crédito útilizado más el 

porcentaje de interés, será descontado al trabajador en el transcurso 

de un año. 

Claro que para que esto sea posible, es necesario que se hayan 

dado los pasos siguientes: 

1.- Que la empresa se afilie y obtenga su registro en el FONACOT. 

2.- Qu~ el trabajador solicite a la empresa le certifique una 

solicitud de crédito. 

3.- Que una vez certificada la solicitud por parte de 1 a empresa, el 

FONACOT autorice el crédito. 

4.- Que el trabajador utilice su crédito a~torizado, en el 

establecimiento afiliado de su preferencia. 



151 

s.- FinalmP-nte, que el FONACOT envie un aviso a la empresa, 

notificando el monto total del crédito al trabajador, y el 

descuento mensual que se le debe efectuar. 

La responsabilidad solidaria por parte del patrón de retener y 

enterar los descuentos efectuados a los trabajadores, se encuentra 

estipulada en el articulo 110 fracción VII, y en articulo 132 

fracción XXVI y en el art. 97 fracción IV de la Ley Federal del 

Trabajo. 

En mi opinión, dicha responsabilidad se inicia desde el momento 

en que le certifica al trabajador, la solicitud de crédito. Pero 

legalmente, es desde el momento en que recibe de parte del FONACOT, 

el aviso de efectuarlos los descuentos al trabajador. Y finaliza 

cuando el trabajador se separa de la empresa, o cuando ha cubierto en 

su totalidad el monto del crédito recibido. 

En el aviso que envia FONA.COT a la empresa, se establece el 

monto del descuento mensual, y es responsabilidad de ésta efectuarlo, 

ya sea en forma semanal o quincenal, dependiendo de la periodicidad 

con que percibe sus ingresos el trabajador. 

I.ns Unicos documentos que acepta el FONACOT como justificante 

para que se hayan dejado de efectuar los descuentos al trabajador, 

son las incapacidades (expedidas por el IMSS), y el aviso de "Baja" 

del trabajador ante el IHSS. De no presentarlos, los descuentos 

omitidos serán exigidos al Patrón, incluso generando el cobro de 

recargos moratorias. 

Los requisitos para la autorización de un crédito al trabajador 

son: 

l.- Presentar las solicitud de crédito autorizada por la Empresa. 



2.- Presentar recibos de sueldo del último mes. 

3.- Presentar la hoja de alta del IMSS (hoja "Rosa") 

4.- Tener como minimo un año de antigüedad en la empresa. 

s.- Percibir entre uno y hasta cinco salarios minimos generales 

mensuales. 

152 

REQUISITOS PARA AFILIAR UNA EMPRESA, EFECTUAR CAMBIO DE RAZON SOCIAL, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y CAMBIO DE FIRMAS AUTORIZADAS PARA CERTIFICAR 

SOLICITUDES. 

AFILIACION PE CENTROS DE TRABAJO. 

- Tener como minimo un año de establecido. 

- Tener como minimo 20 empleados de planta. 

- Que los trabajadores estén afiliados al Seguro Social. 

- Presentar fotocopia de los documentos siguientes: 

* Ultimo pago bimestral al IMSS. 

• Aviso de alta en S.H.C.P. 

- Presentar una carta de responsabilidad por parte de la empresa 

para descontar y enterar a FONACOT los descuentos indicados. 

- Presentar dos tarjetas de registro de firmas autorizadas para 

certificar solicitudes (en original) . 

CAMBIO PE RAZON SOCIAL 

C.P. 

- Presentar carta de notificación del cambio de R.F.C. donde se 

especifique el R.F.C. anterior y el actual de la empresa. 

- Presentar fotocopia del aviso de cambio de R.F.c. en la S.H. 
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- Presentar registro de centro de trabajo (original) 

- Presentar dos tarjetas de registro de firmas autorizadas para 

certificar solicitudes, con la nueva razón social. 

Cl\MBIO DE DOMICILIO 

- Presentar carta de notificación de cambio de domicilio, 

especificando el domicilio anterior y el actual de la empresa. 

- Presentar fotocopia de cualquiera de los documentos 

siguientes: 

* Aviso de cambio de domicilio ante la SHCP. 

• Contrato de arrendamiento 

• Boleta de pago del impuesto predial. 

• Patrón del I.V.A. 

- Presentar dos tarjetas de registro de firmas autorizadas, con 

el nuevo domicilio de la empresa. 

lUllill.I.Q...JE FIRMAS AUTORIZADAS PARA CERTIFICAR SOLICITUDES: 

- Presentar dos tarjetas de registro de firmas autorizadas para 

certificar solicitudes con la firma, nombre y puesto de las 

nuevas personas que podt·án certificar solicitudes. 

NOTA: El registro de centro del trabajo y las tarjetas de registro de 

firmas autorizadas, podrán ser solicitadas en cualquier 

Delegación de FONACOT. 

7.2.2 11 INFONAVIT 11 • 

La obligación de efectuar descuentos a los trabajadores por 

créditos del INFONAVIT, y de enterarlos a éste, se encuentra en los 
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articules 97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo, y en el articulo 

29 de la Ley del INFONAVIT. 

Bimestralmente se deben enterar al Instituto los descuentos 

efectuados a los trabajadores, en las formas que expide dicho 

Instituto, denominadas "Pago Bimestral de Descuentos Efectuados al 

Trabajador". 

Esto es que cuando a un trabajador se le concede un crédito por 

parte del INFONAVIT, es éste quien debe notificar a la empresa 

enviando las formas de pagc de los descuentos, asi como el 11Talón de 

Liberación a la Retención11 • 

Para el llenado de las formas de "Pago Bimestral .• ", se debera 

hacer de la forma siguiente: 

a) Anotar en el espacio denominado 11 PERCEPCION BIMESTRAL", la 

cantidad correspondiente al total de percepciones obtenidas por 

el trabajador durante el bimestre, por el concepto de salario 

diario integrado. 

b) Anotar sobre la linea identificada por "PORCENTAJE DE DESCUENTO 

O CUOTA FIJA", la cifra 20 del salario integrado que 

corresponda, con excepción de aquellos trabajadores que perciban 

una vez el salario minimo general, en cuyo caso el porcentaje de 

descuento será el 19 del salario integrado y del 1% por 

concepto de la cuota de administración y mantenimiento del 

conjunto habitacional de que se trate. 

Si el trabajador tiene la autorización del Instituto para el 

pago de cuota fija, será el propio Instituto quien señale en el 

espacio correspondiente dicha cuota. 
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e) Anotar el "MONTO DEL ABONO" con número en la casilla 

correspondiente, esto con base en multiplicar la percepción 

bimestral integrada por el porcentaje de descuento. 

d) Calcular el "l.% CUOTA DE MANTENIMIENTO" en base a multiplicar 

la percepción bimestral integrada por el 1\ • 

e) Anotar en el espacio denominado 11 IMPORTE DEL PAGO CON LETRA", la 

suma de las cantidades anotadas en la casilla "MONTO DEL ABONO", 

más la casilla 11 1% CUOTA DE MANTTO", esta cantidad se anotará 

con letras y no con números. 

f) Anotar el 11 !MPORTE DEL PAGO", con cantidades, en nuevos pesos. 

g) Finalmente se certifican los datos anotados, mediante la "FIRMA 

DEL PATRON O REPRESENTANTE LEGAL". 

Ya he mencionado que tanto la aportación del 5% que hace el 

Patrón por los trabajadores, al INFONAVIT, como los descuentos 

efectuados por créditos otorgados al trabajador, se calculan con base 

al salario diario integrado. Y que el Instituto está facultado para 

requerir el cumplimiento de ambos, calcular recargos moratorias y 

solicitar su pago. 
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INGRESOS POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE GRAVAN EL IMPUESTO SOBRE PRODUCTO 

DEL TRABA.JO, 1% SOBRE REMUNERACIONES, 2% S / NOMINAS, 5% INFONAVIT, 

IMSS Y 1.15 % ESTATAL Y SAR 

c o N e E P TO IMPUESTO 1% SOBRE 1.15% S A R 

SOBRE REMUNE- ESTATAL Y 5% 

fillUBI.Qfi ~ 2% S/NO- INFONAVIT 

iil.liali· ~-

* salario Mínimo y X X X 

• Cuota Diaria Ordinaria X X X X 

* Gratificaciones z (1) X X X 

* P.T.U. z (2) X (3) y y . Indemnizaciones 
por rescición z (4) y y y 

* Tiempo Extraordinario z (5) X X y 

• Prima Dominical 
y P. Vacacional z (6) X X X (7) 

* Prima de Antigüedad z (8) y y y 

* Premio por Asistencia X X X y 

* Comisiones X X X X 

• Indemnizaciones por 
riesgo y enfermedades 
profesionales y y y y 

* Pensiones y Jubilaciones z (9) y y y 

* Previsión social z (10) y y y 

• Incentivos de pro-
ducción X X x· y 

* Subsidios por 

incapacidad y y y y 



Claves: 

X• SI GRAVA Ó SE INTEGRA 

Y• NO GRAVA O NO SE INTEGRA 

Za TRATAMIENTO ESPECIAL ••••. 

O B S E R V A C I O N E S. 

157 

(1) Exento hasta 30 dias de Salario Minimo General de Zona (art. 77, 

XI). 

(2) Exenta hasta 15 dias de SMG. de zona (art. 77, XI). 

(J) Jurisprudencia # 232 T.F. de la Federación, del 28/X/85. 

(4 y 8) Exenta hasta 90 veces el SM.G diario, por cada año de 

servicios (art. 77, X). 

(5) Trabajadores con SMG, hasta 9 horas extras a la semana exentas. 

Trabajadores con ingresos superiores al SMG, el 50% de tiempo 

extra, sin exceder de 5 veces el SMG. por cada semana (art. 77, 

I) • 

(6) P. Dominical, 1 dia de SMG. exento y P. Vacacional hasta 15 dias 

de SMG exentos (art. 77 fracc.XI). 

(7) Cuando se labora en forma fija los dias domingos, si se integra 

la prima dominical. 

(9) cuyo monto diario no exceda de 9 veces el SMG de zona (art. 

77,III). 

(10) Hasta por un monto anual que no exceda a 7 veces el SMG elevado 

al año (art. 77, ultimo párrafo). 
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8.- CALIFICACION DE MERITQS. 

8.l INTROPUCCION. 

En un capitulo anterior he mencionado que un trabajador realiza 

dos preguntas fundamentales: 

l..-"¿A dónde viene a dar?" (Que se contesta a través de la INDUCCION) 

2.- 11 ¿CUál es mi trabajo?" (Se contesta mediante "ANALISIS DE 

PUESTOS") 

Pero existen otras preguntas no menos importantes: 

3. - 11 ¿Cómo lo hago?", y (Se contesta mediante la "CAPACITACION 11 ) 

4.- "¿Cómo lo hé hecho?" 

Esto implica efectuar una evaluación, ya que todos deseamos 

saber cuál ha sido el resultado de nuestro trabajo, y si lo hemos 

hecho bien. 

Todos evaluamos y somos evaluados constantemente, por ejemplo: 

a) En el ámbito escolar. - Evaluamos a profesores, alumnos, 

directivos, etc. 

b) En el ámbito social.- Eyaluamos a nuestros amigos conocidos, 

vecinos, etc. 

e) En el ámbito de trabajo.- Evaluamos superiores, a subordinados, 

a compañeros, etc. 

En una empresa es necesario saber si se han hecho bien o mal las 

cosas. 

si se cumplieron los objetivos, o si se alcanzaron las metas. 
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Existen situaciones que son fácilmente cuantificables, y que con 

una comparación entre los resultados obtenidos y las metas 

propuestas, nos indican nuestro avance, estancamiento, o retroceso. 

Sin embargo, existen otras situaciones que es importante 

considerar porque llevan implícito un esfuerzo, una constancia, y una 

dedicación al trabajo realizado. 

Un "T BIEN HECHO 111 es el resultado de una evaluación aunque sea 

informal y quizás subjetiva. 

Para "eliminar" esta subjetividad o pretendiendo al menos 

11 reducirla 11 , existe una técnica que se conoce como: "Calificación de 

Méritos". 

8. 2 CONCEPTOS. 

Existen otros nombres o titulas con los que se conoce a la 

"Calificación de Méritosn, tales como: 

"calificación del trabajo", 11evaluación del dP.sempeño 11 , "opinión 

sobre el rendimiento", "evaluación de la actuación", etc. 

Todos estos nombres implican un proceso de evaluación, pero de 

una actividad especifica: La realización del trabajo. 

De acuerdo con el diccionario, calificar es: "apreciar o 

determinar las cualidades o circunstancias de una persona o cosa. 

Expresar o declarar este juicio". (1) 

Asi que se puede decir que la "Calificación de Méritos" es una 

técnica que tiene por objeto reconocer y valorar las caracteristicas 

l Ob. cit.páq. 127 
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e;> cualid8.de6: .. ;'.-9ll~:-·Posee un trabajador y que influyen en el desempeño 

de su ~i-ab~-jO.:- PiOporcionando información para la toma de decisiones. 

8.3 IMPORTANCIA. 

La importancia de la "Calificación de Méritos" radica 

principalmente en los beneficios que repo¡_-ta, tanto a la Empresa, 

como al trabajador. 

A la empresa le proporciona información para la toma de 

decisiones, en áreas tales como: 

a) Reclutamiento y Selección.- Al contratar a un candidato, se hizo 

un pronóstico de su desempeño. Mediante la "Calificación de 

Méritos" conocemos la realidad de su desempeño. 

b) Capacitación y Adiestramiento.- A través de la "C.M. 11 , se pueden 

detectar necesidades de capacitación y adiestramiento. 

e) Desarrollo del Personal.- Mediante la Calificación de Méritos, 

podemos saber cuál es el person.al considerado futuras 

promociones, traslados o ascensos. 

d) Salarios.- Aunque un buen desempeño del trabajo no siempre 

origina un incremento del salario, la "C.M. u proporciona 

información para el momento de incrementarlo. 

e) contabilidad de Recursos Humanos.- El identificar a los 

trabajadores que desempeñan bien su trabajo y a los que tienen 

11potencial 11 dentro de la organización represen:ta un "activo" de 

la misma. 
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f) Análisis de Puestos.- El análisis de puestos nos indica qué es lo 

que se hace en cada puesto, pero la Calificación de Méritos nos 

dice en qué condiciones de eficiencia actúan sus ocupantes. 

g) Relaciones laborales.- La "C.M. 11 nos permite saber a quiénes se 

les deberá renovar o rescindir su contrato. 

Y en lo que se refiere al trabajador: 

a) Saber que su trabajo es reconocido y valorado. 

b) Ser considerado para incrementos de sueldo. 

e) Ser considerado para futuros ascensos. 

Es decir, la Calificación de Méritos promueve el 

"reconocimiento", la "motivación", mejora la "autoestima" del 

trabajador, e incluso tiende a eliminar el conformismo y la rutina en 

el trabajo. 

8.4 METODOS. 

Para llevar a cabo la calificación de Méritos, 

independientemente del Método que se elija, es necesario determinar 

primero las caracteristicas a evaluar o calificar. 

De acuerdo con el maestro Agustin Reyes Ponce (2}, dichas 

caracteristicas se pueden dividir en "objetivas" y "subjetivas". 

Las "Objetivasº son fácilmente cuantificables, es decir, son 

susceptibles de medición, a través de registros, estadisticas, etc. 

Por ejemplo.- Puntualidad, asistencia, cantidad de trabajo, etc. 

2 "Administración de Personal",sda.parte¡pág.168 



162 

Las "Subjetivas" son áquellas que no se pueden medir o 

cuantificar, sino que admiten solamente una apreciación subjetiva, 

por ejemplo.- Honradez, lealtad, responsabilidad, etc. 

Una vez que se determina cuántas y cuáles serán las 

caracteristicas que se van a calificar, es preciso determinar, cuál 

será el método a utilizar. Ya en el capitulo 2 1 vimos algunos de los 

métodos má.s conocidos y utilizados para la ttValuación de Puestos". 

Entre estos mencionamos el 11Método de Alineamiento o Jerarquización", 

"Método de Escalas", etc. 

Pues bien, algunos de ellos pueden ser utilizados para la 

ºCalificación de Méritos". Claro que con sus respectivos ajustes, ya 

que la "Calificación de Méritos se refiere únicamente a una persona 

concreta y determinada, contrariamente a lo que sucede con el 

análisis y la evaluación de puestos que son impersonales ••• " (3) 

Asi pues, tenemos que el "Método de Alineamiento", en el cual el 

comité de valuación, "ordenará 11 a todos los trabajadores, para cada 

una de las características determinadas. 

También se encuentra el "Método de Escalas", que consiste en 

definir las características, listarlas "horizontalmente", y asignar 

valores en forma "vertical", que corresponderán a la calificación del 

trabajador. 

Esto puede hacerse en dos formas: 

1.- Que el paso entre un grado y otro (de un 11valor11 a otro) no sea 

notorio para el calificador. Esto se llama "Escala continua". por 

ejemplo: (4) 

Arias Galicia Fernando;Ob. cit.;pág.338 
Ibid;pág.343 
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C A L I F I C A C ION 

QABlt~§:BI~'.l;tg OPTIMO BUENO REGULAR MALO PESIMO 

Conocimiento 
del puesto 10 8 7 6 5 4 3 2 

Calidad de 
trabajo 10 8 7 6 5 4 2 

Rapidez en el 
trabajo 10 8 7 6 5 2 

Dedicación al 
trabajo 10 8 7 6 5 2 

2.- Que el paso entre un grado y otro se haga en forma notoria o 
brusca. Esto se llama "Escala discontinua". 

l 

l 

l 

1 

Al final de este capitulo presento un ejemplo de una "escala 

discontinua". (5) 

Considero que estos métodos son los más indicados para la 

"pequeña o mediana empresa", en función de su sencillez y fácil 

aplicación. 

También existe otro método conocido como 11 método de listas de 

comprobación", el cual puede ser mediante 11 listas checables 

ponderadas", o 11 listas checables de preferencia 11 • 

Dicho Método tiene por objetivo, que el supervisor no se dé 

cuenta exacta del resultado de su calificación. 

En el sistema de 11 listas checables ponderadas11 , se proporciona 

al evaluador una serie de frases que pretenden definir el rendimiento 

del trabajador ya sea favorable o desfavorablemente. El número de 

5 Dicha escala constituye el punto número 11 X11 , del formato para 
11 análisis de puestos", ver comentarios al respecto en el capitulo 2. 
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frases varian entre 25 a 100, y el evaluador debe señalar aquellas 

que mejor definan la actuación del trabajador durante un determinado 

periodo de tiempo, y sin conocer el valor de cada respuesta. 

El sistema de "listas checables de preferencia", varia en 

relación al anterior, en que éstas contienen las frases agrupadas en 

series de cuatro. De donde dos frases pueden ser consideradas como 

favorables y dos como desfavorables, y el evaluador deberá señalar, 

las dos frases que mejor describan al trabajador evaluado. De cada 

grupo de frases sólo una frase favorable y una desfavorable tienen 

valor para la Calificación final. 

El método de 11 listas de comprobación11 , requiere la participación 

de psicólogos, personal técnico, y especialistas tanto en el trabajo 

como en la empresa. Tanto para formular dichas listas, como para su 

calificación final. 



X. CARACTEAISTICAS ESPECIFICAS IHOJA1 

INSTRUCCIONES. CALIFJC01 

1.- Lea atentamente cada def1riicion antes de caltfir:ar 
2.- Con5idere separadamente cada factor. Ideal 
::;.- Coloque un11 marca en el espac!o correspondiente a op1nion Real 
4.- De acuerdo al deso111pe;.0 1 califique e.ida factor en 

func ton a su porcenti1 Je, 
~------~---~ 

FACiüR PORCE~HAJE 

CRITERIO 

Capl.c1d0¡C1 en 1.1 Jndf"=ision Se~urtdad solo FrecuentP.mente 
r·ar.oluc:1ri n de - frente a - en la resoh~c:icn buen juicio -
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nl trabaJo, 

INICIATIVA 1 1 

Capaz de re
sol ver bien 
los mas s.e-

µrable-
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procedim1ento'>. orga- MeJrres apr~c1aUles r·a'5 :icc1- los s1fit:emao. 
n1.:ac1on. SC!nc11l.~s meJoras denl..ilmente est<:ihlectdos 

~~~-.I-r_ 1 . -----~-------< 

SabC!r h·,.;:erse obe-,En OCd'<>lCnes,Es obedE.•c1do•1Sufre y l:olera,s1empre se 
decer y se9L11rse - no se le -- pero de mala frecuentí:'s de- hace obttde-
con gusto. rei:;petil. gana. sobed1.;.&nc1as c:er 

-----···----------------------
XI , OBSERVACIONES 

------------------------·----~ 
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CONCWSIONES. 

En este trabajo he pretendido proporcionar información teórica, 

legal y práctica. 

En algunos de los capitules he señalado un marco teórico o un 

marco legal, y he sugerido algunas actividades o técnicas prácticas. 

Todo esto con el propósito de que cualquiera que se ocupe de 

leerlo, se dé leerlo, se dé una idea general de las funciones de u 

de Recursos Humanos 11 • 

Y espero que incluso para alguien que ya conozca sobre el tema, 

pueda serle de utilidad. Esto en base a que he contado con fuentes 

que relativamente son recientes, como las primeras ediciones de 

algunos libros, jurisprudencias no muy conocidas 

11Criterios de Gobiernot1 roción dictados. 

asi como 

Asi pues, una vez realizado este trabajo, considero que 

comprendo mejor la "Función de Recursos Humanos", pues he 

rectificado, ratificado, actualizado, y sobre todo aplicado mis 

conocimientos previos. 

Con todo esto, y en base a lo desarrollado en el contenido de 

esta Tésis, considero cierta mi pri~er supo~ición. 

La cual dice: 

"Cualquier departamento de Recursos Humanos de una 'pequeña' o 

'mediana' empresa, debe realizar las funciones que aqui se incluyen". 

A mi juicio esta aseveración es cierta, pero debo agregar que 

son las que 11por lo menos" debe realizar. Ya que pueden existir (Y de 

hecho existen) otras funciones de "Recursos Humanos". 
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Pero las aquí señaladas tienen que realizarse debido a que 

existe una necesidad operativa de la empresa, o porque constituyen 

una obligación legal, ya sea laboral, fiscal o solidaria. 

Esto me lleva a considerar correcta la segunda afirmación: 

"Dichas funciones constituyen la 'Columna Vertebral' de un 

Departamento de Recursos Humanos. 

Si estas funciones son motivadas por la necesidad primordial de 

la empresa, o por mandato legal, lógicarnentP son las que generan la 

principal actividad de un Departamento de Recursos Humanos. Dejando a 

las otras funciones en un nivel de 11 tendones 11 o de "tej idos 11 , ya que 

si no hay hueso no hay movimiento. 

Por Ultimo, la tercer afirmación que dice: 

ºQue una persona que conozca 'el cómo', 'el porque', y 'el para qué' 

de estas funciones, puede aspirar a ocupar un puesto dentro de un 

Departamento de Recursos Humanos". 

Quizás resulte obvia esta afirmación, pero considero que cada 

dia debemos prepararnos mejor, no bastan los conceptos y las teorias, 

sino que se necesita saberlos aplicar en la realidad en que vivimos. 

Ya que considero que todos los egresados de esta H. Facultad de 

Estudios superiores 11 Cuautitlán 11 , estamos obligados a representarla 

dignamente. 
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